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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo trata de hacer un estudio. un análisis jurídico 
del capitulado económico de la Constitución toca uno de los temas de 
mayor interés y actualidad; en la Economía de México. Tratando de 
resolver las siguientes cuestiones : ¿ qué rumbo lleva ? ¿ de dónde 
surge? y ¿hacía dónde se dirige ? 

El Derecho y la Economía son dos ciencias estrechamente 
vinculadas. los cuales no pueden ignorase una de la otra; puesto que 
nuestra sociedad se rige por renómenos de carácter económico sujeto a 
un marco de derecho. situación que obliga a integrar un Derecho 
Económico vigente~ tan dinámico como se vayan sucediendo los 
cambios sociales. y tan rormal. que impida el desconcierto entre los 
sujetos de derecho. 

Este trabajo realiza un análisis de los aspectos económicos 
contenidos en nuestra Constitución promulgada en 1917. sin dejar de 
tomar en cuenta el proceso Histórico que constituyen ruentes de 
derecho. 

Este trabajo trata de encontrar el verdadero proceso 
económico de nuestro País. Proponiendo que ese derecho Económico 
que tanto preocupa. sea más humanista y flexible para que capte las 
necesidades de un pueblo deseoso de justicia. 

La premisa de que el Estado debe regular la actividad 
económica. es invariable e indiscutible. ya que permite adoptar criterios 
que beneficien a los sectores sociales. se determina la aplicación de los 
recursos financieros que propenden a armonizar la satisracción de 
necesidades. a través de una equitativa distribución de la riqueza. entre 
los estratos que componen la población. En la medida en que el poder 
público no atienda debidamente la concurrencia de los agentes que 
mueven la actividad económica. brotarán indicios de inestabilidad 
política. 



Reconocen1os que la información económica nacional no 
ha sido estudiada e interpretada con la atingencia que merece; en 
consecuencia. deducir que el Derecho Económico Mexicano se 
mantiene en fase preeliminar; la disciplina jurídica debe sentar sus bases 
en el análisis histórico. paniendo de las primeras normas fundamentales 
que rigieron nuestro devenir. 

En primer lugar se entra al estudio de lo que es el Estado. 
pero tampoco podemos dejar de ver los cambios en los conceptos 
integrantes del Estado. ni las teorías modernas respecto del mismo 
concepto; así pues hay que considerar sus principales componentes. es 
decir. tomar conciencia de qué se requiere para la existencia de un 
Estado. Entrar de lleno en una posible definición de Estado. implica 
necesariamente el tomar una participación ideológica determinante. 
Para ello los tratadistas que han intentado esa definición. siempre se han 
aforrado. o bien a ideas religiosas. filosóficas o políticas de 
determinados movimientos del quehacer del hombre. 

En el primer capitulo se presenta un análisis del concepto 
de Estado. el cual desemboca en un concepto de carácter jurídico y la 
relación o la interacción que tiene con el concepto de la Economía. 
hasta llegar a las actividades prin1ordiales o esenciales del Estado. 

En el segundo capítulo se maneja la evolución del 
pensamiento económico dentro del Estado y sus diforentes corrientes 
dentro de la historia del hombre. llegando así a las corrientes 
econón1icas que influenciaron nuestro pensamiento político-econon1ico 
en nuestro propio Estado Mexicano~ ya que dentro y fuera de nuestras 
fronteras se reconoce que el país vive una imponantc transfonnación y 
que asume arreglos a sus instituciones. Han pasado de una economía 
inestable. cerrada y altamente protegida. con un vasto sector paraestatal 
que participaba en las n1ás variadas y sorprendentes actividades 
económicas. a otra abierta a la competencia intenta y externa~ un 
Estado menos propietario que establece sus n!la&:ioncs con la sociedad 
~nhrc hascs difercrn~s 



En el cuarto capitulo se manejan y se analizan los antecedentes 
económicos plasmados en nuestras constituciones, toda vez que de 
ellos surgen nuestras instituciones actuales plasmados en nuestra actual 
constitución. la cual por razones lógicas ha sido modificada toda vez 
que las necesidades de la propia sociedad me><icana van cambiando y 
evolucionando; así se analiza los actuales preceptos institucionales 
plasmados en la actual constitución, los cuales tienen un importante y 
vital contenido económico. Dentro de las nonnas constitucionales de 
carácter económico que son analizadas juridicamente. no debemos 
olvidar que las sociedades evolucionan de una manera vertiginosa y 
que desgraciadamente el derecho no evoluciona tan rápidamente como 
ellas. Jo cuál sería lo más conveniente. por lo que "se trata de hacer un 
estudio jurídico lo más actuali7..ado posible dentro de esta esfora 
jurídica-económica. 

El Estado me><icano se ha modificado deliberadamente en el ultimo 
lustro. orientado por una concepción política del cambio para nuestro 
momento. Es una concepción que reclama • para si, continuidad con la 
vertiente más arraigada del pensamiento politico del país. per·o que 
también se propone abrir una perspectiva de transformación frente al 
pasado y con miras al ti.rtur·o. Como pocas concepciones políticas en 
nuestra historia .. quizá única. ésta incorpora en su articulación inten1a. 
de 1nanera explícita. el contexto internacional de transformación ya no 
con10 an1enaza sino como oportunidad~ esto es. el cambio que Ja 
concepción propone para ~1éxico hace constitutiva de su estructura una 
visión de los cambios mundiales. Jos hace parte de Ja concepción misma 
y no como algo que simplemente ella tiene que enfrentar. Por todo esto. 
para evaluar las transformaciones del Estado Mexicano es importante 
entender cuál es la visión juridica-politica este ensayo ofrece una 
explicación jurídica-económica, política que guía esa retbrma del 
Estado l\1exicano. 

J 



CAPÍTULO 1 

O CONCEPTO DE ESTADO 

La definición de Estado resulta muy dificil, dada la 
multiplicidad de los objetos que el término comúnmente designa. La 
palabra es a veces usada en un sentido muy amplio, para designar a la 
sociedad como tal, o una fbrma especial de sociedad. Pero con gran 
frecuencia también es usado en sentido más restringido, para designar 
un determinado órgano de la sociedad el gobierno, por ejemplo , o los 
sometidos a éste, la Nación o el territorio en que aquellos habitan. 

La situación parece más sencilla cuando el Estado es 
discutido desde un angulo visual puramente juridico, entonces se le 
toma en consideración como fenómeno jurídico únican1ente~ como 
sujeto de derecho. esto es. como persona colectiva. Para el maestro 
Hans Kelsen dice que el Estado : 

•· Es un grupo de individuos tratados por el derecho 
como 11nn unidad., es decir. como una persona que tiene dere-chos y 
deberes distintos d~ los individuos que la componen••. 1 

La cuestión pendiente es fa que estriba en explicar en que 
difiere de otras personas colectivas. La diferencia tiene que residir en el 
orden- normativo que constituye a la persona jurídica estatal. .. El 
Estado es la comunidad creada por un orden jurídico nacional ( en 
oposición al internacional. ) El estado con10 persona jurídica es la 
personificación de dicha con1unidad o el orden juridico nacional que la 
constituye··. 

El autor Hans Kclscn en su libro Tt:oria General del 
Estado manifiesta que el Estado es: ··Una sociedad r>olitican1ente 
organiznda. 1>or que e-s 1111;1 con1unidad constituida por un orden 
coercith·u y ~.,.tt" ord.-.n e't el der~cho··.~ 

K.clscn Hans Tcoria Gcucral d1.:I Derecho'\ del E-.;1ado. Editori:rl UNA'.\.1 :\.10_'\.ü.·o 1988. p. l 13 
Kdscn Hans. Op. Ci1 p. 2:!6. · 



Para el maestro Garcia Maynez en su libro Introducción al 
Estudio del Derecho comenta que: .. El Estado suele definirse como la 
Organización jurídica de una sociedad bajo un poder de dominación que 
se ejerce en determinado territorio. "·' Tal definición revela que son tres 
los elementos de la organización estatal: la población. el territorio, y el 
poder. El poder político se manifiesta a través de una serie de nonnas y 
de actos normativos regulados. en tanto que la población y el territorio 
constituyen los ámbitos personales y espaciales de validez del orden 
jurídico. 

El Autor Herman Heller señala que .. El Estado viene a ser 
la f"uente de validez formal del derecho por cuanto el establece y 
asegura el derecho legal rnediante sus órganos y señala las condiciones 
para la validez del derecho consuetudinario". 

Para el Autor Jellinek --El Estado es la unidad de 
asociación dotada originalmente de poder de dominación y formada por 
ho1nbrcs asentados en un ter-ritorio·· 4 

De todas las definiciones anteriores. existen elen1entos 
constantes que se manifiestan. con10 son· El territorio. la población y el 
llt!recho. pero para cfCctos de nuestro estudio con.sidercrnos Ja 
definición del 1naestro l\1iguel Acosta Rornero. 

Para el maestro i\.costa Ro1nero~ corncnta en su obra que: 
"El Estado es la organización política soberana de una sociedad 
humana estalilecida rn un trrritorio determinado. bajo un 1·égimen 
jurídico. con independencia y autodeterminación. con órganos de 
gobierno y de administración que se persiguen de1ernlinados fines 
n1ediante actividadrs concrrtas••. ~ 

Esta definición vuelve a captar los elcrncntos constantes 
di.! las definiciones antcriurc!' pt.:rL' integra nuevos eh:nh:ntos corno son 

-' García ~1a~nc.' EduarJo Jmn.>J11cció11.tl E!--tlldio del Di..::n:."Cho. Editorial Porrúa S.A. l\·1C,ico J•}X_:';. 
p. 9~ 
' IDE~I 
.; Acosta H"'tUl.!'l"O ,'\.tig11d Tc0ria G~m.:rnl del lJCl"ci.;ho Adnunistrati,·o. E'.d11on.tl Pm·n·rn S.A. i\.1c· .. h .. ·o 
1988 p ~.n 



los órganos de gobierno y de administración. esto quiere decir que para 
conseguir dichos fines para los que t'ue creado dicho ente debe delegar 
ciertas actividades o funciones y realizar actividades concretas. 

Para el maestro Gabino Fraga menciona en su obra de 
derecho Administrativo que la Actividad del Estado es: .. El conjunto 
de Actos materiales y jurídicos. operaciones y tareas que realiza en 
virtud de las atribucionn que la leaislación positiva le otol'Kª·..,; 

Esto quiere decir que cada acto de gobiemo o cada 
actividad que el Estado realice a través de sus diferentes órganos debe 
estar f'undamentado y reglamentado en el derecho vigente. 

2 ) DEFINICIÓN DF. ECONOMÍA 

Para el autor José Pashoal Rossetti. comenta que en la 
fase científica de las ciencias económicas se empezó a desarrollar a 
partir del siglo XVIII. con el objeto de tener una perspectiva histórica 
examinaremos las definiciones primitivas de la economía establecidas 
por los filósotbs políticos de Grecia y por los pensadores econónticos 
de Roma del periodo renacentista 

Para Platón la Economía era: La ciencia de la 
Administración de la comunidad domestica••. Su campo de acción y 
su definición. provienen de la propia etimologia de la palabra economía 
(del griego OIKOS: Casa. NOMOS: Ley). 

Para Aristóteles. la economía era: La Ciencia de 
Abastecimiento <111e trata drl arte de la Adquisición ·• 

Sin e1nbargo. el área de la cconomia sólo se ensanchó en 
el periodn post-r<.."nacenti~tas cuando el desarn.,IJo de los nuevos 
Estados-Naciones de Francia. Alemania. Inglaterra, España y Portugal 
y particularmente el descubrimiento de A.n1érica .. hicieron que el anUlisis 
económico se desvinculara de los aspectos puran1entc éticos. a los 

... Fraga Gabino. Dt!rccho Ad1111uis1rativo Editonal Porri1a S.A. 1\-tC-xico 1 'J')(J p. 1 "\ 



cuales se mantenía unido por una especie de cordón umbilical y por los 
cuales se dejó de eclipsar durante largos siglos. En este nuevo período. 
los escritores mercantilistas desarrollarian diversos estudios sobre la 
administración de los bienes y rentas del Estado lo cual hizo que se 
ampliaran en forma extraordinaria el campo de la economía 7 

Continua mencionando Rossetti en su obra que en la 
mayor parte de las obras de los escritores post-renacentistas. la 
economía se definiría como: "'Una rama del conocimiento dirigida 
Hencialonente a la mejor administración del Es.tado. con el objeto 
central de promover su fortalecimiento ... 

Las definiciones basadas en la clásica trilogía creac1on. 
distribución. y consumo. prevalecieron hasta las últimas décadas del 
siglo XIX. cuando Alfred Marshall. teórico ingles e ilustre profesor de 
economía dice: 

·· La economía es 111 ciencia que esamina la 
parte de la actividad individual y social especialmente consagra a 
alcanzar,.. a utilizar las condiciones 1natrriales del biennta.r·"'. 

El autor Lionel Robbins. escribió: "'Las condiciones de la 
existencia humana presentan tres caracteristicas fundamentales. Son 
varios los productos capaces de satisfacer las necesidades humanas. El 
tiempo y los recursos para lograrlos son limitados. aunque susceptibles 
de darles uso ahemativos Como los hombres son criaturas llenas de 
deseos y de aspiraciones ilimitadas. su acción económica in1plicar-á 
necesariamente actos de selección Esta es la esencia del acto 
econón1ico La conducta asumida por los hornbrcs en la selección de los 
recursos escasos de que disponen para satisfacer sus necesidades 
ilimitadas~ constituye el único objetivo de la ciencia econón1ica. Por lo 
tanto la econon1ia es la ciencia que estudia las forn1a5 del 
componamicnto humano que resultan de las relaciones existentes entre 
las ncccsióadcs ilimitadas. que se deben satisfacer~ los recursos que. 
aunque t:S'-"rl.sos. s.c prestan usos altc1nati\.t's·· 

Ross<:tti Jo~é Pashoa.I Introducción a la Econon11:1 c1\l1..xtttl! Latinoamericano. Editorial Harta. 
~tCxico l'J8.5. p.p. 22. :!1 



Así pues los teóricos de la época contemporánea 
consideran a la economía en su más simple definición, como la ciencia 
de la escasez. 

Para el autor A. Samuelson comenta que : '"La economía 
es la ciencia que se ocupa del estudio de las leyes económicas que 
indican el camino que debe seguirse para mantener un elevado nivel de 
productividad. mejorar el patrón de vida de la población y emplear 
correctamente los recursos escasosº. 

Para el autor Ray Barre dice ""La economía es la ciencia 
que tiene por objeto la administración de los recursos escasos de que 
disponen las sociedades humanas; estudia las formas como se comporta 
el hombre ante la dificil situación del mundo exterior ocasionando por 
la tensión existente entre las necesidades ilimitadas y los medios con 
que cuentan los agentes de la actividad cconó111ica··M 

Para Stoner y l-laguc con1cntan que: ""Si no hubiese 
escasez ni necesidad de repartir los bienes entre Jos hombres. tampoco 
existirían sisten1as. cconórnicos ni econornía Fundatncntalmcnte. la 
cconon1ía t!S el estudio de la c~casc-z ~ J\.! lus pn."lblen1as que de ella se 
derivan·· 'J 

3) ANÁLISIS DE LA RELACIÓN OllE GUARDA 
EL CONCEPTO DF. ESTADO Y L.-\. ECONOMÍA 

El n1aestro Hans Kelsen en ,;;u obra titulada Teoría 
General del derecho y del Estado opina ·· La identidad del Estado y del 
orden jurídico resulta patente poi· d hecho de que incluso los 
sociólogos caracterizan al Estado con10 sociedad políticamente 
organizada. C'ollll"' la sociedad en i.:uanto unidad esta constituida por 
un3 organizaciOn t.~-; nH\.;; corrcctc, ck·tini1 .~1 Est?.d<...., con10 organización 
política Toda organi;:ación es un ordt:n PC"rc~ ¿en donde reside el 
car3cter politico de dicho orden '? En e) heciu .. .l de que es un orden 

Ros.scui P~1~ho:1l Josi.! Llp Ctt p .:1·1 

lílf'1\.I 



coerc1uvo. El Estado es una organización politica . porque es un orden 
que regula. monopolizando. el uso de la fuerza. 
Este es según • uno de los caracteres esenciales del derecho. El Estado 
es una sociedad politicamente organizada. porque es una comunidad 
constituida por un orden coercitivo . este orden es el derecho ... 10 

La relación estrecha que existe entre el Estado y la 
Economía . es equiparable a la que existe entre derecho y economia ya 
que una se encuentra inmersa en ta otra; asi. el autor Marx Weber en su 
obra titulada Economia y Sociedad comenta: 

"1) El derecho no garantiza únicamente los 
intereses económicos sino los intereses n1ás 
diversos. desde el normahnente más elemental \a 
protección. la de 1ncra seguridad personal. hasta 
los puros bienes ideales como el propio honor y el 
de los poderes divinos. 

:) En ciertas circunstancias un orden juridico 
puede seguir sin tnodificación alguna a pesar de 
c;.unbiar rcahncntc las relacione~ cconó111icas. 

3) Considerando desde el punto de vista de las 
categorias de\ pensar jurídico. el orden juridico de 
una situación real puede ser tUndan1cnta\n1cntc 
diferente sin que por ello las relaciones cconón1icas 
sean afectadas en n1cdida considerable si resulta 
que en \os. puntos que econón1icarncnte son por lo 
genera\ in1portantcs. 

4) Naturahnentc· la garantia juridica esta. en el n1as 
alto grado~ s.:rYicio directo dC' los intereses 
..:conél1nicos ""-~ cuand<." en aparit..~ncia '-"' en realidad. 
no e~ este el ca ... o. tos intereses cconó1nü.:os son \os 
factores n1ás poderosos en la fL..,rnHH.:;ón del 
dt!rccho. porque toda tUcrza que garantiza un 

'J 



poder juridico es, de alguna manera, mantenida en 
existencia por la acción consensual de los grupos 
sociales que a él pertenecen. 

5) La medida de los resultados que pueden 
alcanzarse mediante eventualidad de la coacción 
que está detras del orden juridico. en especial en el 
campo de la acción económica esta limitada por 
su propio modo de ser ademas de por otras 
circunstancias. 

6) Para ningún Fenómeno económico fundamental, 
es imprescindible desde un punto de vista teórico. 
In garantía estatal del derecho H. 

11 

Las ciencias sociales que nacieron al an1paro de la 
sociología tienen como objeto el estudio de la conducta del hombre en 
sociedad que es el medio natural en el que se desenvuelven la vida 
humana. 

El derecho regula las relaciones que se dan <!ntre los 
hombres que viven en sociedad. entre Jos hon1bres y los órganos 
sociales y finalmente entre los órganos sociales en general y <!1 Estado 
que es el n1as importante órgano social. 
El hombre busca que esas relaciones se ciñan a determinados valores 
como son la seguridad. la moralidad, el bien común y el orden. Para 
lograr el orden se requiere de un equilibrio entre la füerza y la libertad 
del hombre que por ser tal puede encauzarse tanto al bien como al mal. 
Aqui es donde surge el problema de evitar el Despotismo y la Anarquía 
que ambas snn consecuencia del c.xceso de poder 

El [)octor Pedro A.studilln l ·r ... ua en su ohr::l Elt.·n1c.·ntos de 
Teoria E-.:onón1ica con1cnta: .... Ln econornía es tan1bién una ciencia 
social c¡ue estudia 1.a conducta del hon1bre en sociedad pero 

'~ \\'cbcr ~1:". E~onon11a :. Sociedad Tomo l Fo11do d..! t ·111111ra EL:ononü1.:a. ~-k,H..:o l '18~. p.p. 2úSs. 
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dirigida at procurar la consecuc1on de las riquezas. la distribución 
de las mismas y la apropiación de ellas ... " 

Con lo dicho resulta fiicil entender la intima relación que 
existe entre derecho y la economía. La riqueza o capital tiene conexión 
con el patrimonio de las personas y con el patrimonio de las naciones. 
El análisis del patrimonio plantea la clasificación de los bienes desde el 
punto de vista jurídico y desde el punto de vista económico. La 
apropiación de los bienes plantea el estudio jurídico del derecho de 
propiedad como derecho fundamental y de los demás derechos reales. 

Continua diciendo el Doctor Astudillo que el hecho de 
que los hombres distribuyan la riqueza. plantea los problemas de 
distribución y aquí es donde surge la discusión sobre el derecho de 
propiedad privada. o si debe ser sustituido por el de propiedad social. 
En caso .·\.firn1ativo. cuál debe ser la extensión del derecho de 
propiedad. las limitaciones a que debe estar sujeto y finalmente las 
facultades que el Estado tiene para imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público. o como decía antes el bien 
con1ún 

Dichu de otro 111odo .. ·· Hay un ca1nbio de punto de vi!:-ta 
ent1·e el derecho y la cconotnia. En este orden de ideas el 
proteccionismo o el libre can1bisn10 en 111ateria internacionales 
organizaciones regionales o internacionales en n1at ... ~ria de comercio. la 
política impositiva. otras múltiples n1aterias de tipo económico tienen su 
correspondencia en la ley. muy particularmente desde que el Estado 
interviene cada dia de n1anera 111ás creciente en la vida econósnica.'·1."' 

El autor J orgl! \Vint kcr \' en su Obra Derecho 
Econórnico dice: ·· Se trata de una rama del derecho integrada por 
categorías juridicas ( e1crncnto fonnal ) y econótnicas ( elemento 
rnatcrial ). de manera que su objeto estudio e~ bicéfalo. .-\.n1bos 
elcn1entos tienen conH" eje central el fenúrncno ch:! intcrvencionisn10 
e<.;.tatal c. ... n la F.conon1ia a fin de alcan7ar rncta~ dctinida::. por 1..~f sist~n1n 

I! As1udillo Ur-;rn1 P\.:'dro. Elc1nc111os di.: Tcoria Económica Editonal Porn1.:1 S.A. ~1é.,ico 1988 p.p. 
20.21.22. 
I\ IDEl\t 
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político global. recogidas en las constituciones nacionales. Este eje 
central será distinto en uno u otro sistema econón1ico ... 1 ~ 

Este intervencionismo y dirección estatal. ha dado lugar 
en tas ciencias económicas a una rama autónoma. La política económica 
que estudia. sistematiza y evalúa los instrumentos técnicos. de 
intervención estatal con el fin de regular la producción. distribución. 
circulación y consumo en una comunidad que aún mantiene 
mecanismos de mercado para la asignación de recursos. Es más. cuando 
la política económica se racionaliza. se hace sistemática y permanente. 
avanza hacia la plarúficación democrática o concenada. 

Para regular el intervencionismo estatal en la sociedad 
occidental~ surge el derecho económico como subconjunto normativo 
que regula. disciplina y ejecuta la política económica y la planificación 
en busca del desarrollo que equilibre necesidades sociales ilimitadas 
frente a recursos materiales escasos. 

A) ACTIVIDADES PRINCIPALES DEL ESTADO 

El autor Uabino Frat?.a en su obra Derecho Adn1inistrativo 
comenta lo que es la Actividad d-el Estado y al respecto manifiesta: ·• 
La Actividad del Estado ._.s l'I con.iunto dl' Actos mat ... riales y 
jurídicos operaciones y tareats que realiza en ,·irtud de las 
atribuciones que la legislación positiva le otorga. El otorgamiento 
de dichas atribuciones obedece a la nec ... sidad d._. crear 
jurídicamente los medios adecuados para alcanzar los fi11es 
estatales·· .. 

El 111is1110 autor continua diciendo:'"' .. las atribuciones que 
en esa fonna se han venido asignando al Estado y que en los n1on1entos 
actuales conserva. se puede agrupar en las siguientes categorías · 

.,) ·\tríbucionc~ de n1zu1tl<'. de policia o de coacción que 
l..':on1prenden to<lns los actos necesarios para el 
tnantcnimiento y protección del Estado y de la seguridad. 
la salubridad ~· el orden público. 

1 1 \Vintkcr- \.' Jorge. Dcn:r..:ho Ei.:011on1ico Editonal l larla. :'\..1éxu.:o t •>X5. p.6. 
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B) Actividades para regular las actividades económicas de 
los particulares. 

C) Atribuciones para crear servicios Públicos. 

D) Atribuciones para inte1·venir mediante gestión directa 
en la vida económica. cultural y asistencial del pais." 15 

Como se puede apreciar. el problema de cuales son las 
atribuciones del Estado se encuentran íntimamente vinculados con el de 
las relaciones que en un n1on1cnto dado guardan el Estado y los 
paniculares. ya que las necesidades individuales y generales que existen 
en toda colectividad se satisfacen por la acción del Estado y por la de 
los particulares. De manera que la ampliación de la estera de la 
actividad de uno tiene que traducirse forzosa111cntc en merma de la 
esfera de acción de los otros . 

. ·\) A.tribucinncs que tienden a1 fon1cnt1..-..,_ 
lirnitaci• 111 y vigilancia <le la 1nis1na acti\'idad. 

13) Atribuciones que tienden al tomento. de 
la regltunentación de la actividad privada. 

C) Actividades para sustituir total n 
parcialn1cntc a la actividad de los particulares o para 
con1binarst! con ella en la satistbcción de una necesidad 
en lectiva 

Para el autor León Cortiñas-Pclacs prefiere elin1inar el 
vocablo atrlhudón que parc1.:c que se- reticn.· n los poderes jurídico' , l1 .. 
un aislado organo ad1ninistrativo y no a las tareas concreta:-> o 
actividade, de con1pctencia de una institución. El prefiere dcnon1inarlas 
Funciones dd poder Público y las define de la siguiente:: n1anera: 

1"' Frng.a Gnbino. D~1~·-ho -\dm1111 ... 1lati'n Editorial Porn·1a S A ~1C,tcn l')lJO. p 15 



.. La Funció11 del Poder Público es u11a 
manifestación de la voluntad general que • mediante la 
emisión de actos juridicos y la realización de 
operaciones materiales. tienden al &:umplimiento de los 
fines supremos del Estado. preceptuados por la 
&:onstitución y demás reglas subordinadas del orden 
.iurídico objetivo ••.16 

El mismo Autor comenta que las !unciones del Poder 
Público son cuatro: la constituyente. la legislativa. la jurisdiccional y la 
administrativa_ Las tres primeras funciones del poder Público se agotan 
en la emisión de ..-'\.ctos jurídicos { constituyentes. legislativos, 
jurisdiccionales ). sin que requiera para su plenitud la realización de 
operación 1natcrial alguna. Por el contrario . cspccificatncntc. la tUnción 
administrativa es la única que no puede contentarse con la sin1ple 
emisión de actos jurídicos. pues su plenitud exige la ejecución de los 
n1ismos n1ediantc operaciones materiales. '{ define a la Función 
Administrativa como: 

""La Función .\.dn1i11istratl\.-a es 1.a 
manifestación de ht voluntud J!l'neral que., 111ediante 
la en1isión de actos jurídicos y su -..~.iec11ción mediante 
operaciones n1ateriales. tiende al cumplin1iento dr los 
&:ometidos del Poder Público, impuesto a la 
Administración Pública, por la Constitu&:ión y demás 
reglas subordinadas del ordenan1iento jurídico .... a~ 

Para el r\.utor I\1iguel Acosta Ron1cro en su obra [)crecho 
Administrativo: hace mención que la actividad de la Administración 
PUblica está íntimarnente relacionado con conceptos rnuy 
controvertidos en Derecho Administrativo y que la doctrina usa con 
frecuencia para designar a las actividades del E~tado~ esos térn1inos son 
los de Atríbucione:-.. fi.1nciones, r\.ctos. cornetido~ ~, poder jurídico. 

Jt. Conillas-Pclacs León Tcori:-i General de los Con1ct1do._. del Pmkr Público. Editorial UNA!\.t. 
l\.1Cxico t 9X7. p.62. 
: - Con111a~-Pcl:1cs León C>p l rt p 7t 1 
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Estima que los conceptos. atribuciones. cometidos y 
f"unciones corresponden a areas de la Actividad del Estado que para 
algunos sectores de la doctrina. significan lo mismo~ mientras que otros 
hacen una diferenciación. 

En su opinión del maestro Actividad del Estado: .. Es el 
concepto genenco que comprende toda accton estatal. con 
independencia del poder u órgano del Estado que la realice ... '" 

.Atribuciones y Cometidos son conceptos específicos que 
se refieren a la actividad concreta de ciertos órganos del Estado. que les 
esta señalada por el orden j uri<lico y por las ideas filosóficas. políticas y 
sociales de los gobern;intes. 

Continua diciendo el autor: ~~ La fi1nción es el ejercicio 
concreto de la competencia o poder juridico de un órgano del Estado. 

La función es una operación teleológica .. en 
el sentido que sien1prc es subordinada a la rea1ización de 
un objero o d~ una finalidad Ella sirve a designar una 
actividad o una acf..:iót1 que no puede concebir sin un 
objeto o un tin. esta noción es utilizada con frecuen..:ia 
pa~a describir el funciona1niento de secuencias complejas 
o de n1últiples actividades concurrentes para asegurar la 
realización de un tin rcal. .. 1'

1 

Para ..:1 pcnsan1icnto fi.utcionalistél con1enta que [.a 
función r\drninlstrativa se percibe con10 un sistcn1a panicular que tiento! 
por n1isión traducir en la realidad social, las decisiones tornadas por un 
órgano de n1ando. 

El 111acstro .-\.costa H.on1cro haCl.." una breve clasiticaci011 
de la acti\.·j,i'.1.J (k• la ~\drnini...;.tración Pública: que· actual111ente rsta o:..·n 

. .'\.:osta Rontcro Mq.!1h:l T'-'oria Gcm.:rnl del Dcn.:cho Adnti111~1ratiH) Editorial Porrua S.A 1\h:,ico 
llJKX p {lf,7. 
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expan¡¡ión y resulta dificil precisar sus limites. Y esta jerarquizada en 
diversos sectores: 

1 .-La Actividad encaminada al cumplimiento de los fines 
propios del Estado. así como de las entidades y 
corporaciones que cumplen fines de carácter e interés 
público ( sector centralizado y empresas del Estado ). 
paracstatal. 

2.- La relarjva a Ja conscrvac1on de Ja entidad n1isn1a del 
Estado y su soberanía. 

3 .- La acción del Poder Público en sus relaciones con 
otras entidades públicas .. :va sean internacionales o de 
dcn..~cho interno. 

4.- La tUnción rclati,·a a dar orientación filosütico-política 
a la .-\dn1inistración. 

5.- La .--\ctivjdad C"IH.:a111inada a rnantcner· L'I on.iL•n Jurídico 
.l' la seguridad interna e inrenl<tciunal. 

6.- La gestión econó1nica relativa a promo\·er- en todas las 
esferas de Ja cconon1ia el crecimiento a un ritmo 
adecuado. incluyendo en c:sa actividad ht planeación y el 
derecho cconórnic<' 

7.- Proveer de los si.:n.·icios nCct!sarios para la ejecución 
de las leyes e111anad;1~ dt.d Congreso de fa lJnión (salvo las 
relativas a Ja función jun -.;dic.::ional ) 

8 - La rclativn a la n:c:audacion. concentración y 
disrribución posteri1lf dL'" los ingresos públicos. incluyendo 
en este aspecto toda lu gestión tributHria y tina11ciera. 
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9.- La disposición. destino y manejo de los bienes que 
integran el patrimonio del Estado. 

10.- Las relaciones con sus funcionarios. empleados y 
trabajadores. desde su selección. entrenamiento. 
nombran1iento, hasta la terminación de esa relación. 

11.- La actividad relacionada con los particulares en todos 
los ámbitos. ~~~o · 

De lo anterior se desprende que la Administración Pública no 
puede limitar ya que es ca1nbiantc puede entrañar un mayor contenido o 
en algunos casos. restringirlo al n1ínin10. 

H) l'INES DEL ESTADO 

. El l.:.stado. con su poder coactivo. aparece por· todas 
partes en el n1undo cun10 In supn.~nu1 instancia de fuerza y de don1inio. 
Nadie escapa a sus leyes y su acción. El Estado elabora el derecho 
positivo y exige cumplintiento de modo inexorable y dctinitivo . 

.-\. lo lnrgo de la historia. la hu1nanidad ha buscado las 
norn1as ideales. lo:~ criterios valorativos úhin1os. a los que han de 
ajustarse a l.::ts nonnas jur-idica.s positivas y los fenórnenos politic'-""S. 

El contenido de las norn1as jurídica' ha ,-ariadu s~gún la 
Cpoca histó1 icn y lo'i 1n1cblos. pero sicn1pre dentrn de un ruar f.:L'I finne ~ 
pcrmancntt:' dt: principios escncialc.:; ciue han pern1anccicto imnutablc 

l .:l Fifo..;.oti~-1 del l)crccho y la Filosotia Pohtica se orientan 
en un sentidu t!Stin1ativo y consideran que el Derecho y el Estado son 
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realidades que encaman valores y que solamente se justifican en la 
medida en que los realizan. 

El Estado es. ante todo. un ente social. una institución 
social. y para el cumplimiento de su misión tiene que contar con 
amplios recursos apoyandose en la ciencia., la técnica. la economía el 
derecho. las diversas ciencias. La organización del Estado. en su 
aspecto material. cultural y moral. es muy compleja. Al identificarse el 
Estado con esos recursos que le sirven para lograr el fin de servir al 
bien común está cargado de valores prácticos y utilitarios. Cuando se 
perfeccionan los medios para realizar esas tareas que tienen que 
desempeñar se dice que se ha dado el primer paso para buscar esos 
valores. 

El Estado cuando ha encontrado esos valores n1inimos. 
debe buscar otros de mayor jerarquía. Cuando esos valores son 
retomados tutelados por el derecho; es decir existe una intima relación 
entre los valores que p1·evalecen en esa sociedad. y el Estado. puesto 
que los retoma a traves del Derecho para elevarlo a la calidad de 
Derecho Positivo. La meta fundamental del Estado en nuestros días no 
es un orden 111atcrial cualqui~ra, sino un orden jurídico y debe aspirar a 
que este sea justo. 

El Estado. en su vida C<•tidiana crea. aplica.. interpreta. 
sanciona el Derecho Positivo. y esta obligado a darle la seguridad y 
eficacia que le son necesarios para poder regir imperativan1ente la 
convivencia humana. Pero va en busca de un valor supremo con10 es la 
Justicia. que debe ir insena en esas normas juridicas que deben 
corresponder ~· ser útilt!s a las e.,igcncias d~ la naturaleza del hon1brt: y 
de la sociedad. 

Las exigencias de la Justicia siernpre han sido rnuy 
discutida. lo que es justo r>ara unos. no lo es para otros. así pues hoy en 
día se han logrado catálogos de garantias individuales y sociales que se 
aproxi111an nnrch< 1 d un idL·al de ju~ticia 

Para el n1aestro Ignacio Burgoa en su obra las Garantias 
lndividuak~s hace rctCrcncia a la palabra garantía: 
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.. Parece ser que la palabra garantía proviene del 
término anglosajón WARRANTY O WARANTIE, 
que significa la acción de asegurar, prote11er, defender 
o salvaguardar (to warrant). por lo que tiene una 
connotación muy amplia • Garantía equivale, 
pues, en su sentido lato a asesuramiento o 
afianzamiento, pudiendo denotar también protección 
respaldo, defensa o apoyo, jurídicamente, el ''ocablo y 
el concepto garantía se originaron en el derecho 
privado. teniendo e11 él las aceptacióne!I apuntadas. ••21 

Para el maestro Hector Gonzalcz Uribe en su Obra Teoría 
Política dice: •• Por medio de un derecho justo, el Estado trata de 
lograr dos "'alores h11n1anos muy importante" en la vida social: el 
Orden y 111 Paz. Que en el r-·ondo se convierten en uno; porque la 
Paz no es sino 111 tranquilidad en el orden. V como este último no es 
otra cosa sino la recta disposición de las cosas hacia su fin se 
vislumbra los valores finales hacia los que tiende el Estado. V son 
los que se refieren 111 Bien Común o siguiendo a Dabir; rl Bien 
Público Temporal"." 

El maestro Gonzalcz Uribc continua diciendo: .... El Bien 
Com1ín o Bien Público cncierrn la idea de un conjunto de 
condiciones materiales y espirituales p;tra el pleno desarrollo de los 
seres ·humanos se orienta el ''alor supremo de la vida social: el bien 
total de la persona humana. Este es ''alor más alto en la escala 
axiológica al cual todos los dem:ís deben estar subordinados··.,3 

Para el Autor Carl:-·le en su obra Los Fines del Derecho, 
menciona que: La Justicia y lu Seguridad lejos de ser 
verdaderan1e11te antinon1ic-os .. son más bien los dos elementos., la~ 
dos caras del hien con1ún o del orden pl1blico que bien 
contprendidos.,, tiene el rnisrno sentido~ un 11oco como se dice 
indiferenu•n1ent<"' lihertadt-"' individuall·"' o derecho~ Públicos~ 

según que- uno coloque en el punto de vistu del indh·iduo o de la 

Burgoa O. Ignacio Garantías lndividunlcs Editorial Porrú:l S.A. ~lCxico l9XK p. IC>l 
Gon;r.álcz Uribc Hc.:tor. Tcona Politir.:n. Ed1tonal Porrúa S /\ !\tk.'\:iCo l'JXU. p.p. :'O<i.507. 
IDET\1 
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sociedad. lo que otros también han llamado libertades nec:esarias o 
Derechos Fundamentales". 2 • 

Este comentario parece coincidir con el del maestro 
Ignacio Burgoa; ya que el orden Jurídico debe reconocer la libertad de 
cada individuo. Para pretender realizar el Bien Común. el Derecho debe 
de garantizar una esfera mínima de acción en f"avor del gobernado; asi 
pues dice el maestro Burgoa: .. El Bi- Común se traduce. frente al 
individuo. l'n la permisión qul' l'I ordrn jurídico dl' un Estado dl'hr 
establl'cl'r en el lll'ntido dl' toll'rar al pbernado ~ deselftpl'ilo dl' su 
potestad libl'rtaria a través de '·ariadas manilestacionn esprcialrs 
qul' '"' considl'ran como ml'dios indispensa~ para la obtl't1ción 
dl' la ll'licidad personal: lihl'rtad de trabajo. dl' l'•prrsión. del 
pensamil'nto. de rl'unión y asociación. dl' comercio l'tc. o.. e11ta 
suerte las dill'renll'!I lacl'las dl' la libertad individual natur•I. de 
simpll'S renóme1105 lácticos. se l'rigrn por el Drrecho Objeti"'o y en 
acatamil'nto de principios éticos derivados dl' la natural..-"ª del 
entl' humano • en Derechos Públicos Subjetivos ... 2~ 

. .<\sí pues cuando el Estado recoge esos valores 
fi1ndamentales y Jos eleva a nornui. esta protegiendo valores de interés 
coniün que fe permiten aJ individuo ,·ivir con cierta tranquilidad, cierta 
felicidad 

4) CONCF.PTQ pE INTERVENC:IONISMQ 

Para td n1acstro Jorge "'intker \·' en su obra de Derecho 
Económico dice que- el proceso de ínlervención del Es1ado en la 
actividad econónlica se inicia a principios del siglo XX en Jas 
economías liberales. asi pues ei maestro dice: •"' lntrrvrnir suponr un 
aclo que intrrpont" ~u conducta o acción c-on otro y otros actorrs. o 
hirn, eon sus accione-s o ámbitos~ Se trara dr una inrerpo~ieión 

c-onnotada dr rsc-rpdonalidad. por lo nll'llOS en rl sentido dr que se 
tonut f>:trl<"' ~n af1:0 qut"" f)rrte-11ece JI otro actor ..... :,.. 

: 1 Carl~k Fuics del Dcl'"ccho f\..1anu.;1fcs Uuacrsüarios. Edir.;uh1J UNAf\..f Mé"l\rco ftJ7.--; p . .l:c;:. 
Burgoa (). Ignacio. W!oo Gant1Ul4t'> Individuales. Edi1oriaJ Porn·i.a S . .t\ MC.'\ico 1 'JHX p ""'-"""' 
\Vinrker V. Jorge. l>ct""ccho Ecetm.in1i..::o Editorial Ha.-la f\.1é.,icu l 'JH5 p 28 



Para el maestro Víctor Blanco Fornieles comenta que uno 
de los problema,; fundamentales en relación con el Estado es la 
conjunción de intereses y finalidades; por una pane los intereses y las 
finalidades de cada uno de los individuos que lo integran y, por la otra, 
los intereses y las finalidades del conglomerado social y de la entidad 
política estatal. Así pues el Estado significa limitaciones; desde luego 
limitaciones a los individuos y también. sobre todo, en los sistemas 
democráticos. limitaciones al poder. El medio del que se vale el Estado 
para limitar es el derecho. 

- Limitar si11:nifiea Intervenir~. 

El Estado a traves del ejercicio soberano de su poder • que 
lo convierte en la instancia exclusiva de generación del derecho~ otorga 
derechos subjetivos e hnpone obligaciones subjerivas. 

••Ordrna.r .lurídican1en1e significa lnten.-enir"'. 

Tan1bién comenta csre autor que se debe aplicar dicho 
ordcnan1ienro~ debe entrar en contacto con otr·os Estados. dirín1ír 
conrroversías etc. Es decir~ aplicar el derecho tan1bién es intervenir. 

El Estado también debe estructurar los diversos factores 
que lo integran . debe coordinarlos, dirigirlos. en una palabra dcb.: 
planear sus n1etas~ sus fines~ y plan~ar significa lnterve;,."nir 

Así pues este autor define a la fntervención Estatal co1no: 

•• l.>1 c:,.paeidad que tiene el Escado de afectar _.. 
determinar los derechos. l•ts oblígadones: e!< decir, el 
Status .Jurídico dt" tos t-nte-~ soC"i:tl~ que tie"nl"n 
•·s.isaencfa distinta y A11tónorn11 de In del propio 
F:srado . •• :, 

Blanco Fornick:s Vsc1or Esu1d1os de Derecho E~onómü.:u V\)1. V. lntcrn:ncíoni~nto E:;.wt.al. 
Et.Jitorfal UNAl\f_ l\.fC·,ictl l''S'to p .i.6 
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Asi pues el maestro Victor Blanco Fornieles comenta que 
el intervencionismo siempre ha existido. en cualquier sociedad. en 
cualquier organización politica hasta el Estado que actualmente 
conocentos; lo mismo hay intervencionismo en las sociedades prirnitivas 
regidas por la luerza. que en el Estado Liberal burgués; El 
Intervencionismo no es un fenómeno positivo o negativo por sí~ es una 
necesidad propia de la regulación humana. La lorma de Intervención y 
el grado que se adopten darán la pauta para calificar al 
intervcncionisn10. 

En este orden de ideas para et'Ccto de nuestro estudio 
rcton1aremos el concepto del maestro \.'íctor Blanco ya que el propio 
concepto contiene elementos que solo en un estado de derecho se 
pueden desarrollar: Es decir~ el derecho es el único 1ncdio legítimo de 
expresión del Poder Público y con10 el derecho puede tener ccn10 

cfCcto la creación. la 111odificación. o la extinción de derechos y 
obligaciones. el intcrvcncionis1no estatal se refiere inevitablemente a 
derechos y obligaciones subjetivos. 

S) FORMAS DE INTERVENCIONIS1'10 

Para el n1aestro Jorge \\'itk:er ,. en su obra Derecho 
Económico" n1enciona dos tipos de lntct"'\.'Cncionisn10: Intervención 
Directiva e Intervención l)irecta: 

Este autor 1nenciona. que la Intcr•.:ención Directiva es 
cuando: 

·~ El estado dirige la 1>olítica cconún1ic:• •• través de los 
inlitrumentos directos ( 1101ític.a monetaria.. fiscal. co111ercio 
C"Xterior,. t"Ol(lr("S:l~ ptÍhfica~ ) e ÍndÍrt"C"IUS C polÍtÍC":lS ~al:tri:•les .. dC' 
e1npleo. seguridad social. educath .. 11 científica y tecnológica cte. ) .. ". 
," 

-='" \Vintk~r- \.. Jorge Derecho E(;onón11co Editorial Harla ;".,.t.,;,,._.·n l '18~. p ~o 



IDEM. 

La Intervención Directa es: La intervención 
participativa de ejecución, por la cnal el Estado es un sujeto 
e.-onómi.-o más que actúa y dirige a.-tividades económicas, es una 
intervención estatal administrativa, pues l!leneralmente !le traduce 
en acciones realizadas a través de empresas Públicas ... ::., 

Para el Autor \. ... íctor Dla11co Fornieles. rncnciona cuatro 
tipos de Intervencionismo: 

A) lntervendonismo de Estado respecto del Individuo 

·· Es la fbrnu1 en que el gobierno del Estado se 
relaciona con el Pueblo a través de una serie de 
obligaciones auto-irnpuestas por el Estado. que se 
manifiestan en las garantías individuales. El 
intcrvencionisrno se da por n1edio de la lin1ítación de esos 
derechos subjetivos: lin1itación c~plicitada en lé1 
Constitución.·~ 

B) lntervencionisrno Estatal Kespl•cto de clases y 
sectores sociales. 

·· Es la Intro111isión del Estado en relaciones 
de los particulares, a nivel individual o grupal. El 
intervcncionisn'ln t!statal no siernpre se da en detrin1ento 
del individuo u dt: b ...,ocicdad ... 

C) lnter'"'·encionis1no respecto de otros ,•ntes políticos. 

•"'E~ la rc.:lacion que guarda el propio Estado: 
respt..·1.:tc1 d1..· ot1 l)S L'ntcs políticos. bien sea di~tintos del 
Estado. bien elcrncnros integrantes que cuentan con una 
detcrn1inada autonornia.·· 



O) lnteoin·encionislfto de Estado reospecto de la 
Sociedad . 

.. Es el intervencionismo que más desarrollo ha 
tenido y que afecta a la sociedad en su conjunto, a las 
relaciones que en ella se dan e indirectamente, a los 
individuos que la componen."'º 

'" Blanco Forniclcs V1ctor. Estudios di: Derecho Econóinico \.'of. V lntcn:cncionisrno de Estado 
Editorial UNA!\.1. l<JXtl. p. --1.:=; s. 



CAPITULO ll. 
1) EVOLUCIÓN DEL PENSAMIENTO ECQNÓl\llCO. V 
CRECll\tlF.NTO DEI. ESTADQ. 

El derecho como conjunto de normas coactivas que el 
Estado in1pone a la sociedad. constituye un f'enón1eno histórico en 
constante evolución y can1bio. 

En su tarea reguladora el Estado democrático recurre al Derecho para 
reglamentar las relaciones econó1nicas~ definir la organización de la 
sociedad y del propio Estado: y crear los 1nccanismos que resuelvan los 
contlictot; y controversins de interés dentro de un contc.'li.:to social. 

En dicho contexto es posible discernir las relaciones que 
se dan entre t!I sistcn1a econón1ico y las instituciones jurídicas. en 
cualquier sociedad. operando una interacción dialéctica entre el 
Derecho y la Eco1H1n1ía 

.. \) cfi.:cto. la propiedad privada (ron1ñ.niL:a-conrinenral J. la 
libertad de contratación y la libertad econórnica. fi.Jcron los pilares del 
modelo económico liberal que se consolidó en el siglo XIX y que se 
expandió universahncntc en base a una economía autorregulada por las 
tUerzas del increado en competencia perfecta. y descansa precisamente 
en tétlcs instituciones jurídicas. Es decir. cconon1ia privada y derecho 
individualizado son las dos caras de un n1isn10 proceso. que opera en 
dicho lapso histórico y consolida la hegen1onía de una clase social 
(burguesía ). que nace de la sociedad feudal en1prendiendo el tránsito a 
un sistema social 1nñs avanzado y progresista: el capitalista 

Para cJkl el Estado i'.acional se afianza jurídican1cntc: su 
tUnción ,_'{'fl..>istc L"n custodiar· t..•xternarncnt...: a lo:' indi\·lduo~. bas<..~ 

invisible de la sociedad liberal en lo econón1ico ~·en lo _jurídico 



Históricamente ese modelo económico muestra problemas 
insuperables. El Estado centro de poder. depositario de intereses 
plurales. es obligado a intervenit· y participar en los mecanismos del 
mercado a fin de corregir los desequilibrios supuestamente naturales e 
invisibles. 

Esta doble fiJnción es.-iatal, intervención y participación, va 
a impactar los sistemas. juridicos, donde el Derecho abarca nuevas 
funciones de organización de sus relaciones sociales más equitativas .. y 
del equilibrio entre las fuerzas económicas existentes en el contexto 
social. · 

Este cambio de funciones del Estado, que abandona su 
pape] anterior de -~endarmc--4 provoca en los sistemas jurídicos 
canibios relevantes con10: 

A) La Ley pasa a ser el Instrumento de Programación 
económica B) se sustituyen principios y técnicas juridicas; y C) el 
poder Ejecutivo. en detrimento del Legislativo. pasa a formar un centro 
i1nponante de la produccjón jurídica. 

Aqui vernos nucvantcntc~ las relaciones recíprocas que se 
presentan entre la Economía y el Derecho. 1\. una C(."':Onomia intervenida 
y dirigida por el Poder Publico. corresponde un Orden Juridico Publico 
.t\dtninistrativo. 

El derecho de la Intervención estatal, si; estructura sobre 
nuevos conceptos y categorias jurídicas: la propiedad función social: tos 
contratos de Adhesión; los controles de precios y alquileres. la 
intcm1ediación estatal entre el capital y el trabajo; la detem1inación del 
presupuesto: el control del dinero~ crt!dito y con1ercio esterioc son 
signos indicadores de cambios profundos en las sociedades 
Ctlnten1poráncas 



2) LAS DIFERENTES DOCTRINAS 
INTERVENCIONISMO DE ESTADO. 

A) MERCANTILISMO 

EN TORNO AL 

Para el profesor Ferxuson dice: que el 
mercantilisrno es una política y una doctrina económica ligada con 
la doctrina política del naciomtlisrno; y puede afirrnarse que el 
mercantiliiorno "" la doctrina econórnica del capitalnmo rnercantil o 
co1nercial que aparece rn el siglo xvr· . 

Los 111ás div~rsos acontecin1ientos en el orden político. 
cultural. cconón1ico y religioso. precedieron al advenin1icnto del 
n1crcantilis1no: pero atirn1a Ferguson: ·- Las dos bases ti..1ndan1cntales 
del mercantilis1no fi.Jcron el creci111icnto de una econo1nía n1onctaria y el 
surgitniento de los estados nacionales·· 

Para José Pashoal Rossetti en su libro Introducción a la 
Econon1ia Latinoan1ericana_ con1cnta que: ··La artesania urbana. los 
rcgimcncs cooperativistas y las organizaciones feudales cedieron su 
lugar a la ~uprc1nacia del Estado Se dcs:irrollaron scntin1icntos 
nacionalistas~ se presentaron grandes transfonnaciones puhticas y 
sociales. Los Estados se csfOrzaron por acumular n1etales preciosos~ 
sin1bolo y base de la potencia econón1ica y de la riqueza nacional. 
Algunos Estados ex.tendieron sus don1inios coloniales y fueron a las 
nuevas tierras conquistadas a buscar los metales preciosos 
indispcnsablc111entc pa1·a la supervivencia y el fOrtalccimiento de la 
~obcn~nia -·~ 1 

Para el Doctor Pedro .~studillo LJrsúa con1enta que el 
n1crcantilisn10 fi.1c un n1ovirnicnto que cubrió varios siglos y que 
adquirió en i.:ada pais una fisononlia especial~ que no le pern1iticron 
'-·on:;tituir un ;·crdadeTn sistc1na pero -..:i es posible- cstnbk~("c1 Ji:,s 
siguientes prin..:ipios generales: 

•1 Rossctti lose Pa...clmal lntrod11cdó11 a l:l Economia . ..::11foquc L:1tinoa1m.:rica110. E~tuonal Harla. 
:\-1..!,i(..·o l 1JX5 p p. 5.:".5h 



•• 1) El mercantilismo fue un movimiento esencialmente 
nacionalista. ....... un país siempre se enriquece en detrimento de otro 
decía Voltaire y la mira fundamentalmente de gobernantes y 
gobernados fue def'ender los intereses de su propia nación frente a los 
demás que consider-aron antagónicos. 

2) El Estado tiene un papel de primensrmo orden en la 
dirección y realización de la politica económica; que procuró emancipar 
a la nación de toda dependencia del exterior mediante el establecimiento 
de industrias esenciales. descubrimientos de ·nuevas técnicas de 
f'abricación~ etcétera. 

3) Concede una gran imponancia a Jos n1etales preciosos 
cstin1ando que el dinero que circula en el pais debe ser en grandes 
cantidades. ya que t!ste significa c-1 cnriquccin1icnto de la na~ión. 

4) Si un pais tiene n1inas obtiene n1etales preciosos 
mediante su explotación. pero careciendo de ellas. sólo puede 
obtenerlos por 1ncdio de unn balanza con1ercial favorable. Una balanza 
contercial favorable se obtit:nc por rnedio de i111pucstos ~··contribuciones 
a la intportación de artículos rnanutacturados y a la ex:ponación de 
materias prin1as. 

5) El comercio exterior es una actividad n1as importante 
que el comercio interior y la Industria es la Actividad primordial. 

6) lJna población numerosa es un factor esencial para la 
riqueza y el podcdo nacionaL ya que proporciona n1ano de obra barata 
y por tanto permite al cn1presarin competir en mejores condiciones en 
el n1crcado internat.:ional. 

7) L~1~ coloni:1:-- dL~bt:n ser tltt.."'nte de rnateri:i prirnas para Jn 
n1ctrópnli '.': rncrcado para sus productos n1anufacturado"> ·"1 

':! AstudiJlo Ursú.:1 Pedro . Lecciones de H1'ih')ria del Pcns:un1cnto Eco11ón1ko Editorial Pornia S.A. 
:\.fé.xico 1'185. p p , .... :-- s 



Con sus objetivos centrados en la acumulación de metales 
y en el fortalecimiento del Estado. la organización mercantilista 
desembocó en la constitución de un sistema social poco favorable a su 
propio mantenimiento: su fin último era el aumento del poderio estatal 
aunque eso implicara considerar al individuo y a las clases sociales. no 
ligadas directamente al gobierno. como simples instrumentos para 
lograr ese objetivo. Deslumbrados por el engrandecimiento del Estado 
y por la acumulación rnctalista. la política económica mercantilista no 
favoreció el concepto de que el progreso de una nación implica mejor 
distribución del ingreso. igualdad de oportunidades y extensión de los 
beneficios obtenidos a todos los que intervienen en. su realización. 

i\.lejadas de tal enfOque. las rcsl ricciones. 
rcglarnentaciones o interferencias directas sobre la actividad econórnica 
pron1ovicfrts a gran escala desde el siglo XVL generaron un rncdio de 
cultura favorable a la disen1inación de nuevos ideah.."'s que ~e 
concentrnrón alrededor de una nueva y revitalizantc filosofia 
individualista. .-\ esta se unieron Jos conceptos libcralistas. La 
promoción del individuo en sus aspectos cconón1icos sociales y 
politicos. constituyó la preocupación fundamental de la nueva época. 
La libre iniciativa. con un 111ínin10 de interferencias del Estado en la 
actividad cconón1ica. debia con1andar el sistcnia productivo de la 
nación. 

B) LA FISIOCRACIA 

El Doctor Pedro .·\studiJJo ljrslJa en su obra dt: Lci.:cioncs 
de fiisroria del Pensamiento Económico. 111anitiesta que la escuela 
tisiocrática surge en el siglo X\.f([ y es a juicio de alguno autores la 
precurS<lJ-a de la cconon1ia n1odcrna. 

r ~sta escuela considera a fa agricultura con10 Ja única que 
da un pn"ldt1L"IC1 neto y a la industria. ~I co111crcio y a Jo::; sc-r-" icios corno 
econón1ica1ncnte cstCriles. en vbta de su concepción n1atcrialista de la 
riqueza: que las sociedades humanas al igual que el mundo fi~ico están 
sujetas a un urden natural. al que f"recucnterncnte atribuyen carácter 

n Ros~uí Jo<iC Pa!'-di. •ti Op. Cil. p. 2-i 1 
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providencial y que tienen las nota!" de ser univ~rsal e inn1utablc. por lo 
que el Estado debe li111itar su intervención. de tnancra que el individuo 
pueda devolverse librctnente~ L·stin1a que la riqueza circula a tra,·és de 
las clnses sociales por causes establecidos y que el Estado e~ 

coparticipe de la propiedad. p(.)r In que dL'"bc cubrir sus gastos a tnn ~s 
de un irnpuestn único a c:ffgo ch .. ~ J<.,~ propictar·io~ tL·rritoriales 

l·I prini...:ipal rcprc~cntnn11... 

ric le•·; r1~-10cr·a1a~ l':- l·I dc'C.:1''1 ! t~"H .. :Pi:-- ()lH.:~n;;' l1uic-n tit.·ne un 1n01·it1.• 
1itndainental en :--11:--. 1 r.aba_io~ ~nht t" .._·uc-stiones '1.!!rat ia~. l."tl la idea de que 
nn habia que bu~.L-~iT ni i11\·c.:nta1 nada. :. i.1 que t...1das las rclacione:-
hu111ana~ están _µ1.1hcrnadat' l''): k·'.'·c~ 11~--nura!t.::-. 1.:u~-2 evidencia e~· 

nc1tcl"ia y que ln~ individuo~ los g.nhÍL'rll<':- nu 1 icne n18s que 
conocerlas para aju!"tur a c11.a~ su l~<1nducta .. ·: 

José Paschoal Rosst..·tti n1anificsta que las principales ideas 
de Qucsnay se fundatncntaron en el liberalis1110 y en el individualismo, 
diametralmente opuestas a las practicas absolutistas del cstadn 
monárquico. El creia qut.: las. actividade~ <...~cc,nomicas no debían ser 
excesivamente reg.latncntnda5 11.1 ian1poc0 cuordinada~ por fuerza~ 

antinaturales. pues un orden in1pucsto por la naturaleza y regido poi 
leyes naturales supera na con nuH . .::ho provecho. para toda la sociedad. el 
conjunto de las ct1ordinacio11t.."> aniticiale:-- p:::-11. .. ·ticadas durante: l.'l 
periodo n1crcantili!·aa :\.1 iµual quL- c·i. lo~ Uc111~1~ ti:-;;1ocratas dcfcndierc·n 
la t..·onct·sión dc :11:i.,:or libt.:n:~l ~ para el L'.1c; «í.-1i" d\..· .-1ct1,·ldach--
1..~connn1icas y para l;.: 1.:on5crYac1nr: t' enajcr,¡:i.:i11!1 d1:l p1ndt11..:to de t?:-;.:'.~. 

actividndcs. Lais~e:t-tain.:. 1ais!"c7·-passcr detend1iln los tisiocr.:na!'- le 
n1ondcva de lui-n1énn.: ( IJc.1ai hacer. dejar ¡ia~ar. t:I n1undo ca1nin<• 
sóio) 

La fisiocracia con10 l.."xpresa GI Dl: 
nuevas opuestas al sistema n1ercantilista: 

inu odujo dos ideas 

·· 1) La creencia en la existencia de un orden 
natural subyacente a las actividades económicas. Seria 
inútil imponer leyes y reglamentos a la organización 
económica. Esta seria capaz de guiarse por sí misma. 

,_. Astudillo Ursúa Pedro. Op. Cit. p. 61. 
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2) La p1 i1n;i,:ii1 de la agt icultura sobtc el 
co1ncrcio y la industr·iH Pa1 a los fisiócratas sólo la tierra 
es fi1en1c de riquezas l .ns clases sociales no vinculadas al 
trabajo agrícolas se cnn!'iUerahan cs1Crile~ ·· 1 ~ 

F.i Pi-irncn) de c~o~ d,:~ principios ":'cr-ía el fundan1ento 
principal J .. .- ias ciencia~ ~1..·onó111il..'~1..., dllL' s~· dcsa1Toila1--ja a pa1Lir de 
entonce~ I .~ ;nvcstigacinn de 1:1~ I•."· 1··· naturales que su:-.tC'ntanan toda 
la or·ganiz<i1..·1on l..'Conotnica lih\,_--n1l ..;11: 11..:!:d~111cntacio11 alguna del 1:s1ado. 
n.:ndria a se1 el principio HLtl'\ <'de L. ~ ~ \ •llOTI'Ha cit.?nttfi\..·a 

Pata Paschoal H.o~!--~:tl: lu:-. tisiocnna~ estu\-1cron rnal 
inspirados c.!'n su concepción de l;~ pdtnacin agrícola. El sistema 
capitalista industrial estaba por surgir ~- la revolución econó1nica. que n 
panir de entonces se operaría. no podria considerarse con10 estéril. La 
industria y el n1isn10 comercio ejcrcerian funciones legítirnas en la 
formación de la rique7..a. La cPrrcctH comprensión de ese aspecto 
constituiría Ja principal di-ferencia ... ·rir re la fisiocracin y el clasicismo. 
aunque la característica Íundatncntal haya sido su cn ... "'e11c:in en el 
liberalis1110 e(.;onénnico 

El ,..\.utor Enrique Se111:1 l:llzondo 111aniticsta al igual que 
Jos ya 111cncionados autores, que L't..'llt1 ariatncntc al 111cn.::antilisrno. los 
elementos fundan1entale.s en la fisioc1acia son· 

.. A) AGRARISMO. \'erdadera fuente de 
rique-L.a que ofrl"ce ventajas e"'identes sobre el 
industrialismo propuesto por los anercantilistas. 

B) LA LIBERTAD. Elemento opursto a la 
reglamentación entendida en el más radkal sentido de 
su concepto. Es precisamente de la corriente fisiócrata 
de donde nos llega una famosa sentencia dr origen 
francés, que pone de relieve lo estrerno de la postura 

"
3 Rossetti José Paschoal. Op. Cit. p. 39 
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anti,•st:itist:t y de ht libt.·r·tacJ de t.•Mn corriente-: 1:1iss('"z
faire .. laisse·z:pa~se1· .. ~ .. J.f'· 

C) LIBEIV .. l.ISl\10 

1 ·~ta doctrina t¡unbicn .._·onocidn 1.:t>ll t...~! nn1nf..,1 l- ch: 
individuod1'-lnc aparec.·e d1irante t.•I .'iFln X\.JIJ L"<"n10 una corric1u1· que 
procta111:' ~1/Ht. todo la libcnad <IL~I hornb1c..:, y qut.· a ~u ,·e:,-. att.•111p,·¡a la 
rigu1 ('lS~1 f)\ '"' tff<: lh;iócnua de doncü: pi <H:t.•de 

El liberalismo puede n>nsidcrnrse como urw p<i>tura 
intern1~di;t. hasta cieno punto~ cntn: t:l 111ercantihs1no y la fi~iocr·acia 

Sigue el n1isrno punto trazado po1· la fisiocracia. sin llegar· a 
consideraciones tan radicales con10 en el caso de aquéJla. St.: basa en 
una organización económica donde debería irnperar la propiedad 
privada sin límite~ la producción libre para el n1ercado~ la distribución 
sin regulaciones estatales, Ja con1pctencia libre. todo ello L·on la 
finalidad de CJUC las fuerzas económicas actuaran sobre el n1edio sin la 
resistencia rlc fi1erzas extrañas. tales con10 la intervención deJ 1-~1ado. 
protegiCndosc de toda esta suerte el interés individual. c.:knn!nto 
primari<) dt. cualquier suciedad 

Para eJ autor· f:nl"ique Ser-na Elizondo. el 
Individualismo o Liberalisn10 brotó <"Orno una reacc1011 ent.·rgica 
contrn lns reacciones de los Estados rnercantilistas que entorp~cían 
la acción natural )' beneficiosa de las fuerzas económicas que. 
según la postura, deben actuar libremente sobre el ámbito de las 
relaciones humanas; se concibe así al Est•do corno un gendarrne al 
que se le encomienda el cuidado del orden es.terno e interno., )' al 
que Adam Smith, en su obra La riqueza de las naciones, señalo 
f"unciones propias en el orden económico•• .. 37 

Al respecto Rene Gonnard en su obra manifiesta que: "El 
Estado debe reducir al minimo su intervención en la vida de las 

36 Serna EJizondo Enrique. Rcctoria Econórnica del Estado. Memoria del 111 Congreso de Derecho 
Constitucional. Edilorial UNAM. México 1986. p. 565. 
:n Serna Elizondo Enrique. Op. Cit. p. 564_ 
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rcJacioncs privadas. p~r-u sin negarle t.:l)Jl c-IJo la pn.sihilidad cit..• intt...•rv'--·nir 
en cJlg.unos c.asns c.:spcciali!'in1u:-;·· 

} :llf iqui.: :"-.1..·rn~l 1 l1z\ 1::d· ... :untinuci d11..-iL"tH..i• 1 ... ¡uL' ci 
lihc1alis1110 put...•dc 1..:a1aln~ar!--'--' cnllh.) tili;di:--ta (h.•!'dc.: t._•J punh.1 de: ·•ista de 
que. por una p¡;1rtt:. apoya al indiYiLÍlH' '- lo 1..:onsiden.t conH' <.:h.·n1cnto 
fundarnent~-11 en cualquier socicdnd ;, 1 defiende frente al Estadn y 
p1 upont' c .. H11n lícit1:1 su in ter vt.·nci •. ; · ... :n cieno~ ca~u~ :\qu1 
111tcn:sant<.: !C'<.·,·11(h!r aqudla frast._• c!~1h<·: ;¡,¡;: >.."tH1 k'~ conc(•pto:-- mrl1'\.·1dun 

J:~taclo .. ¡u1..· ;-.t._· usa par;1 ch.·:-..1...·1 i!·1· t'¡ s1~11..·1n;i de .1_2nh!t.:rr .. ·· q1a 

Respecto a csrt...• purHu d1.. \"lsta t:l 111acstn.) J·t._•lipc Ten~ 
Ran1ircz .. en !'.U obra Derecho Consti1uc10!1ul l\1cxicano con1c11ta ~· En 
un Estado dcn1ocrá1ico o liberal. el 1 :':z.;tadp <.:s el rnedio ~- t.:"1 individuo el 
fin~ e invcrsa111cntc~ en el Estado Socialista radical t" totalitario. el 
individuo es el r11cdio y Estado es el fin·· ~.-. 

Para cJ autor José Pnschl 1::1 Rosscrti opina que t.•n el arlo 
de t 776~ dos acontecin1ientos marcan:_..,n '--~! surgirniento definüin .. .1 dt...~ los 
sistemas Jibcr-ales de orcanización d1· Ja actividnd econórnica· l_a 
declaración de Jndcpcnde~cia d<.· lo~. J_:--1ados Lfnido:-. ,. i<'l rublicació11_ 
en Inglaterra dt...• la obn:i clitsica La f.::.a¡L1ezn de las :'<aciont.::~ t.h: .·\darn 
Smith. 

Escis dos acontecin1icn11 i:-- tuvieron una .s<..,rprcndente 
intcrrelaciOn (~orno destaca F.l\1. \\".at..,.ins ... an1bo~ t'Ueron pl"oductos 
de corrientes con1uncs de pensamiento :--· sentimiento. que hacia 111ucho 
venían circulando de un lado a otro del A.tlantico. La Riqueza de las 
Naciones. al reflejar el clin1a liberal de opinión en ténninos de una clara 
impresionante teoría .. señala la madurez :O.' la emancipación de una de las 
pioneras de nuestras actuales ideologías. AJ menos en parte. la 
declaración de Independencia reflejó el mismo clima de opinión en su 
llamado a la rebelión. iniciando el primero de una serie de movimientos 
revolucionarios~~. 

38 Tena Ramírcz Fcli¡x. Derecho Constitucional Méxicano.Ediaorial Porrúa S.A. México 1987.p.81. 
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!\·1it>ntnts IngJaterTa presenciaba el irnpacto de Ja doctrina 
liberal de lo:-. L·i.:onon1is1as cléisicos y lns Estados Unidos buscaban un 
nuevo orden eco11ún1ico p;ir-:1 la OJ}!.nniz¿tcion de una econon1ia libre 

f :, 1.·'.:'-•~ 1.•p(_•L':I ftH .. ' 1.:uando Ja~ 1.'ClH1on11a.:-. occidcruak-·· 
escogieron /;.; 1.'XJHt.•sión Jaissez-fairc:. laissc/' passcr-. atribLJidas 
CJournél~·. c111rn - 1:1 n1á'Xinut central del Jihc-ralisn10 corriente que 
pretendia l~i 11. 1n1c.._'rYe11c1<.H1 dt.•l Esn1dn t·n Ja orp.anización eL·onnn1iL·;1 
nacional l_l"i~ iii1e1·nle~ preµonaban que J;1 nrpanizacion de Ja actÍ\"idad 
debenn cnri:·1:~; ..... lt a l~1~ fuL'rz.n:-. 11;11urak':-. d11.: l~i ufe·na :- la den1n11d¡: 
corn.~sp,111dicr~1i1'· ;:l l·':-.r.-1dl1 funcione~ li1111tnd~!~. \1.lL·rná~ S111ith p!('i'U"' 
que <..•l pn.:~u¡·\a".··t'1 del L!>tado !uci:1 ~nl~1111t .. 'nll: p:-11~1 1.~1 111Hntcni1nii..:n1, 
de los scrvicH •:-. públicns; indispensa.hle.s. rniL"Ilt ras los fi~icicratas por l-. 
eliininación total di..· Jos controles qut..· había proporcionado la creciente 
intervención cit.· la n1onarquia francesa ~n l~'l~ acth:idadcs (."'conórnica:-.. 

La Institución básica del liberalismo capitalista en! I<! 
propiedad prh·ada de los n1edios de pr·oducción. Los productores rh, 
controlados pnr· el Estado. se guiarían por sus propios intereses. 1.r. 
con1petencia que se estableciera entre ellos evitaría que las pretcnsionc·~ 
en1presariales fueran indiferentes a los intereses de Ja colectividad. L·~i 

bienestar colcct iYo se lograría a tnl\:és de In capacidad cmprcsarinl de 
los poseedoi t.:~ cit.· Jos rncdios de prodw . ..:ci<...,n ~- no a travt?!' dt· 
intcrf'ercncia L'~ t.' t.<..:.J en c..·I n1cdio cconórni1.·1 ~ 

( ·c.nrcJacionando la propiedad privada de los n1cdios dt> 
producción y l:i libre iniciativa capiraJis1a el beneficio sería la scgund:1 
gran institución liberal. Los cmpr·esar-ios St." verian atraídos por h '~ 
sectores que pr csentaran las mejores perspectivas de utilidad. Tale~ 

sectores no podrian ser otros dif"erentcs a Jos que se dedicaran a l<-1. 
producción de lns bienes cfectivarnente deseados por la colectividad. 

En síntesis el interés individual constituyó la fuerza motriz 
de la organización económica capitalista liberal. Esa fuerza encontró, en 
la competencia. los elementos necesarios para el perfecto 
funcionamiento del sistema. La competencia era la contrapartida del 
interés privado. En ningún caso el Estado debería interferir en la 
organización de la actividad. Esta estaría orientada por el libre 
mecanismo del sistema de precios. 
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El libe1·alisrno alcanzó su apogeo durante el periodo 
cn111prcndido entre las últi111as dCcadas del siglo X\:JJJ :"-' la prin1cr·a 
mitad del siglo X1 X. cuando co1ncnzaro11 a to111ar irnpubo las nucvns 
ccirricntes sociali~tas :"o e'\.istio r..."'11 t..'1 ... i; .. .'1<' XIX ninguna n~volución 
socinlistn que _c..u:-.1i1u:--.·e1a radio..:aln1t.•nti.: ¡~nr ~'1t1as la.s ,·ic.ias inqituc:ioncs 
d<"I lcii~<.;e~-'-f:1it ._. 

l>J SOCIAl.l~'\!O 

Para el doctor Pedro .:\!'l udillo lJrst"la t;'n su obra 
comenta que ~s in.apropiado llan1ar soc:iali~1no de Estado ya que no es 
un sisten1a c~nn01nico propia1nentc dichn. sino un concepto de polltica 
económica. 

El tcn1a sobre la acción del gnbicrno en la producción y en 
la distribución de la riqueza es funda111cn1aL porque lo n1isn10 que en 
Rusia., Inglaterra. Estados Unidos. Francia. A.rgentina. Brasil o i\1éxico. 
el gobierno intc1vicne en las cuestione!" de caracter cc0nó111icas (.~n 

n1ayor o n1en0r proporción ó grado. y el J1nlitL' de esa inter-vencion th"' 

depende de razones estrictan1cnte econórni...:a!'. sino. de consideraciones 
sociales y políticas. de las nociones que se tenga sobre el interés püblic._ 1 

~· del grado de confianza sobre la tOnna :v i:t naturaleza del Gobierno 

.·\.dan1 Sn1ith había fundado l:I libcralisn10 en arl!umentos 
económicos pero pronto bajo la influencia del individualis~o y del 
liberalismo. dicha cuestión degeneró en una desconfianza a toda 
intervenc1on estatal. exaltando la superio1·idad de los individuos como 
agentes económicos incluso fuerza de las condiciones de la libre 
competencia o del estímulo del interés personal. Bastiat negó que el 
Estado. que obra siempre por la fuerza. representara, los intereses 
colectivos. afirmando que las acciones de los individuos se caracteriz.a 
por la libenad y que por tanto cuando el Estado se sustituye a los 
individuos. la fuerza se sobrepone a la libertad. El mismo autor sostiene 
que el gobierno tiene como única misión velar por la seguridad pública 
y administrar el patrimonio nacional, olvidándose que el mismo Smith 
había impuesto al Estado el deber de sostener obras e instituciones 
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públicas. qtn• Jos paniculares no tendrían int< .. -r<-~s en crear n sostener y 
CLJ'.\"'Os ingrc.">o:-; {) nn L"Uhrir su~ ga~to_.., 

1);11 ~. cJ f_)lH.:for J>c-dn.1 ..\~tudiJln continua diciendo en ~-.t! 

obra que l.'I ... 1 }l·iali.snl<.1 de..· 1-.:srad,1 \} in1t..~1Tc11c:i,l11isn10 Estatal en el 
can1po cconó1111l.:o tient..· fund;:-tn1cnto!-- scH:iale~ y 1norales. se apoyo en 
cierlas idea~ dt· .1uqici:i :-· ~ohrc conccpto.s nucvos sobre Ja ~nciedad ~· el 
J~stado E~t<1:- l·n11cl.·p1os pn1\'ienc11 tündnnll.'Jltnlrncntc dt..· <h'' 
pensadtHe~ ."-< 1 <·::~!!q:J-"' Rndhcn1J!" \ J ;is<tfk 

i.l.:1 •• H.odbcnu!" csrin1~2 que J~~ .... ocit."dad L'!" un nrganisnlí • 
creado por Ja di\·i:-.i<.111 del trabajo que <..·nla.za a todos Jos hombres en un;¡ 
solidaridad inevitable y que eJ bienestar· de los individuos dentro de esa~ 
comunidades deja de depender de sí misn1os y del medio natural. 
vinculándose cada vez en 1nayor grado con los dernás. Por otra parte 
Jos individuos quedan sujetos a Ja.s siguientes tUnciones que tienen 
carácter esencialn1ente social: 

•• \ i La adaptación de la prciducción a las ncccsid<-tdc:--
sociales. 

b .' J ~1 :-.ostenin1iento ck" la producc·ión al nivel de i\ i .... 

recursos. y 
t . ~-u ju.sta distr-ibución d\!J producto con11.Jn entre H" 

productores 

Hodbertus sostiene que los Estados no realizan su~ 

funciones con1n organisn1os naturales. sino que por eJ contrario son 
organismos his1oricos que deben darse a si mismos sus Jcyes y que sus 
funciones deben regularse libremente ba.io la dirección del propio 
Estado. 

Las conclusiones practicas de Rodbertus deberian haber· 
sido la supresión de Ja propiedad privada y de la producción individual, 
erigir a la comunidad como única propietaria de los medios de 
producción , suprimir las riquezas sin trabajo y obligar a todos los 
individuos a contribuir a la producción, participando en el producto en 
la medida de su trabajo. 
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La~alil.· «..:"!'>un lui..:hadoJ infi.Higablt..· que l.h..~ja profunda huc..~JJa 
en el n1ovitnicnto ob1 '-.. rn de .·\k"11l<Hti;i Su!': id<.~<t...; esenciales no difieren 
de la!-' de i'\.·1ar·x 

Sl l!'>l it.."11L qu1.: 1 oda \.."\"('lla.·1un h1~.t l >J"H..:a ~1..· ..... ~nc¿H1111ia a una 

J1111iracinn creciente <k•I dcn:chn de propicdé!d b que por el tntn!'-.Cur~,, 
del tien1pn Tt:nuinma pn1 de!"aparcccr. peJll ... -{lilHl hon1hn· de a...:1.:1ó11 

propont..~ ;:1 In~ tnlln:i1adn1c~ dn:i<: rci\·indic;::IL';(··11•-·:-. 111nK·diata:-.. una dt· 
4·arac:tL"t pul1til\• l..¡ :--llfh1µi1• tJrÚ\·c..:Tsol }' nti:1 d1_ 1_·a1ÚC!~r cc<•11u1111 .... ·1• ; .. , 

1.:rt:éH.:i<\n de ;1~nci<:c1n11;,.·~ de p11,duc'--¡l·1n ~tth\. t·in 1t111ada:-. poi t..~! I .~tadP 

Para lu!'. :-;.ocialista.s de Estado e.xi!'te. c..•ntn~ los individuos \" 
las clases de una n1isn1a nación. una solidHridad n1or·aJ 1nri.s profund~ 
que la solidaridad econón1ica y el Estado es el organo de esa solidaridad 
que resulta de la con1unidad de la lengua. costun1brcs e instituciones. El 
Estado por tanto, no debe pcrn1anecer inditCn .. •ntc al problen1a social y 
tiene Ja íacultad obligada de intervenir en el can1po sociocconórnico 
realizado una función de ci,·ilización y bicnestm 

Pani \.\'agru.·r. sostiene que c..'I ;..•.nbierno e~ un agente 
económico tan ctic1cntc corno cualquiera nrn · .\ describe las di.:flcienciil~ 
y debilidadt.."'s dt..· lt1~ paniculan?s. lo.s i1ll.:tin\'t:nientes de la libn: 
con1petencia y la desigualdad lucha entre c.apizalistas y obreros en la 
discusión del contrato de trabajo. a.sí con10 la incapacidad de lo~ 

individuos para sati~faccr determinados y grandes intereses sociales. 

Es claro que el Estado dice \\'ag.rH.:r~ no debe coJocarsc en 
lugar del individuo~ sino preocuparse por las condiciones generales de 
su desenvolvin1iento~ haciendo que el lundan1cnto individualista de la 
organización cconón1ica se inspira cada vez rnás en los principios 
comunitarios, hasra el grado que el desenvolvimiento del individuo no 
sea oprimido. 

En resumen. la intervención estatal en materia económica 
se basa en argumentos morales y sobre el bien de la nación para lograr 
mayor justicia en la distribución de la riqueza y un nivel más alto de 
vida de la clase trabajadora para lograr por ese camino la unidad 
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nncional. ~in 111c11nsL·¡1h<) ch_· l:i pn1picdad p1ivada qu<...· t.':-. indispensable 
para p1,-lSC'g_t1i1- 1<1 r•r1 ·dlil·~·¡(·,¡¡ 

Par<.i c-1 IJlH'll)t Pc·drn .·\.studilln i..::01nL"11ta en su ohra que.: el 
n1:1r-.is111n es la n1ús i1lif1l n·t :-n11 t' 111anif('"sta~iún del sncialisrno 1nodt..:'t n(1 y 
~us p1 inc .. :ipalcs e:-.. r'' lllt.'!ll 1...· ... :--<··n < .a1 ¡, )~ '\ 1at..., ~· FL·dL·T lL"t l l '..ngl.•b 

l ll:± ~.l .,,, n1q•l•tt:1111e~· lt·u11;1~ dt· ·,·la1·~ t:.':-: I;! de l~! 

piu ..... ,·:1!i~i cn1ncni;, , · '• ., 11 •: Pl·Li1' • ·\:-.iudiilt) ·. d1, l' qut..• tielh' ~us 

an1.:n .. ·dcntcs en ~:~11; 11,\· S;.in ~111H1n. P1·t.H1dhon ~ Rodbcnus. Para 
.1\.1ac\'. Ja cxplotacit.-,11 .h-; .i ...... ¡-¡\¿~1·ü1<l<.l e:-;. 1c~uhado it~e,·nable del fcnón1cno 
del ca111bio en el 1 e~1n1c11 i.:apitali~t.a. Para c...·ntendt..·r dicha teoría. precisa 
punir de Ja tcoria dt:I \ ·cdor. que sostiene que el trabajo no es sólo Ja 
causa o n1edida del Yakn. sino la sustancia nüsn1a del valor. Esta tcoria 
explica el valor dL' L;~n1bio ,h.· Jos bicnc~. indepcndicntcmt;;!ntL~ de su 
utilidad que es diversa para cada bien Es decir, el cotnún denominador 
para mercancías hetcro!!Cneas y de diversa utilidad es la cantidad de 
trabajo que contienen_ :"-- al respecto dice ··. consideradas con10 tales 
valores todas las n1t.:r< ... dncías no son n13s que trabajo humano 
cristalizado y su va101 di111ana del trabajo social qu~ cada una de ellas 
contiene o sea un pro111t...·dio de la 1nedida de hora~ que se- han cn1plcado 
en su fabricación'· ! ~ tn L·~; lo que se conocL' ..:on1n el trahajo 
sociahnente necesat i~' 

Para el <1L1ll)I Jos~ Paschoal Rossctti con1enta en su obra. 
lo que los socialista~ dL'scaban explicitan1entc era la eliminación de la 
propiedad privada de los medios de producción El móvil 
predominante de la a<:tividad sería satisfacer las necesidades de la 
colectividad y no aun1entnr la ganancia privada capitalista~ institución 
básica del capitalisn10 La desigualdad en la distribución de la riqueza se 
atenuaría a través de la clin1inación de los ingresos de Ja propiedad. 

3) GÉNESIS DE LAS FUNCIONES ECONÓMICAS DEL 
ESTADQ 

En tomo al Estado hay muchas y muy variadas opiniones, 
desde aquellos anarquistas que niegan su presencia hasta los que están 
en pro del totalitarismo y que piensan que todo corresponde al Estado. 
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1\. cada unn dt:.· los 1nonJL•nto;o..: cid pen:-;an1ienll• l_·,·nnú1nico cnnt.•spondc 
un tipo de f:.stadu 

Sin c1nh¡:ugo. e~l~tl.' nu·a fnn11~1 dv 1us1ilicar J;1 c\·nlución 
c..fci l::.sl'Jd("'. qLh .. " «."~ la quL· ~e I<.· prc1ench..· da1 ;i 1.·~tf' t r ah;i_io y qu«.· :-.e ha 
to1nado co1110 111~11·1...·<1 de tt.•te1·t."ncia, y qu<: l_., •11:-:i:-:1e en j11s1Hicarln l"'I1 
túncinn de s11 11HerYcncit111 en l<-1 ,·id<t L~cnn<'lllil.·;1" "-'H:ial 

! ! L:;t:id•, 111.'!lt.' J'HlJ ti,-. r::·l de. ;:'-1 ,:1.-; .._·J HIL'fl t u11H1n c.-:--
dt.'LIT. c.:! intL'll.'~ (jenL·1.al ¡•<•r 1<1 cual deht· ::1.·1t1;i? ;1 :in dl:' qui:: st..·an 

p(•rfecu1n1c111<.· dctC-ndidos ios interese!-> n1n1 ;dt·~ ,. n1atcri.ak~s dt.."" !-.U 
pohlac:ion~ esta finalidad dd l~.stado parce.._, ,-c,i1H·1d¡r con Ja del DnctoJ 
Jgnacio Burgoa quien dice: 

.... El Bien Con1ú11 se:- traduce-.. fr<.·u r<.' al individuo c-n In 
pern11s1on que el orden jurídico de un Est:tdo debe establecer en (.'I 
sentido dr tolentr ni gobt"rnado el dt"st.~rnpelio de su porestad 
libertaria a fravés de ''ariadas manifestnciones especiales que se 
consideran conto mt"dios indispensables p.ara In obtención df" In 
felicidad personal: libertad de trnbaju~ de t.•xpres1011, de 
pensamiento" de reunión ~· asocinciófl,. dt• conu·rcio. etc. De esta 
suerte las diferentes f:tcctas de Ja libertad iudividunl natural. d'-'" 
.sin1ples fenón1enos facticos., se erige por ,~1 dt'Tl"cho objeti\'o y en 
nc:ttarnienlo de J>rincipios éticos., derh·ado:o- de l:t naturaleza der 
ente humano" en dt"r<."cho.s t>úblicos subjeth:o~··.-'" 

.•\si pues conviene definir el nuu lºt) de acción del Estado. 
<'S decir. hasta donde debe y puede lk-ga1 el Estado. lo cual 
generalmente se concreta en la Constitución de cada país 

Las funciones económicas que tiene el Estado varían en eJ 
tiempo y en el espacio. dependen de las ideas que dominan en este 
tiempo y de la política existente entre los gobernantes. pero también 
entre los gobernados. 

\
9 Burgo O. Ignacio. l-'ls Garantías Individuales. Edi1orial Porrú;t S.A. México 1988. p.4-4. 
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Cuaiquicn1 qul.~ sen la econornía rcinanH:. Jo cierto e~ que 
en casi todos Jos paisc.~~ las atribucionc~ del Estado se hHn incrcrncntado 
considcrablen1cntt· desde fine!-. ch ... ~J siglo X\.'III y principios del XIX 

E:-;u1111\t'l"-1.._·n1.:1un aparL.·i.:c L·n Iolh.)s lado!'. pen' ~uhre todo 
t.'ll los p.;:uses rna!'- ;.tdl.'1¡1nta<h)!'-. aquello!' qut.. .. accedit..•1nn .a J¡1 re\'Olución 
incitistrial 

:-::e r-.,,~'.'.,; :!:i1i1l.il t.jlll... t._'ll iiill.."i:l!-- ~l'l/l_'J:1lt·~ fl.ll dllli1rllc t•l 
:-i:;.lc1 pasado que c:--t;::-- <!lt1bu·.:Íc'llt.~~ fuC"t('Tl .;:1un1cn1and<i :-- 1011w.1on un;:~. 

rapida accleracion dur ;une éste. :-· L"'.s n1u:--· posiblt. .. qut:> aun no llcguen10~ 
hastn el úhinH' e~u1dio dt."" desarrolln .•\ este respect<). 
convcncionalrnentt..' pnden10~ distinguir varios tipo!'<. de Estados. según 
su grado de inten:encion. que son: El Estado (.icndarmc. el Estado 
Providencial o Benefact<.H. el Estado E1nprc.sario >-.el Estado Rectnr del 
Desarrollo Econon1iCtl-Social 

A) ESTADO GENDARME 

El Estado c;cndannc. tarnbién llan1ado Estado Pohcia pn1 
concr·etarse a rcaJizar L·stas funciones. es un ténnino que .se utilizó 
durante el siglo pasad(l Para n1uchos fue el Estado ideal. que hasado en 
eJ liberalismo de Ja época ... era n1otivado por el Laisscz-t1iirc Laisscr
passer y por las ideas de Adarn Smith 

El auh'' Enl""iquc Serna Elizondo cotnenta en su obra. que 
para Adam Smith el Estado no debe intervenir en materia económica. 
ya que existe una nu-tno invisible que se encarga de poner las cosas en 
armonía. razón por la cual éste interviene solamente cuando es 
absolutamente indispensable para asegurar el n1inimo de normas 
necesarias para la vida en sociedad. Su papel se limita al de un policía 
que busca mantener el orden en el interior de sus fronteras, gracias a 
sus ejércitos, a la policia, a la justicia y a su poder legislativo destinados 
a asegurar la paz social en la sociedad y sobre todo la protección de las 
buenas costumbres. 
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..\si 111isn-11 )_ ;n:inl ic..·nc el on .. Jc.:n llh.:J ;1 del tc1Tit1.)1·in p~11 a 
ascgtnn1· ~u Jl..'fl:-nsa y ~t)! .... crani.a. para L?.aran11 .... -a1 ..:~ta protección en 
tictnpos de paz. v snhtc..· tl .... dl, :1~eµurar· la buena nl.~ircha ele la pnlitÍCé1 
t_•,tranjc.:ra y de: Ja diplo111;1L l.i 

( ·l,nti1H1<1 1ih.·1c.·nd1' J: JffÍtJllL' Sc.:1 na l :ll.r(1ndn. '-]lll.' hast.a ah1 

d{'ht.:· 1cduci1 su inter•.:t:11 ... -I<"l1 L'I J~stado. pu<:s d'-· 1Hra t(.-,rn1a. para lo~ 

1.._h .. ·lt.·11!->urc..·s de..· L':-.la dt\l·trin;;.. l·u111t.·tcría un c.~:'L'~'' :il poder. h) ..._·tHd 
P•"llH.1ri:~ en J"'L'!Íµ.H.' La li!,cit;H' • 1; p11,µ1e:-.o nal·ini • .-: 

Lst<1 ~''11cv¡i....:It'll dt:l I·.stado (icnd;1; 1·H· dccayo .. pues d 
l:!-.t~H_k, no p0drn !1111iu-11~t..· :il papl•l de si1nple fll'h1..·1.: \ asc..·~unff el nn..le11 
público. tnda vc:z que ftH.: 1H.·cesario que su acc1011 debía ir n1á~ lcjo!"> 
para t..'!"\:it.ar un bu~n nu1nc.:fl1 de.: .abu~ .... -.~:. sobrt.• t<.)1:(• e11 t:l i..:.an1po de l<1 

justicia social. 

Asi e1 Estado tu,·o que intervenir en fonna tilnida a] 
principio. en algunos carnpos que antes estuvieron reservados a lt .... !-. 
paniculares. tales co1110 la educación pública y la asistencia social [)e 
esta forn1a. asumió responsabilidades imponantt.::-. convirtiCndosL~ en 
filántropo. ya que buscaha dar scn:icios a los ciudadanos: prestaciones 
que Jos panicula1·cs lit..) 11..:alizaba11 de..· n1anera su Ji..._ , ... ·1111..· A.si ~t: <..~rearon 

escuelas. hospitales puhlicos_ después fueron 1 .. ,1rganizucion t.it.~ la 
asistencia pUblica. siguiendo hospicios para anc1~1PllS En la pane final 
del Estado Gendan11e l.'Stc tcnnino aceptado. ri.: • tan solo lin1itar su 

acción. al rnantenin1icn10 dc..·I nrdcn. sino que Li l~=--tado corncnzo. d 

p~inir dt._. J()}-4. a in1eT·'\Tllir· en otros can1pos l'<~!:•··:! l0s abusos de In 
\'itía t·:1 ~Ot.:'1t:dad .·\ql!l [L•!:lllJJ,~ V~ ·.·:-.i~!lh' (H.:11.; p:11:1 1..!;1! ;-:;:~'.' 

Estad") J>rovidc1u..:ial n Bt.·nefat:101 

B) EL ESTADO PROVIDENCIAL O BENEFACTOR 

El Estado gendarme. al verse obligado a intervenir como 
factor de equilibrio. pasa a la etapa del Estado providencial o 
benefactor. 
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Conviene n·~·nt d~H lJUL' :1 rrinLipio.s d1.~ !--igio la tilosotia 
sociahsta ... qut..~ había cn1pczadt1 .. tc..~111..~r i111portanh!s a<.h ... ~ptos dC'~de rnitad 
del ~íglo pa~ado. y lo:-. l.'!-l 1 en1cL·(_·dorc!-- can1bio.s 1..:ct. 111ú1ni"-·o~ ~· ~01..:iale~ 

iJlll' :->ig11ic1on al p1·inll~1 l·,111:lil·tc1 hélicn internacional. hicic1on que el 
c~t<1dn in1er'-·inicra c:id<. :n:i~ t.·n todos llls L·a111po~ de !:: ,·idé\ 
ecnn,·,1nica v social 

p,,, u:1 1< ... • 

¡ .i.ph.l~~!lh.'llh. el 1- :--: ¡11 

IH•!--p1<.·it'~- pan-1 n nrn.s k'l 

.•H.: •. l1\... ;-!~JSt1..~th . .':~. '~¡,¡ ;-,.L' 1...·-...tC'l1dlt..~ 

.h d;~1 a~1~1cnci~:. , 1:~ hn~pit¿!Jt.·~. 

,•i1'l_t~:\1 ~111•!--idin!-- p:ir;, ··<·~urn~ 

Esta idt.:41 01.· :--1...·gur idad :-,(l1...:lal se desarrollo rápidarnente ~' 

condujo a Ja subvcnci{ •n L·:-.tatal de algunas cn1prcsas no lucrativas. 
filantrópicas o que TU\ ic1 an ~lctividades privadas deficitarias, con el 
propósito de suprin1ir ¡,~~ problen1as L~conótnico.s y .sociaJe.s. locales y 
nacionales. 

Entoccs. 1·1 

crnprcsa.s. a fin de C\. n;- · 
Iny("ctó dinenl en diY1..'1:--., ... 
sohrc todo en el ar11h\1, 
ahc-rrador L"~ 

! ::-.t¡i<lo se obligó ~. intc..T'• cnir en cien a~ 
• ... :1 descn1plc0 de nunlL'1 t':--().S trabajadores 
L·tuprt.·~a:-. qth."' t:stalian , ; ·unl l ~ d~· quebrar. 
r· :u.ca1·il • dondt.• protl·!-·~·: 11 '-" pequeños 

Para el au1,i1 .tc"'SC 1\1. /\hnansa Pastor c.:n su obra cnrnenta· 
la~ actitudes adoptada:- l'º' el estado rcspcct1.• i..ll'" las 1nedidas 
proh:!Cltffas de necesidad~:~ sociales guarda estrecha '-.:oncxión~ como no 
podia ser n1enos~ con la!<o actitudes rnás generales adoptadas por el 
misn10 en la ordenat..:ion social La trayectoria seguida del 
Abstencionismo al Intervencionismo Estatal~ nos explica la doble visión 
del Estado frente a Ja Seguridad Social. 

El Estado liberal. de espaldas a la realidad social, limita su 
actividad al mantenimiento del orden Público. desplegando a lo sumo 
una actividad policial. Ante las necesidades sociales se inhibe. Estas 
constituyen una esfera de interes privado frente a Jos que el Estado se 
abstiene de intervenir. 
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I .a~ n1...·~1...·sidadL·:-. ~ne in les cntoncL·~ ~" )/11 pueden S<.T 

aracndos con ;,.un1a!"- y tnL·diPs de C:t)r!C indi,·iduaJbt:; rni,ado (ahorro. 
:--1,.•gur(• pri,·a<.h..,, asbit·ncin pr!\ada ('h.') 

l ·n l·.:o;1.:hJ1..., n1a:-. 1,.·1,111pro111(·1ido L:on el tlrth n ,..;1._)<.:i:il. <-tunquc."' 
, ,,11.._ ... , ... ;~do1 ~k ¡h1:-.1uladt):-. libt.~r¡¡h-:-.. rH1 se Ji1nit« ;,j di::-:an1lllu dt: 
.. l·11\ 1d<:d1.._"' ;1dr11i11i:-;1ra1n ª"" P• ,Ji._ 1:-1k:--. :-.i11 ... 1 que de!'ph1.._·µ .. 11 11nn .<h.:ruación 
~e t{1tnel!t<.' .• :t\11c.:i..:I1'\a 1..k· c;q1Jl:ll;1 inllihi.:ión y ah~rc.·111..:1•'1: 1,.·!'->tatal Si por 

i"11 /Ja <.h· cnicndcr~(· ln ·h· .... :1011 ;1d1ninistr·a1iva que p1 '-'lt'¿..!t.' 1 • pn.)Jl1Ue\ e 
:ict ¡, 1dadt.·.s diri!.!Ída:-. ~1 !'~il i~t:-h.:t..·r nc.·cc:sidades puhl i1.·.1~ \ ~ d1,.· interc~ 

~ener·aL ~111 L·n1piL•4u la 1..:n~-h..·1.._.i<.)Jl ni crear se~·iL.·i11:-. ¡ iutdic:n~. <1 elln 
tt:sponden io!-. 1in1idos 1ncd1(,~ protectores de.: lihvr:mJ !-.ubsidiada. 
e~tin1ulos al .ahorro ~te. que e:! estado puso en circu/~~l·i\'ll Es n1:is. en 
c:->ta dirección t(unentadora h'1:'. que contcrnplar c...·l n;-icirnicntn de un 
lnStituto NacionaJ Previsión. Las subvenciones. auxilio!-. subsidios. así 
como la difusión de las idea!-> _v beneficios de la prL'vision responden a 
esa actividad de fon1cnto No obstante. los interese~ afectados seguian 
bajo la consideración prh·a1ista de satisfacción pani..._'tilar ~, de libre 
disposiciñn individual 

( ·uélnd<l 1,.~J Lst.ud;,1 =-'L' hace in1crYcnc1nni:-.;. qtic C' fd ultirna 
1,.·¡apa. Ja adn11nistracion irrurnpe plenatncntc en Ja ~01.._·1l~ll<ai adquiriendo 
t..~J título de.: Adn1inistracinn ~ocia! Junto a las acti,·id<idC!" de policia y 
de tOn1ento. dedica sus energias a acth;dades de pn:stacinn asisrenciaJ. 
a fin de satisfacer rcsponsabler11cn1e las necc~idnde~ públicas. 
proporcionando bienes :i.· servicios a los nd111inistradn~ 

J)csde esta pc1 spec..:t ¡,.,L la adn1ini.-..1 r , ... _.-ion desarroJla 
~~rvicio~ públicos, con10 aL.·ti'\'idadcs adn1inis1rat1\ ::!"' destinadas a 
satisfacer necesidades púbhcas. directa o indirectazncntc:. con exclusión 
o en concurrencia con actividades privadas y por razones de interés 
público. 

Para el autor Pérez Botija dice: •• ... basta pues estimar que 
Ja satisfacción de necesidades sociales se hallan en Jos dominios del 
interés público, en cuanto atienden a la colectividad en general. para 
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c.."t..Hl~idera1· el ~istc-n1u dt: pH .. '"\. í~i,\n. ~· nnu.:h0 n1a~ el dt..'" seguridad social. 
corno st?1vicif.""l PUblico ··~11 

I;.~ pn:cisan1e111v c:--;til id(.·~1 Ucl Servicio PUblico estatal la 
que pennit'-· \.:ontcn1plar· la 1 clacion juridica con1plcja entre ~I Estado y 
todo~; ~ i.:ada uno de lo:-- ~ujc..•tn~ pnHcgido~ El intt..~rés de estos 
cnJectivtnnentc '-·onsidcoad11. 1·nns1i1uye interés público universal. que 
concspondr.: satisfacc1· al 1-~~T•ilil~ '; la ~atisfacc.:ion s(.· pn.)(fucc.:" n1cc.Jiant~ 
la J"H"OtrCCICIT1 1,."1l1l<..'"'.rcta J1.' l ::,:;·: "11j1.:l1 • protc_µidt> CPT1 Ílltt:rt.i..~ púhficn 
frt:ntt .. · <·ti Fstadt~ 

Así pues c-n 1..·~.tc •°)flk•n dt..· ideas el l·.~tadc1 !-te \.C en la 
nc.."'Ccsidad de intervenir en la nctividad social. puesto que las demandas 
de la colectividad .. y la necesidad de servidos de asistencia social cada 
vez se van incre111entando c .... H1 rnayor necesidad y los paniculares no 
pueden cubrir dichas necesidades 

El Estado tiene... que aponar y destinar un presupuesto 
para cubrir dicha necesidad ;.· brindar una mejor convivencia de sus 
gobernados. ya que unos de los fines del Estado es la satisfacción de las 
necesidades de la colectiviciad. e~ decir· t.""I interés general est<i: por arriha 
del interés particular. 

El Estado cadé! c1ra sl· va involucr·ando en las nc-ccsidades 
de la colectividad toda vez. que se vió en Ja necesidad de intervenir en cJ 
ámbito de los particulares. ~·a que con la intensión de evitar desernplcos 
el Estado inyecta capital a. l·n1prcsas privadas. a~í surge c-J Estado 
En1presarin 

C) EL ESTADQ EMPRESARIO 

El Estado al continuar por esta vía providencial se 
conviene en empresario. Tiene necesidad de intervenir en diversas 
empresas industriales y comerciales; transpones públicos. como el 

Almansa Pastor José. Dcrcc:ho de la Seguridad Social. Editorial Tccnos. México 1989. p.p. 1 ... 7~ 
148. 



fcnocarril~ Ja 1nincria. ctcCtcra. ~, fue absorbiendo pncn a poco 
ctnprcsas privadas 

Las exigencias <.k"" la al.'.tívidad cconón1ica-industdal y de 
una sociedad en con;tantc can1bio y con grandes avance!' cientificos y 
tcr.:-noJógicos. han orientado al Estado a la utilizacion d~ técnicas e 
ins1ru1nentos que eran considerados dentro del campo C'~l.·lusivo de la 
aL·t1Yidad panicular{' de sus c-n1p1es.a:;;: 

/\.st es conio se obscn. a et tl:non1cno dt.· q11t.' 1..·ds1 todo~ lns 
Estados del 111undo recurren a las técnicas ernpn::sar rnl<:s o a las 
estructuras de Jas sociedades rncrcantiles; esto ha dado lugHr para que 
se hable del inten·encionisrno del Estado v asi el autor Benvenuto 
Griozioti nos dice: ·· bajo la p1·csión de - distintas fuentes. con Ja 
creciente fuerza política y social del pueblo, el desarrollo dL· la ric¡ueza y 
de la población.. la transforn1aciOn de Ja organización cl·onón1ica., las 
concepciones de la politica y de la asistencia social. la magnitud. 
duración v dimensión de los íenón1enos econórnicos v s0cialt:s como la 
crisis y I~ desocupación~ requieren la intervención- del Estado para 
sostener las fuerzas de la economía nacional con ohr;:1~ públicas ~· 

asistencia varias"'"' 41 

l:n k-.:-;. grande .... ¡~::..:1-...•,:: ;11dusrnaliz.adu~ ··L:.:dc) :- b1~ 

cn1p1·csas paniculares convcr-gcn a la 1c.alización de U1I\.·as de gran 
rnagnitud. de las que resultan fuentes de trabajo y mcjo1;.1111iento en la 
tecnología .. desarrollo de nu~·as técnicas de investigación l.'" industriales. 
que vienen a beneficiar a la colectividad 

En las ideas anteriores se ha venido 1nanifestando la 
palabra empresa la cual considero necesario hacer una hrc,,:c referencia 
de~ significado: 

Empres•. según el dic:c:ion•rio de I• Lengua Espaftol•, 
en su acepción jurídica es - Ca•• o Sociedad mercantil o lndustri• 

41 Citado por Acosta Romero. Teoría General del Derecho Administrati,·o. Editorial Porrúa S.A. 
l\.léxico 19118. p.379. Gri07jti Bcm.·enuto. Principio de FinaJV~ lnlduc.::ión de Dino Jarach. Editorial 
Roque Plllma. Buc11os Aires. 19~9. p.22. 



rundadli par:-t l'lll(lrendc-r o 11 .... , ... ,. a ("ahn :1cciones., negoC"ios o 
proyt•ctos dt• isnpor1anci:.t'" • .1~ 

!-.:-;ta "-k·tinicion crc1."' qu .... · thl t:~ l") bastante act.'Ttada dentr.._) 
del nuu ... ~,) 1undico D'-•sde luego t:I ..._·..._ 1111. .. -L~pto Ji.._· En1pn .. ~sa ~e encuentra 
~n plt.·11~1 1.·,·ulucin11 : L'n n1at1.·11•1 ¡:r 11 • ..ii1 .. _.;~ n<~ ti1..-·nc una tisontHlll2; 
panicula1 !"n! !1~ TlH"lll)~ no en ~1e-....i.._., 

1 ·:c:.1 :- l:l aut01 lH) l < 1~·. "\. l ·¡ I~: ..._ l"'th·ibc ... -01ntl un;. 

01gan1L:l ... -,, ,n t.::- d .... · ... ·11 l :11 ~!Tll[H• nr--~!:t11i:1.ado jcn.u·l¡uiz.aúo t.it.· 

honthres ~uj<.·to!'o entre ellos por· di,·erso~ l:tzos. tale~ qut.· dt• 
contrato~ ,h~ uso. dt• :.\sociución dt· ~nl:;.riu!'- t't<-·. ~ colaborando entre 
ellos en un objeto detern1in.ado. E.se ~rupo pose-e ruuy 
frecuenu•n1ente., un.a duración indt.·¡u·ndienu· de los hombres qu<· lu 
constituyt.•n. uua pt.·rson.alidad diff"n.·ntC' de los indi'\'iduos qut• lo 
componen rt•aliz.a lo que llauriou cit·non1in:1 un.n lnstitución·" . .i.\ 

Para este autot dc.:ju ·,et rnanificsto el trata dt.: 
equipararla con un:! sociedad n1ercarnil <' con10 un patrón individual. "-~~ 

decir .. en ~sta definición integra cle-n1cntn~ tanto de derecho n1ercantil 
(sociedad nit.:Tcantil'l ' de dere .. -hi ::d-..nnil l ~alarios. ierarquizacinn 
etc.) 

l:.s de hacer notar que. en ¡,1exico. no existe un conccplü 
teórico. 111 1nucho n1enos legal. de lo que debe considerarse 
juridicarnentc con10 En1presa. tant0 J;, legislación con10 la doctrina n() 
la tipifican Sigue siendo una nocion 'ag.a e in1precisa .. ya que no es un 
concepto juridico~ ~ino. fundamental111entc .. pcnenccc al n1undo de la 
politica ~: de la cconornia. 

Desde el punto de vi~ta económico~ la empresa es la 
organización de factores de la producción~ elementos naturales~ capital~ 
y trabajo, bajo una organización y dirección que les da congruencia y 
estructura para producir bienes y servicios. 

"'~ Diccionario de la Lengua ESpatlola. 1984-. Tomo Y .. p. 5~0. 
0 Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo X. p. 26. Buenos Aires. Editorial Drukill S.A. Buenos Aires: 
1989. 
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1-:sét t)rganizal..'.it'"in. corno conct. .. pll~ econón1icn. no tiene 
una equivalencia con un concepto jurídico tipicn ~, definido co1no tal. 
sino que~ rIL'CL'~ar iarncntL' la t.•111prcsa tcndrú quL.· tener una cnvnlt 111 a 
juridica quL· k ,i...: la ~apac1dad dt.• e_jL'1·~i1a1 dl.·1 et.:hn~ :'. ohligHciont.~~ 

:.,¡., t.i :1i:11.. stH" :\1iµue! :"\.._.iq,; J.:..1..1n1t.•10 cn ~u ubra .ll' 

: enna (.a·nt_.1:.: d1·i J)e:t.·ch11 ... \dn11111!'-t1<tll"\.t• l·,1n1c11t:1 lh1:' divc1~.::

_-,piniones ~11h1l !1~.· :lnt.'!'- th: 1<1 1...•111p1t.·~¡¡ .-iv!'-ch.· 1...·I ptHJ1l) de \"i~;~¡i 

cconótnicl) ~ •. t.·¡·ii;:1h.J1.Y-l' qut.: ~icn1p1t.• l~i t..•n1pic:--;1 p1i·vnda tiene t..'(··n:1' 

finalidad la nt""'l 1'!lt·i1"l11 dl' 1u1 lt11._-nJ o gana11ci;t 

t ll~lP.dt) ~L' 11-~llíJ de cn1pre~ns dl_· I..:stado. líJ ~n1p1·e~a pi'-·rdl 
su caractcnstll."<l di.: nhtcnción de lucro para uban:a1· una fina.Jid;1d 
n1ucho mas d!Ilpliél.. que e~ Ja de atender el interés general o Ja." 
necesidades cnle~ti"vas, con independencia de la rentabilidad o utilidad 
pecuniaria. que ~e puede obtener de ella"' .s.J 

D) EL ESTA l.>O REC TOH. DEL DESARROLLO ECONOl\1 ICO
SOCIAL-

1-},__·>¡~ue:- dv hahe1 dc_1adu a11~~> ~t!l J:~tad(1 e1npn:s~11 

industriat c1..111H:1 ci1JI, ~ a_gnc.ola. el E~ta<l0 tern1i1u1 pl.lt" 101nar concit:n1..·i. 
de lo que cont I l)ia en fnrtné! directa. en bast.~ a su presupue~to. o hiv:, 
por aqueJJo de to<las las entidades que controla~ y si ton1an10.s en cuen1a 
el ingreso. el .L!.asto pUblico. la politica fiscal_ crediticia y prcsupuesu:i 
que lo enn1arca en una ccnnomia J\1ix:ta . .se puede ejercer un verdade1 ~ ~ 
liderazgo de la t:conon1ía nacional para orientarla conforme a un pla11 
Nacional de l>c.:~arrollo 

Para el autor Alejandro Carrillo Castro comenta al 
respecto: •• En contra de la figura tradicional. liberal del Estado 
Gendarme, ~· acogirndo o superando inclusivr. en algunos puntos 
las etapas del Estado promotor y benefactor, hasta arribar a la 
idea de que este puede planificar integralmente la economía, se ha 

Acosta Romero Miguel. Toría General del Derecho Adn1inistrativo. Editorial Ponía S.A. !\.-1Cxico 
1988, p.p. 384.385. 
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asentado la dc-cisiún de que ••l Estado <.'Ohrc runyor presencia: la d~ 
un prota~onista rn la vida t..•<.'onlnni<'a y socinl de los paisc-s .. 
erigiéndose en t•I llarnudo E~tado Soci;tl. qtu• explícitan1ente 
adn1itt"n nlgunas constituciones políticas rnodcrnas.. con10 la 
francesa ~· la cspaf1oln .. aquél abre 1111 ancho <.'an1po para el podc-r 
pi1hlico .. ahora adt.·ntá!'\ poder políti<'o c<·onúrnico ,, social particip<· 
directarnentt> t•n l.as t.arens de 1n·oduc'ció11 y dt• ~l"f°"'\'Ício"" . ...i:-:: 

l';.1r;1 t.. i uu1n1 Enriqut· '.'--c·n1;· l =lizondo 111c.._•11ciu11a quc..

HEI Eqado rccto1 t·!'- t.·I <JUt' fah1·kó t•i ho1uln·t· p:trn Juch:u· <.·ont1·a la 
<·risi~ .. puc~ ~<· han t·1H·ontrudo técnic.::t~ pr·opias p.ara defl·nden<· dt· 
t.•sn.s t.·risi~ .. _v:t. t.¡Ut.' ~on t.·íclic:1~ .Y :tp:1n·cc11 c:td:t ciC"rto ti<"'nlJ10u . ..1 •• 

Y continua comentando dií ... 11( • autor que la necesidad dL" 
con1batir lo~ niales cconón1icos y soóak~ .__·onduce al Estado rector a 
utilizar otras tCcnicas. a fin de asegurar y acelerar cJ desarrollo de la 
producción e incrementar el nivel de ,·ida_ así como el crecin1iento 
económico. Esta función que ha asu111idn c·l nuevo Estado Rector son 
normales. asi con10 la lucha contra la inflación, obsta.culo ntnnero uno 
del progreso cconón1ico 

rector tient.· ~t~í <iohh- uu·ea .. por u11 ::H.;,, n1ante1u.·r t•i l'quiiih:·10 
econótnico y socinl. y por otro .. ncelcn11 la prodnc(·ión. a fin út· qut· 
el ingreso per capit». no cese d(• a11n1cntar: pero sohrr todo 
buscando desterrar lns desigualdadt"s ~ol·i.;lles ... ..1'7 

Hasta t..!stc momento el 1- ~-tac.lo ton1a conciencia dt: su~ 

nuevas responsabilidades. la cual se cnnvierte en fi.Jndan1ental El 
conjunto de estas nuevas atribuciones estará dentro de la estrategia de 
la nueva politica económica y financiera de mantener el equilibrio y la 
planeación democratica, la cual debe se1 libre en un sistema económico 
mixto. 

"'~ Carrillo Castro Alejandro y Garcia Ranúrcz Sergio. L;-ss En1prcsas Pliblicas en México. Editorial 
Miguel Angel Porrúa S.A. México 1986. p.p. 11,12. 
46 Serna E1izondo Enrique. Memoria del 11 Cngrcso Nacionnl de Derecho Constitucional. Editorial 
UNAM. México 1984. p.573. 
" Serna Elizondo Enrique. Op. Cit. p. 574. 
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l :na tCcnica irnponantc es Ja plancación: y se pucdl."' dt:cir 
que en tnck1s Jadc's existe un cieno grado de plancación. sea oficial n 
no. toda "'-"";¡ que e:-. unn acth·idnd fi1ndanll.·ntal dt·I nLu.·vn L:-:tad~1 

Rl.~~tor· 

I · i :nnnr ·'\ndrc~ St..•rra Roja~ ~ 1pina en su obra que la 
socit.•d:u1 ~ l.a 111isr11;i i11h·i;uh·;1 privad:i !'-'.l' dc-cbu·;1 iru:;lJnH:t·~. p:1r a 
~•frontar· lo ... prohh·n1:1s d,• la planific-aciOn ~r c-ntre~a rst:i a<"fi' id:1d 
;11 Estado. 'cnhtdt•r·o oril•ntado1· de 1:1 «cono111ía l""ll d 11111 ndo 
1noder110·· ~· 

l _;,1 palabra PL:\i'." ticnl.· un ,...t.""·rnido pcyorati"º· porquv juc...
inventad.a pnr las dictaduras con1unistas ~· totalitaristas ).' sus pl<1ne!-
cran fundan1cntaln1ente autoritarios. Pero el Estado Rector. t.~n una 
econon1ia nli:-.ta, tiene un tipo de planes indicativos y concenadn:--. \·on 
los diferentl. ... s sectores de producción 

... \.hon1 bien~ por r·egla general los gobiernos tiendt•t: ~"1 

planificar su desarrollo~ así tcncn1os que C-!->tl) carnbia notabJc:n1cntc de 
país en pais L'Tl el plan de dcsarro11o c<.:01101nic.:c1 ". so~ial que ticnL .d:! 
gobiern<.1 

El auto1 francCs ("harlc~ Bcttelhein1 ::>cñala qut.~ ·· J • .a 

planiticacii111 socialista., es una acth•idad cole-cti\·a .. por medio de la 
cuál los trabajadores de un país socialista dt"Cerrninan., por una 
parte9 y de nutnera ordenada .. un infonne de las leyes económicas 
objetivas .. ~1:-oi corno las propiedades del desarrollo sociar·.~·1 

J>ero tan1bién existen sistctnas democráticos pluralistas. 
que gobiernan en Estado Unidos . respecto del cual observamos que su 
economía ha evolucionado paniendo del liberalismo clásico del laissez
f"aire~ laissez-passer~ en tanto Jos individuos corno las empresas 
planeaban sus actividades única y exclusivamente en función de sus 
intereses particulares. 

Scrra Rojas Andrés. Dcr-ccho Administrativo. Edi1orial Jmprcnta Galvc S.A. México 1972. p. 
1050. 
49 IDEM. 
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Par.a el au101· .1'\.lt.:jandro l an illn lo llan1a Estado 
Planificador Integral el cual con1cnta qul· ~:·aar.á facultado para di1·igii· 
intcgraln1entc a la i:cono1nía y la .stH.:icd<1d E~ta facultad directora le 
per~1tt11a Planificar v adrnin~~1tra1 el t\;:¡, ¡\)tlanlicntn global de \;.i 

sociedad en tndos In:-. aspeetn.s 

:\.:-.! pth.'"- t.'?l t·~tL' (ltdl•J, o..:t !l;t !11~- \.,: ll1t:l"'IL"lo..\J)..;:1d,1!--

atJtl)IC~ .. 11a10 d(. '1<11 una ,.¡~¡l-~1l th .. .-l 1..~l: ~.:111,::1..ll "Lstadc..~ 1<.:ct01 de! 
rh:sarrolln cco1H .. 'lll1n··-:-:c11 ... '.ial, ya qut.' "\;¡ : \''-'11<i ... ·1 1nuclH.., el grad..:) c..h 
1nt~n·encion dt~i L~ta{h 1 e11 la t.: .... ·onc,1111:: .. 1 lt "l • ·''-~1 do ¿, l ~isten tB pt l\il t ... ·l. 
o µnhicrno d ...... cadí! n'~c..-ión 

.·\.ctualn1cnh.~ es in1posiblt: t. 111.:ontrat tipos plll"D~ Je 
Estado~ ya que el ejercicio de 5us funi..:in11t!s tales corno pron1over. 
servir o dirigir~ no in1plica abandonar o dt.'"~atender aquellas que le han 
sido anterionnentc asignadas. De hecho, en todo Estado n1oderno 
confluyen todas estas tbcultadcs o atribu...:iuncs~ desde las garantías 
hasta las de planificación y las cumple en un inodo variable en n1ayoT n 
menor 111edida~ de acuerdo con los objcti' '·:- :.~signados a cada una de 
las instituciones. sectores o ~istcn1as. 

desarrollo que aul,plt.. 
· v~~u n sea la estrategia d ..... 

y, Carrillo Castro Alejandro. 1.-, Reforma Administrativa en México. Editorial INAT. México 1972. 
p.p. soy s1. 
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CAPITULO 111. 

l l ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL ESTADO EN NliESTl~O 
PENSAJ\11ENTO l'OLiTICO DEL SIGLO XI. 

1-h • ..,d: ¡, '!'- r•111nc1 n~ 1..:sfut:l-/l'~ pn1 alcanzar l.:1 
lnd"-'P'-'!ldt.~nc.i:1 l ;·,¡~ .,·.i1;¡.•:- i;, ~-!\.:ti" íd;id L"1..·0110111l< .. -;1 dt:l Estado l.·01110 

n1c.:dir' nan1rai p;11. ..;v~ ::11 l db1 una !'-t'1..:1L·d:1(i 1~u<d11a1 ia frt\ nt ablc: a lu~ 

l1t.11nild~~~ a ln:-- .._!t...·.pl'"'-- 1d,,:-. :-. ~111 Liud<1 J"'tll ciil' l..·uando la inquisición 
c-njuicio al pnnit.:1 ¡" ,·,nH •tn1 de nuestt:1 Jihenl1..'lllll nacit._"111'11 ( 1-IJI:>ALCiC) 1 

Í"lu.~ron of"recida:-· p1ucb::'.'- dt..· 1.:a1·!:-.!t' entte ella~ el 1n<1nitiest(1 lanzado pn1 

l lidalgo en L"I cu:1i 1nt.'th"H~nahc1 

1:.·.,.ti1b/c::;.c1u110.,· 1111 (iobit.~r11u '!"<" _...,. c11111¡u.1n;.:a ,¡,_. 
representantes ,¡,. toda . ..,· /11s ciu1/t1des. l•illtu y l11g<1res ele e.-,;te reyno 
q"e clicte lt:t·cs !liillil•'L""'S. benéficas y 11co111<1dac/as a la .... 
circunstancit1.\· 1/e cada P"eblo: ello~• entonce .... ¡.:oher1111r1ín con /11 
ci11/:;11ra ele ¡uuire.,. no,,· trat11rá1t t.:01110 .4i11 . ., l1t"'r11111no.\-, tle.•oterrarán /11 
pobreza nuuler111ulo la tlel'tl."'ifllci<ín del rc:•·110 y la r..-.:tracci<;n 1fc ... -" 

tli11cro •.•.. 

.Aqui J laJalg(_) pc111~ dt.• nianific="l'' L1 ~1tuación que ~t· 

estaba viviendo l'll "~sn época, en 1;_1 i..::ua1 había una explotación de i.a~ 

clases privilegiada~ encontra de las 1navo1 ia~. en la cual existía la 
esclavitud. no t::'\:i~t1a la dernocracia. ni la panicipación ciudadana. 
comienza la representación social y se pugna por una 111ejora de las 
clases populares. (' dt..:- las clase~ n1ás desprotegidas 

.A..si pues atacó una de las instituciones fundamentales de 
esa época como era la esclavitud a lo cual afirmo: 

·• Pre••engo 11 t11dos los dueñ~Js ele escla\'O!i y escla1•as 
que ...... los pon¡:<111 en liberta</ ...... y no haciéndolo a.sí • •.•• 
sufrirán irre,,.i-.·ihlemente /<1 pena capittll y la confiscación de sus 
bienes ... 
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Tarnbit..~ll ~~ 111anif\..~stt.' por la dcn1nc:racia y que todo el 
pn."">ducto t.)btenido dt..· la:-; tierras fuera de In~ naturales así pues 
n1anifi .. •s10 

·· 1:.•...rablc:;c11111os un ;.:ohierrro t¡uc .'e ctu11po11x11 tic 
rcprr.,rntturl<".' '""' toda.,· la .... ciudatle . .,.·. 1•il/a.,· y lut-:arc_.,. 1/e é.,·tt." reyuo. 
t/U4' dicff.• lé.~1·c., ,."" 1·"·'· ht~111:fir.:a.\· _l' "'.""'' 1dt1d,1., ..... •• 

Tal pt..·n!-.C1t1111.:n11. fue..· refrl·:10: ... 1 ·r; hecho~ t:Il 

Guadnl.:i.iara. donde L"'f"ft..~snrnc..•11tl' dt:crcto 

•• l'or la pre.\·e11te 111antlo ti lo.,· jut"C<'.' y Jusricit1."i tic 
/Ji.,·rrito de c.,·ta c11pitt1/, que dt.> i11111ediato procc'clt1n a la recau1/"ci<í11 
tle lt1s re11tt1s lºencitla.,· hasta el 1/ía por lo.,· arrendatarios tle la.,· rierra.•• 
perte11eciente.\· 11 lt1.\' co111unitla1le.'i 1/e /o . .,. :"\.'atura/e.\. pt1r11 q11c.> 
enterá11dolas en la Llljll '''acio1111I, ... e entregut1 n 11 los nat11rale.\· 1/e /a_,. 
rierra.\· para su cu/1ivo 9 p11e.\· e~· nti l'ol11nrc.ul 1¡ue su goce .\'ea 
única111e11te tle lo.,· l\'at11r<1/e.'\· e11 .nis re.'\pecth•t1s pueblos . .... •• 

Es cun t()d.a. !;:, ínsurrección 111~"i:_1.:r·.1t..· la '-!Ut.: 111aI1..·c. 

pauta~ profUndas para d desarrollo autónoni, l1<1c1nn ~ r«1n.1 ln 
tündación y conso!idacit"'1n del Estado 1\1cxic.:ini, 

Toda Ja guerra civil de Jndepcnd":ncia~ constituye un 
clen1cnto primordial qtH.~ in,·ita a reflexionar en !os aspectos jurídícos
cconómicos de nuestra 1·ealidad. 

Lo mas valiosos de la obra de Hidalgo se liga al decreto 
de abolición de la esclavitud, equivale a recordar muestras de 
humanismo económico~ de las que no se vio exento el precapitalismo. 

Paralelamente surge la figura de Jose Maria Morelos la 
capacidad humana y política se advierte con toda claridad en sus 
Sentimientos de la Nación en los que se fijaron los cimientos de una 
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futuru constitución. la ( ·cin~titución de Apatzingan. en su férrL~a 

c.:'igcncia de 111ode1·;H sinu1ltúnf..:anh:ntc- Ja indigencia y la opulencia~ de 
aboJit· los lucros. de h.acer· 1kga1· la _justicia. junto con la fertilidad. a los 
ancho!- ca111pos del pa1~ 1...'t<.:t.~tt..,,1 a Asi pu\.!s se pronuncia l\1orelos en In 
apertura del < "n11,µ.1 e!~n d1,._· f"hilpancin!!o dctalk1 su pensan1icnto 
p1 oclarnadt.~ 

'f"t' n11 110_1· ¡1rh·il<-•;..:io.\ ni 11holc.·11.i:o.,; tJU<-' no "·' 
ro,·io11al. 1ti hu11;iJn(1 11i ¡j¡•hitio </11<' h11_1·a e_,,·/al"fl:\. pue ... el color 1/e la 
,·,.:r11 no c1u11hio ,·/ ,¡,.¡ coro::.1in 11i <'i d1•/ p1'll.''l'11tJie11ro; t/llt.! .... e c,/uqu1•n 
a lo.\ hUos del /11/Jrador y del harr<'tHi<•ro co11u1 a los tÍ<"I 1111i.\.· rico 

hacerulado; que tod11 ,.,.¡ c¡u1• ·''~ quc~ie €"11 j11.,rici11, ren¡.:a "n rrihunu; 
que lo <'.\.·cuc/1t.'. ¡,, 11111p111•' y ío '"-~fi<'t1«/11 conrru •• ¡ .fuc~rr<' y el 
arhirrario . .. 

En11 L' 01 tos pc11:-.an1icntos dt.: b t..=pt 'Ca ~..: vislun1bra l.: 
orientación igualitana ~- pnJfundan1cnte revolui.::ionaria de don Franciscc, 
Scve1·0 y Maldonadc1 quien propuso una Ley ,.\.graria para dar medio~ 
de subsistencia a todos lus qu~- ....:arecen de ello~ o para enriquecer '• 
todos los pobres. pidió aniquilar de raíz el dcspotisn10 ~· prepotencia dt.· 
la aristocracia. ocaci,,1w,do~ p01· Ja acurnulación dt.: 1'1 riqueza nacional 

Et:! 1i::I~!bh.: qtw St:\L'tn y \lald,111ac..k" . .-:.:.: anticipare>:; 
1nuchos años 3 i •. : 1na~ ca1 a~ at'piracionc~ c..lt.:1 ~ociali!"n10 cientific(i_ 
señala un claro nhjt.·tl'\ o parn la c~trategia politk·¡1 advirtiendo. ·· ru~ 

poi· eso se logra1 a establecer una buena dcn1ocracia sobre base' 
generalmente rcconoci<.las de Cl'n"vivcncia univt!rsal ~ .. justicia~ mientra:-. 
se conservare y no tratare de abolirse por n1edios suaves y pausados el 
derecho horrible d,_~ la propiedad territorial. perpetua. hereditaria '.'-' 
exclusiva. 

Otro~ pensan1ientos que estuvieron por encima del 
individualismo tanto de moderados como de radicales y conservadores. 
estuvo la visión de algunos visionarios que tuvieron la necesidad de 
atender no sólo el capítulo de carácter político. sino que estimaron 
entrar a la solución de los graves problemas sociales del pueblo 
mexicano. 
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El prnpio .·\11·iaga p1·cscntó ~ll fa1110!'0 voto sobn .... el 
derecho de propiedad. i..·011 p1 nycl.:cioncs cla1 a111L'ntc soci31t.~s ·rarnbién 
dchen1n~ n1cncionar al so~ializantL· Isidoro <)J,·t..•nt. quien a pesar de 
n1nstn11~e n~stricti' n L"ll nrntL·ria de vot.acit . ..,n. ¡n-cscntc.·) un ,·oto 
panicular rclati'\·1...l :1 !;:1 pn~piedad. dt..~ indudable avance en d 
pt."'nsa111icnto Anal()ga1ni:ntc d1...·bc11Hl~ aluJii ;i \.1ch.:hor (Jcarnpo quien 
~r..· lw Jla111adn el :1µ.nu1s1;1 dt" l<i Rcf<.nrna \ :1 ( 'a~till<l \relasL·o. que 

n·gl:1n1t:ntandn en ap;!1 it..•nc:1:! un a!->pcct0 <h.· 1 t¡ :1 · nH1nicipal_ en realidad 
•.·q;,h:1 ;~1uponie11d1~ :;;;~1 1r..·!l1:1,1:1 t.·11 111att..·11:, J"'l'.)j'ic.:·d;c1d tural Sin 
-.·1n!'a1 ~,,. pn1 t..'.nl.·¡!1~~- dt :¡ -,;, .... cil<>'." c-11 tJ¡;11·· 

1~1f:1~·"~ H.a:un11c~;; 1h !11,n1h1r..·:· 
'-"" ¡,.! 't· t'f1Cllt·lltJ él 

. ; ¡j' ;] :i ¡~1d1 ,.... t'll~ 1 

(-.1 sentido Jib1...·rai de.: la c..:onun1:; ¡ j ;\ \l i..·:; ll.•~ th:batc!-- ... k 
185<" ... : ~7 y al aprob.a1.st..· la tna:--lnta del artKu!.:1.i~. \.·,__111111 L>n los articulo . ., 

...:¡º '.'' ~("• Tan1biCn en lo referente a los nlt..)JlllJ'nlin~. prohibidos poi \.'I 
articulo 28. No es por dc1nas aJ,·crtir que la 1.:;¡-.1 totalidad s~ inclinó poi 
una propiedad privada prilctícatncntc intocahit.: Solo los Cong1·esista:-. 
Ra1nircz y en panc .-\.rdaµa y ()Jvera, opinab.an ~ o_H1 .sentido social sobn· 
lo individual. 

pcnetracion \'oh·a1110:... L''1i-. R.an1írez. qu1r.. 1"' 

populista. a pesar dr...· qut· apc11:1~- :-;t.· iniciaba ct11 r · 
ve1-dadera dcclarnc1Pn de de1 echos socia Ir..:~ 

:.n~Oi1t.i . .,_ propu:-;o u11~i 

<al t:xuen10 que 1...·11 

con10 ~~1 · · ', píin1er('l pr0pus0 !;; nuestros ctías se le iw 1 co....·(.l!Jncido 
participación de utilid.adt..·:-: 

2) INICIO DE LA ACTIVIDAU ECONÓMICA PARAESTATAL. 

Durante las ideas de esa epoca -.e alejaban bastante del 
clásico liberalismo, como por ejemplo las relaciones capital trabajo; en 
el cuál se plantean las demandas de máximo de ocho horas de trabajo y 
salarios mínimo; prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de 
14 años; alojamientos higienicos a los trabajadores; indemnización por 
accidentes de trabajo; que el salario se pague en dinero en efectivo y no 
en especie y vales etc .. y se pensaba en todo esto se podría 



lograr sole:1111cnh.· n1ediantc la en<."rgica rcglarnl:'ntación y control 
..:conó1nico del r_:~t¡1do 

Pn1 1(1 qut.· 'L' it.~rit.~Fc a los 01spec10~ agrarios au111cntaba J;i 

di:-:tancia .:on lL"~.¡-'l.'1._"J(l al libcr.ali~nl(l prlfque rneconizah;i 

ia ec¡1111r1ri1•1J di.,rrih11cúi11 ,¡,,. '"' Ti1•1-r11.'\ ,·on .fúcilidtuh!., tle 
,·u/1il·t1rla .... · y 11pri11·1·ch111-/a ...... in rcs1riccio11t.·.... . r<'.\·rituc1011 t/1• 

1:iido., a /o., f'llt'l>/o., •/lle h1111 'ido tle.'fu~iat!<" "" t"llO.\ 
, ·uttlquier e.l:/1..>11.\iti11 de 1crr1•110 que el l'º·''-'edor ,/,~;e i111¡1roductir11 /a 
r..?cohrt1rtÍ (si la l•'t·11hrarti) ,,¡/::.\fado. ,.¡ l:". ... ·uulo tlt1rtÍ tierra" 
1¡11h.1 11 quiera 'JU<' !u .'oliritc. sin 111ti .... c1111dichí11 ""'' tledicarlt1s 11 /11 
prot/11cciá11 tlJ:rÍcola y no t•e111h·rlt1!·•. _ . ·· 

Notorio c1·a que ln.s problcn1as del Estado presidido pt.H 

Profirió Díaz y n1ancjado por J;1 alta burguesía de la época, se extendían 
bastante más allá dc1 sirnp1c problema rolitico de un Partido en 
oposición 9 pues ya apuntaban las fallas estructurales que motivaron el 
abandono de un .:i~pccto del r11odelo liberal para con1ct<.. .. r un verdadern 
saci-ilegio contra L"I Estado C.icndarrne cuyi'l acción ideal debía quedar 
lirnitada. nada n1a~. ;1 adiit n:ir los conflicto:-; ~iue se presenten en ( i 
ejercicio de los der L'CiH.i.•-:_ :-· en 1,:J L'."Utnplin11enh' 1..h In~ ohli_t.!.acione~ qut..' 
<"I propio Estad<, h:; t•q.ablt..·\·id. 1 

Despue~ de treinta años de culto HI modelo político 
econón1ico liberal. el porliriatCl perfecciono' obligado por las 
circunstancias e n11c10 acciont."S como Estado Promotor y hasta 
benefactor. al decretar. el <> de julio de 1907. la Consolidación ( ahora 
dirian1os Nacionali7ación) de lo:-; Ferrocarriles Nacionales de México. 
que hubo de ampliar el 1 º de febrero de 1909 cuando, como efectos de 
otros de los no raros errores administrativos de la llamada iniciativa 
privada~ fue necesar-io incorporar dentro de Ja n1isma administración de) 
gobierno al Ferrocarril Central Mexicano. con todo lo cual. forzados 
por las circunstancias. se inició la administración paraestatal en México~ 
muchas décadas antes que alguien pensara en diseñar el marco legal 
para dar bases juridicas a la fünción o desarrollar su teoria a nivel 
técnico-administrativo. 
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Es pcnincntl.' insistir t•n que nada 111it!'> por la presión de las 
circunstancias. pL)I ..:ondicit.H1cs :-;ocioc.!cn11ó111icas objetivas. podcn1os 
explicar. que no co1nprcndc:. la radical des,·iación que presentó en un 
Estado regid<.' ptff la Cc1nstitución ck 1 8~7. lanzarse a una 
~<acionaiización para la \..·ual no cxistia ninF1111 i1-.strurnento juridico que 
Je pn1porciona1 a 1nan:~' de 11.. .. fL·r·enci<t dL·Jlt r' • de un E~tado delineadt.) 
CPnfi.lJJllC al lllPdell' lihL'i al 

e\( Tl'.lll.\ll J( 0:0.Ú!\llC.-\ lJ LI 
ESTADO Dl.RA.~TI ¡ __ -\. RE\ O l .l ·( ·¡()~ \' U. 
CONST!Tl 1.YE~TL 

Resulto ph..·narnentt. .. · nt."'tn11~i q.uc el sistcn1a 
socioeconórnico > político dt...· la nación. 111~pitado t.:n las doctrina~ 

liberales. sufda 111uy gra,·l::' ento1-pecin1icnt1..1~ que nada nuis podría 
corregirse por la Yiolencia cie la revolución que instaura un nueYo tipCl 
de Estado 

Por distintas partes del pait' 1...·1npczaron a .surgir hornb1·cs 
que analizaban su cin:un~Tancia y la realidad <_·c0110r11ica y social " 
presentaban planes políticl'~ 1nediante lo~ L·11:d1.:~ cn11vocaban al puebl•• 
para unirse a etnpufüir bi!-- ~1nna!" pata IJ.i:.:--t1q11wr \'iolentan1entc.: l:~ 

realidad. 

Entre los planes revolucionario:-. dL" rnayor· in1portancia ~\.! 

encuentra el del Partido Liberal Mexicano de fecha Prirnero de Julio de 
1906~ iniciado por Can1ilo /\.rriaga. en el se nataron todas las cuestione~ 
básicas de la República de orden social. econ,·nnico y juridico 

En el atacarán las ilegales reelecciones del General 
Profirió Diaz y lucharon por proteger al trabajador. es decir.de imponer 
la seguridad social entre puntos de importancia destacan: 

Salario J\1inimo. una jornada de- trabajo de maximo de 8 
horas. reglas de higiene y seguridad, indemnizaciones por accidentes de 
trabajo etc. Además se les considera prcc:ursores de la Reforma 
Agraria. 
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Otru dt! los planc~ de in1pur1ancia es cJ Plan de San Luis 
Potosi Janz..ado poi· l)on Francisco I. J\.fadcro. de trascendencia 
dcn1ocnitica. 

f..:.11 <..'! propugrwb.a la plenitud del .sufragio efectivo y la n<) 
rL~elcl:ción de pn .. ·:--:idt..~r11t.• de fa República ~ pn~s!dcnlcs 111unicipalcs. Ja 
1 cst ituci011 de 1, i ... :c1-rcno!-- ¡¡ I< 1~ pequeño~ propic1ario~ despojado~ :1 

i.:nnsL"cuenci'1 d~: i:• .... ic,·c.·~ dt' ._-,d,n1izaci<.'11'" b~tfdi<.·,~ 

Üti •' c~c In!'- plazlt ... ·:--; de.: irnponancra <..'~, t.•J Plan dt." Aya la 
<..!ncabczndo por Lr11iJiano Zapata Este C!-> de 1na~·or tra!'cendencia en cJ 
:t~p('Cto agrario .'· « qut..• :---u~ ~nstcncdon ... ·~ luch.a1or, por la Rcfonn¡;_ 
Agraria hasta 19:::() En el Aniculn 6° del expresado Plan decia 

.. /Jo.,· pueblo.,· o ci11d111Je.\· que 1e11¡.:11n título.\· . .;.obre /a_,. 
tierra.,·. 1non1e!t· y agua.•; u.n1rptuius " la .11on1hrll tic la jusTici11 1-enit1I. 
enTrar11n desde luego en po.\·t..•.!fiir;n de .~u11· biene11· _r h1 1nantendrán con 
las arma.'fi en la."i 111ano.\·; lo.,· u."iurpadore_,. qu~" ·'·e con.'fiideren con 
tlerech<~ a ello lo-'• <leducirán linte /<~-"' trihunnle.\· especia/e.\· que .\<' 

estable::can al triur~fú úe la rel•o/ución ··. 

Entre los diversos Planes ~urge c-I Plan de:: Guadalupe 
lanzado por Don \'enustiano Carranza que no fue otra cosa que una 
simpJe expresión de objetivos inn1cdiatos cuya parquedad provocó 
reacciones inmediatas en la casi totalidad de los revolucionarios 
deseosos de una clara denuncia de injusticias sociales y expresos 
propósitos de t1·anstOnnación econórnic~. social y política. Fue tan 
fuene la presión que provocaron las Rerormas al Plan de Guadalupe. 

Pero mucho mas amplias rueron las reronnas 
socioeconómicas escuchadas y publicadas en el Programa de Reronnas 
Políticas Sociales de la Revolución aprobado por la Soberana 
Convención Revolucionaria~ cuyos puntos de n1ayor imponancia son: 

-ARTICULO I". Deslruir el l•lirundis010, cre•r I• 
pequeña propiedad y proporcionar a cad• 
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nu.•xicn.no qut• lo solicit<" la eAtt•nsibn de lel"renos 
que sean bastnntt· para sutn·cnir :sus nt·<·esidades .Y 
las de su farnili:a ..... 

Al~1·1c::tJLC> 2". l)evolvcr ~los pueblos los ejidos y 
las aguas d<- quc han sido de·spo_i.ado~- ;.· dolar d(." 
ellos a las pohlacioru_•s .... 

:'\.R~1·1c ·1·t.C) -· l"-,·cuuoct·r pt·r~c111.alid;1d jui ídi(.·a :! 

ht~ unioru·~ n .. nric·(f:td<'~ dt· ·~hn·r ~·· 

.\.HTICl ·1.1 ¡ ·' 

huelga ..... 

AHT!Cl LO 13' 
('\acional 

t~n1arH·ip:r1 !:; 11 iver·sidnd 

.A.s1 !'>l.' ve claranu.~ntc las inquic.:iudc.:~ de unn sociedad en 
desarrollo. que procJanlaha igualdad y justic1~~ social. todas estas ideas 
fluían de todos los puntos del país :· n~i quedaron plasrnadas. 
cristalizadas en el constituyente de Querétnn• 1.:I '.'-- de Febrero de 1917. 

4) EL NUEVO E.IE DEL ESTADO 

Los Constituyentes de Querétan i l..·c•nsidcraron al Articulo 
27 C'onstitucional conlo uno de los más i111pnrtantcs diciendo en su 
exposición de n1otivos· ·· El Artículo 27 tendrá que ser el n1its 
imponante de todos cuantos contenga la c-onstitución que el 1-J. 
Congreso viene elaborado . " Y sin dudn es el dispositivo jurídico 
que marca una orientación histórica completa1nente nueva en nuestra 
Constitución y a la propia estructura del estado 11.1exicano. 

Desde luego. como consecuencia de una revolución de 
origen esencialmente agrario, la primordial preocupación de los 
constituyentes se centro sobre los problemas de la propiedad rural; 
aunque por haberse tocado el común problema de la propiedad 
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tc1TituriaL aht.·.d~dl.u dt: este aspecto giraron los problcn1a~ de 
propiedad po1· parte de soclcdadc~ anóninrns y dcrná~ corporaciones 
privadas . ...:-01110 tan1bién de lo~ bancos. a~í con10 los relacionados con 1a 
explotaciOn del subsuelo.. principal actividad econó1nica n Ja C]UC 

ancestralnicntt: han prcoLupadn \: procuran li111itarno~ las naciones 
poden'~ª~ 

Pnt b'.'i :-.1nq"i\.·~. lt.:l.'.\1.11a~ .. h:l pl\l~L\.:1~· i.J.._,! ··-.nH.:ulo 27 <.ºonstitut:ional cs 
facil ap1ec1ar i;! idl.~a de: ¡,,~ 1eda ... ·1•-'it:...., '·l1pi:1:1 con n1ucha an1plitud l.'I 
n1a1-ct1 d ... · la .... 1111plc refnrtn~-i .1~·1a11~1 qHL llJlltt • cnn el contrnl !--llbt.:rano 
del ~ub~th .. ~i,1. ~t.>1·ia Ji111itadt1 111ntl''n th' prcocupacion dtffantt.· h"~ 

prirnt·rn~ ;:ún:-- de..~ ,·igenci.:i de\;, ?HH ... -,·;1 < 'nrJ'.'ititucinn en prn...:e~n 

Penincntenu:nH: \.!~ dit..·su1.1. . .:~11 que el radicalisn10 te:"l.to del 
primer pilrrafo del Artículo 27. aprobado por el constituyente. se: ha 
1nantcnido invariable hasta la fecha estableciendo: ... La propiedad de 
las tierras y aguas co011lrendidas dentro de los lhnites del territorio 
nacional., corresponden originaln1e11t€" N. la nación., la cual hu tenido 
y tiene el derecho de transntitir el dominio de ellas a los 
particulares., constituyendo la propiedad 11rivada"'". 

5C pres....-:ribc 

~- La nación tendrH '-"" todo tien1po e-l derecho de 
imponer a lu propiedad privndu las rnodalidades que dicte el 
interés público .. así con10 el de regular .. en beneficio social .. ~• 

apro'\·~chamiento de los elen1entos naturales susceptibles de 
apropiación con objeto de hacer una distrib11ción equitativa de la 
riqueza pública., cuidar de su conservación., logrnr el desarrollo 
equilibrado del país y el n1ejora1niento de las condiciones de la 
vida de la población rural y urbana·•. 

Distinta es la pos1c10n de nuestra constitución por que 
nuestros diputados de 191 7 cambiarán el apoyo mismo del concepto de 
propiedad privada y así, mientras las demás legislaciones manejan las 
instituciones relacionadas con la propiedad privada como un concepto 
universal cuya sagrada validez nadie discute. para nuestra constitución. 
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para nuestra L«.._)nccpciOn juridicn n1cxicana. c-1 derecho de- propiedad 
nada tn;ls cxi~te con10 efecto de un sin1plc acto de legislación 

1::-:n otrn palabras. nuestros constituyentes rcchazarón tan 
absoluta y radicah11cnte el concepto de propiedad pdvada n.lnuu10 o el 
ius.naturalista que.." 1n anularón. lo dcsconocie1·ón: por· ello ni ~<.· plantcH 
la necesidad. co1110 en las constituciones socialistas. de luchar contra la 
propiedad pri,·acta. ¡io1·qu\...· Csta dcj1..'I dt." c~istir con valo1 111livcrsal o 
ab~oluHl Para tl('M'lH .. l:-.. l."Onforn1<.· a nucslrh constitución. el 1..·onc.:pt<.1 
de propit..•LiaJ p1 I\ ~tda. unplícitarncnt<.' nc:gado. ~ólo se rcc11p,·ra c-on1n 
una !'itnpk -...·1caci1.•n l~gi~lativa: y pot c..·Jlo Y'"' es posible Ja ,·lgcn<..:ia del 
1crcc1 parr·afo de:.-' ,·\.niculo ~7 . en t."'~cncia 1egla1nentario del pr·i111ero, y 
poi· t.."I cual !'-t.' ~--iutu1 iza al Estado. a la ~ación :1 ··i111poncr· H lu pr0pieda<l 
privada ... cuya sustancia fue creada pcu L'I parrafo prin1t.:1 u. ·· Le.:-. 
inodalidade:-; que dicte el intercs públicll '."- hacer un<.:S di~tribucibn 

equitativa. de la riquc7.a púhlica"" 

5) DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL LA 
DESCENTRALIZACIÓN ECONÓMICA. 

En princ.:1pio c1 Estado It..""\.'<..)lucit'nario niexican~ •:1,n1enz,·1 

la adn1inistración de.: :-;u~ bienes con ..::ritcrins sin1ilares aplicable~ a lo~ 
bienes propios. sistt.·rna heredado del derecho cspaftol y an1pliado por 
necesidad cuando el 1novimiento de rcforn1a ··Nacionalizo·· lo:-. hicnc~ 
de las corporaciont~ reli!!iosas 

Tatnbien con10 bien propio ~e procediO para la 
adn1inistracion de l<'I?-- t"c-rrocarriles ··consolidados o nacionali7.ados·· 

Diez años transcurrirían para que la Constitución de 191 7 
estableciera la posibilidad de sujetar la propiedad al interés público; y 
otros diez años después. hasta 1928. se abrió el primer espacio juridico 
para la directa actividad económica empresarial del Estado mexicano. 
cuando en el Código Civil para el Distrito y territorios Federales se 
estableció: 
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••ARTICllLO 
MORALES: 

25. SON PERSONAS 

L l .. a Nación. lo~ Estados~· los l\1unici11ios .. 
l l.- Las dentás corpornciones e.le car·lícter 
p•H,lko recono<·irbts por la lt_"~' .... u .... 

< ·<iI l-1111.: '-k· !.-1~. 11>t1 •1111c111n~ adrninistrati'\ o:-: adL~cuados. 

nut.~strn i-~1;:11..in ~-L· h;:1h1~1 rnaritcrno< c<-1:--.i al rnarg.en (h.· la~ ¡1ctividade~ 

cconón1ica~ p11.'dtJ1.:t1'\a~ 1n11..·!-~1;.:1-,l.·11it' 1.h.:j~tdH!-t a c1-Jtc1io d"-• pcr~t_)Jlé1'

privada~ que dcsci~.: lucgu. ~i1...·n-.¡'i t :111tcponcn su propio ht..•nL'ticio ~.obre 
cualquier po~ihlc intcn:s ~oci~i! 

.:\dt:1nús de In·. !1.:rrc.)carrilt.._~~ '.\" l.~l pe11·oleo. nues11 {) 
prcsid~ntt .. ·. t.~I gcncni1 Lazar<.l < ·~¡1 denas. ccorncnzó a desarrollar mucha:-; 
otras actividades cconón1icas <.it.· interé:-. para el Estado. generando con 
ello nuevos prob1cn1as punto 111cnos que insoluble por la car·cncia de 
disposiciones legales. de marco~ jurídico~ adecuados para el 1nanejo de 
esas en1presas inconcebible~ C"nnfomle al criterio dt? lo~ Estados 
capitalistas con los cuales COff\"l,·in1os 

Sc!,-!Ull t..•xplic¡: 111oe~lT<-"" l1abin,~ Frag<i c..'i prin1L:1 

rcconoci1niC'nto juddico a ~·~t~ . .- 11pt~ de cn1pn.~!'as apareció t.•rt 1...·l Diarin 
Oficial de 18 de i'.1ovicrnbre c.h..· 1 '-J42. cuando un nuevo texto estableció 
en la fracción XXXl del Articulo 123 Constitucional. competencia de In 
Federación par.a los asuntos relacionados con ctnprcsas que 
sean adn1inistradas en forma directa o desccntraliz.ad3 por el Clohierno 
Federal" 

.... En el /Jiario Oficial 1/e 31 de Diciembre de 
1947. se p11blicá la 1-ey fechada el día anterior, 
en l'Írlud de la cual se e."itnblece un control por 
pllrle del <iobierno Federal ... obre los 
Ü'Jlllnismos descentr11li::.ados y E111pre."ª·" de 
participación e.'<tutul, 1/efiniendo a lo.'< 
o'Jlanismos descentrali::;ad<1s . . . . como la." 
personas n1onlles creada... por el Estado, 
nredialUe leyes expedidas por el Congreso de la 
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llnió11 o por el Eje.curi1•0 ¡:.-L·tleral e11 ejercicio tle 
.•.-u.,. fiu.·ulüule!lt· 11tl111inb;fríltÍl•<1!t, cu11/quit."ra q11e 
."t1ea /11 .ror11r11 jurülica que t1tlopre y !ticnrpre qu1.~ 
a) . . . . . Sll!O recurso.•• ltayan ·''i1.lo o .•.-r1.111 

!'1:ur11í11b.-trt11Jo~; . ... por t."/ <iohier110 Fetlc•ral . .. 
b) q1u_,. ·º' ol~it."'lo y ji1nci<u1es propia.\· 

ilnplique11 11111.1 L1trihuciá11 técnica e.,-pL"cialiuula 
p11rn /u a1/ecut1tl<1 prt_•."t"faci1í11 tlt• un .w·r1•h·io 
púhlico ... ocia/. t.~\.1~l111t1ciá11 tle r<•,·ur:-.o.-.. 
nururah· ... o Ja ohtcncití11 d<· 1-c•cur:··•o."t· 1h,_•.-1inru/o ... 
a _fine.' tit• ll-"••Í.\.lt"ncú1 stn·iul 

,Al pan1cula1 ~abe rt.:Coi dar qllL' li.tS en1prcsa~ p¡-~n1c~taralL"~ 
comcn7..aron con¡o sirnplc desccntralizacion de servicios púh.licos hasta 
entonces atendidos en f"orn1a directa. pero deficiente. por organo~ dt..· 
gobierno. Su propósito original ti.Je precisamente intentar un 
mejoramiento de las condiciones técnicas de n1inistración del sen·icio. 
aunque al parecer los administradores públicos de aquello:-. tictnpo!-- no 
se resignaban al abandono del control sobre el servicio d~sccntralizado 
como empresa y n1antuvieron el criterio de confianza personal para la 
designación del nivel gerencia), con10 lo persistió fuenc color politic0 
en todos los nombran1ientos. tanto de aquellos dedicados :1 servicio~ 

públicos. con10 c-n las muchas actuak~ paraestatales 01..·upada:-. t..'Il la 
pn ..... dul:ción dL' divL"1 ~n!" bicnt::-; 

Al respecto transcrlbin10~ la ~igu1cnte ju1i.sp1uuencia para 
hact:r una distinci0n _jurídica de los ()rganisn1os descentralizados ~- la~ 

empresas de participación estatal· 

JN.'>'TA/VC!A : Segunda S11/n 
FUE/\.TE: ,\'e11u1nario Ju1/iáe1/ 

Federuci<1n 
ÉPOCA:r' 
VOLUAIEN: 133-1311 
PAG'INA: 77 

RUBRO: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS l' 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAi., DISTINCIÓN 
JURÍDICA ENTRE. 
TEXTO: De los términos de los artículos 2• y 3• de la Ley parr1 
el control por pone del Gobierno Federal de 1- Organinnos 
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J h!.~cc11trali=.a1/o.\· y 1:..-111pre.•i<1 .... ti'-· J ,,,1rticipacirin F .... :tatul rt'7't"ll Ita 
evitle111e 1¡ue el c/c111ento 1/c• tli .... 1i1h·ith1 entre 11111ha .... 

or¡.:t111i:;t1cione .... · t1 110 lo con!'ttitu\'C '-"-""Tlu .... h•11111e11tc ."'iu objeto u 
obj,_..,·tii•o .... · •. "tino 1¡111..• pt1rt1 dift.•r1..~1~ciarlt1 ..... ·"' tienen '/"'-• 1111ali:.ar 
lo."> requi....-ito .... 1¡11e /a precitatlll /1..•y t'."\:i¡..:c para ...-11 constit11ciú11 . 
.... ,.,, que _..,.,. e11cut_•nrra11 part1 1..•I or;.:t1ni.Ht111 dt~s1..•t.•ntrali:.1ulo /o_, 

....-i¡.:uientes: 11) l~cy del Li1ngrcso de /11 l ;11iút-1 u tlt..•cr,~ro tlt~! 

1:.:;ec111h·o FL.•1J,•r11/ q111..• le dt• \ 0Íd11 _iuridira. ·'t.'•' cuu/ .fut.•re la 
,._,trucl"l"" t/Ut.' tJdopr" h) co11stitucicí11 de ''' ¡1a1ri111oni11 ,.,,ri 
_(otrdo . .,·j,·dera/t' .... t11r11/ 11 parcit1/111··nr. ·: lo 1¡aturaie::11 tf,· ~¡, 

11hjetiro fl fines. '/lit' 1/t•ht.• c"OIJ.,J .... rir· ,.,, ÍiJ pr,· .... tariiÍ1; ,¡,. u 1, 

... cn•icio J'Úhfico " .... ociul. la '-'-'-l'/r1ra,·io11 dt· hi,•11,• ... o rl•,·ur_,,,.., 
propit.•thul 1/c Ju 1111c1011. 111 i 11 ,·i· .... 1iga-ci,J11 cit•11t~fica _1 

tecno/ó¡.:ict1. o /11 obte11ciá11 y np/i,-a,-i,)11 tic 1·,·rur!'.t1S pura fi,.-.e .. 
dt..• t1.,.i."'ite11ci11 o .•H'J..:Uritltui ... ocia/: ~-r. 1111110 'I" ... partl lt.1 e111prc.~-'" 

1le p<1rticipt1cián cst<11al •. \.in que ... '· rcc¡uiera ley del (.'011grt...."-'" 

1/e Ita Unión o tlecrc!ftJ tlt..!I Ejecurh·o Fccl<!rtli ¡u1rt1 su e .. \."ÍS1&!11ciu 
jurídictl, tleb,_. .••urtir:...-c alguna tlt• las tres dh't~r!ia.,· lripátesi!)· qut' 
e.'ítflhlece el e1rtic1~/o 3•' i111•octulo. por Jr1 que se ba .... ·tt1 que o bien 
el Gohierno Fc.."tler11I aporte o sea pro¡1ie1ario dt..•I cincuenta por 
ciento o nuÍ.'í tle/ capite1/ social " de la.... accione... de la., 
e111pre.wu·. o q11e en. lt1 con!it·ri111citÍ11 de ~-u capital ... ·e Jttzgan 
figurar 11cciont..•s tic .4'erie especi11J qut.• stUo puedan ser .\·11~.-crite1:ii. 
por el (iohlt..•rno r·etlerul. o hir11 que el ¡1ropio Rt1hierrzo 
corre."••pontlll la JGcultad de 110111h1 tll 11 ·'"·' tÍr).:.uttos tlirectivo ... ,, 
ele 1•erar las aL'l(l!'rtlo ... tic• la asa111/lieo J..:t..!licrai de accio11istu ... ,. 
del con .... ejo tlt." atltui trÍ.\tracidn o tió • lo )1111 ta /Ji n. ·cth•11 11 rírga no 
eql4i1"t1lt...•ntt!. 

PRESEJJESTE: 
A.1nparo clirccto 5J(}J/7X. Ingenieros Pcrgal . . ,". .... 1., 14 de enero 
de 19811. 5 1•010."i. J'ot1c~nte: r1tanasio (ionuíle:. ;\fartíne:-
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l .t.) 1..·it:no t..'s que a n1t.."dida qu .... · se va dcsar·ralla11dl1 la 
ad1ninistración pública van SLll"gicndn nuevas ncccsidadt..~s ~· M! ,.a 
adecuando la legislación a las nccc~idadc!" socialc~ de la época. lo ideal· 
seria que tnn1'.' la k·gisladón. 1...·l.HHO las nccl .. ~idadcs fUcran de la rnann y 
cvolucinna1 an al nti~n1n niYel 

j ! ::lil<'I i·nr..:k l :iricl: l.n1CT:~·1' !:i~tH.."T.0'1 Cl'l1lt.•1Jt;1 t."i! .... lJ 

obr~1 ~-::1l' cabe 1 t.•..._·cn d::1 qut..• dt!SdL"" J 11 -~t. ... _ lo~ l'n1presm·i0~ pn,·adu'.-> '.->e 
habian 1nn~11ad11 ~al isfr"'"cho~ cun la jH)lit ic11 ecnnórnic.a d1..·l µubi1..•r ne' 
conocida cnn1n vi Jcsarr olio t:stabilizado1 pt..•ro el enér!!lC(.' 1111pulso 
dado pc.lt t..•l prcsidcnt~ Luis l:chc\:erna ai !--L"Ltor Público dt: i<! n .. :onorni<! 
afect0 interese~ t.:x11·anjcros y cxtrañan1c1u1.:. 111uy extra11.a11lc11tc t.'n 
tbrrna incon1pren:-.iblc tambiCn corncnzn 1.a agitación cit.' 1nucho~ 

en1presarios n1cxicanos a los que procuraba t"avurcccr el gohicn1t1 pan:\ 
hnpuls<ir un desarrol10 ccon01nico nncionali~1n. 

En L .• cp<H.:a dr.:-1 prcsident1.: i_u1:-· Ft:hevcrTía c(lillt.'11Zo };_1 
g1·an hotalla enuc el ~t..·~tor publict) ~·el pt1\.-.~d\) ~.la cual st.• ho11 ~u1nadn 
Ja casl tntalidnd ck crnpre~arios n1cxica11n~ ..-~: que. desde lucg,' lo:-
cmp1·csarios cxtranjen:1s afirrnan su intcrt..··~ en reducir la jn1t.:rvt.•nc.-ió11 
cconón1ica estatal dentro de lin1ites csuc.:..::hn~. con o~icto de in1pedir J<i 
conccntraciun de poder cconónüco en n1anos estatales .. en tanto lci~ 

actualc~ gobiernos Je origen rcvolucic.~nario_ pnicurando cun1plir con el 
1nanda10 constitt11..:ional. se csfi.Jerzan por 1nu1tiplicar la~ accione~ 

cconón1icas dc1 Esta.do para podcT .:-;ntisface1· las necesidadc.·s de lo~ 

grandcs núcleos de población dcpaupc-rizada por la t..'':plotación 
ncocolnnial a la que est31nos sotnctidn~ 

Duros años cstan1os padeciendo entre robos de divisas, 
disfrazadas el eufemismo de füga de capitales. cierre de fronteras 
especulaciones can1biarias y deva1uaciones n1onetarias. 



7) l'CSFliERZO l>ARA LA ADEClIACIÓN CONSTJTllCIONAL 
DEL ESTADO l\lF.XICANO 

Dcsdt.· luegt.1 ahnt a e~. f'ai.:il rnagniticar errores y ~ulpar a 
los gobit.•n1ns dt..• la rt..•volución po.. 11 todn los rnalcs que nos aquejan. 
cnn10 si ti.1érar11P~ i:l unico pm~ t..'n L.:risi~ dentro del explotado árnhito del 
lt.."rccr- n1undn. pe-te? cuand0 el ,µnhic1·rH""' 1na·nt:1 l:orreg.ir dt!SYÜ1cinncs y 
Jesa1-rnll::11 ll '=" ii H..iispc:r1s.ahh.:~ 1n:-.tn.J11lt.:lll<. );-.. .adn1inistrati' n~ pm <1 

1n;intenc1 q; ;-:_.._·,·i.--.n d<.0 ntn1 ciel tn::;11.:1 · r¡pr;rmti\ ,, correspondiente .:1 un 

cstadn dt: dt.•tt·chl) :--e ClH.·stit1:;,;; L:11aiqu1<.·1 pli.>posito dt..' r< .. "forn1ar 1.~ 

Constitucinn '.· :-.t.' k· atat.:~ L·nn •.'! .. istt .... n~ibk p1 0pósito dt..• bloquear la:
posihilidadt.~:-; adc .. -uad.i:t!-- é\ Ja~ ca1nh1<-tntc~. <.·1;cunstanci01.s de realidad 

{"1• rna~ ¡1b~u.rdí.) t.-~. que 1.'(,111 c~:-i.:-. lllaniohra!'> 01 a:ntada~ " 
restringir ~i l...':a1npo <le accicn d<..~l gobicn10. contradicen desde l<. 
exposición de rnotivos de la Constitucion. le•:-; principios socio-político~ 
que la inspiran y hasta la doctrin::. ju1·idica t11exicana por todos acepUtda 
como valida 

En cuanto al prin1t.:1 aspecto 111anitCstado con10 propósito 
para in1pe.dir la extensión de l:is actividades econón1ica~ del ~~..:101 

Público el n1aestn,"'I Ulrick Lu1 t..•nzo 1:igucn..Hi opina que ~~ c__::tbt• 
recordar las cladsin1as palabra!'< con las qut- '"·'enustiano <..:arranzn 
bosquejó casi n ni,·cl teórico. lus diferenciu.s entre el c-nfoque dt.• 
Europa y el de 1\1éxico ante conuín problen1a del fenótTit"no Estado: 
La con!l·titucitj11 1/e un pueblo 110 tlebe procurar . ... poner lilttitc".' 
11rtificiale.~ entrt" el E.,·tado y el lntlit•illuo. co11111 ."ii ... e Tra111rt1 1/e 
aunientar el ca111po tle 1~1 libre uccián tlt."' uno y re.~tringir la tle/ "''º. 

ni por 1111 '""'"entc1 hay que per1/er tle ¡•i.~ttl que el J:ohierno 
tiene q11e ... er .forzosa y nece!iariarnente el 11u!dio tic reali:::.11r todtu; /a\· 
condici<1ne~'· _,·Jn la.41 cua/e.,- 1.•I derecho 110 pueEle ~'!.."Ci!'·tir y 
1le~~arr<1llarse ·•. 

El maestro Lorenzo Figueroa opina qut!. La 
Constitución prevé derechos en favor de trabajadores y 
campesinos, e inapone la obligación de pronaover la equitativa 
distribueión de la riqueza pública, resulta incontrovertible que el 
gobierno, más que el derecho. tiene la obligación de promover las 
reformas adecuadas, hasta en la estructura misma del Estado, para 
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per1n1(1r J;1 cxish•nci.a .. c·1unplin1ien10 y des.arrollo d,• e.sos d«•-c•chos 
confor·n1t~ ;ll 1n:ís t•str·icto critc.-1·io dt• jusfic.. .. ia sociar•. 

Ln i....·ua1110 a Jps \.."\)fl1.:t..·ptos qul.• pcrn1i1c..· t:I anúJr:-;i~ 

dnctri1n1rio de pdsihlc!' rcforn1as a la Consritucinn t."! 1l1<!c:-.:rrc1 ·rcna 
Rarnire;.: a•.aJiz¡1 ur1 l'.Studi1..l al re:-:pt.·l.·10 ,. 1.."1..)flh..'Jll~1 

·· t ' pu~ihl'· que ... 
a (..U:iJq11ic1· p1l·<·t·p1,,. p1H•s1u qut.• 11:1:- l.a'.\arh·.as expn."S:t.!'.. de uut.•stnt 
lt•) ....... pero -"t' di<."<' que si t•u "\ irt11d dl' un:i 1nodific·;.1,·iún turru;d 
.s~ ;;.tltrntu los principios furutarnentnh·!r<. dt.• l:.1 C'onsri111eiún. <"JI 

r<.>:tlid:id Jo t.ptr st• harc (':"i rlerogarl;t. t'"\.crdiéncfo."i<" HSÍ t•n 1:1 f;truh;td 
de- rt"for1n.ad;1°·. 

Y i...·ontinu.u diciendo d 1nae~110 •• Esta inH·1-prTtacib11 
que tirui1.n fu fac..·ultad de rl"forin.ar .. no ~t· funda en nin~ún teJ..lo 
lcg11! .... porqut· no lo hny .... 

··Prt-fenden fundarsP <..•n lo .... pri11<"ipios qut• .-..t·liorean J;1 
org:anización de toda Constiluc-ibn.. exégesis que Ja(I sólo es 
1·espt~table .. sino .... l:a únic·a que- "'.alt• t~n derecho p.-.hlicu \.'U¡Jndo 
el te).tO no c-xist<•. ('Uando es oscuro o <·u:u1du cst•i conrn.u.iicho en 
otro texto .... •· !'c-1 n .'':1 resulta irnitil e.xrr.acraf Ja refutaci1."'11 pnr·que Ja~ 
r·cfon11as en rnaterin ccunún1ica. c..".<"'1110 ranta urras hecha~ en nucsrr·.a 
constitución para garantizar derechos sociales. en Ja realic..JaJ_ L'( 1inciden 
con criterios invan.ublernentc sostenido!-- :1 lo Jan~o de nucstr;1 hisroria. 
para Ja cual. las actividades econón1ica~ son con;;aturales a i;-1 funcion :-' 
exigencia rnisnut del Estado nlexicanc 
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CAPITULO rv 

1) ANA LISIS DE LOS A.l'<TECEDENTES 
CONSTITUCIONALES DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS Y PRIORITARIAS DEL ESTADO. 

pn111e1 ;J,<t'i!1,· ~-·:ll:! :-;c111~lf ·; .... :i;1..._c~ dl· .:·1:.~.:1n!;-'~tChHl í'h'll1i1,.,:~1 d1._-] pt~ebiv 

de ~1c-...h:••. :,·. iuc :--in du.j¡, l"' 1!1h.·:.1:11cn11) ;.pn· ~'-' .,:()1104...."l.: c ... •n t·l n1•n1bit: 

dt: Elt"ll)1..t1!1·1~ ( ·l)1\!--ti1lh.:i()!l;,¡1,._ ... :v .. i~a.·1~1;.¡,1 ¡ .._¡¡ (Í11i1 lgna1.,:i., 1 .._'lpL:/ R.:1:'-l\i'• 

L~n agl...,:-h1 dL' i :-, i 1 . ..:n t.•! tl~n· >v dn~u.1:111 111111da11lL'llte al~lllil~~ prin1.·ip1t1~ 
de carai..:1~1 P("htit:<.\ t.·~~ 1p•1.. dt:hc'."1i:1• !\.inLL:tt-..,t..- L:.· t_·~tt i.h:tu1., 

<.:on~titLn:iun¡d d...: ~1éxi.._-, • ··· 

A) CONSTITlJCIÓN l>E 1812. 
CONSTITllCJON POLITICA l>E LA 1'10!"ARQlllA 
ESPAÑOLA. 

En el af10 dt."" 1812. en Cádi:r· ~e pron1ulgo pot la~ Canes 
Españolas la (~onstitución Política de la :\1unarquía Espaflolrl 

En esta. can:; ti.Jnd~u11cnta'. :--1.: p1,.:n.:lbl:. la int1ut.:nc1a di: I<: 
ideo logia .... 4.,IHcnida en 1a th.:1..-:laraciPt 1 l : an.;,:c:-;u dt..• l 78'-1 y ..:cH\soµn~ 

clen1entos CC>n~titucionalc:--. signific~ndt l~t.· ia soberan1a popular. l .. i 
división de poderes y la l\niitación nonna11,·a de la actuacion dt.• las 
autoridades del Estado. La Constitucíon dt..· 1~1 :2 transmina el /\t1ántico 
y penetra con1<J ordcnan1ic1110 basico en la :--~ucva España El imperio de 
esta le~· sup1cn1a entra en viµn1 en An1crica 

Los leg.islado1cs españole::-. dt! principio del siglo XIX. 
conforn1aron aspectos económicos tendientes a regular las condiciones 
socio-económicas de aquella época. El precepto 335 en el inciso quinto 
de tal constitución. a la letra dice: 

Toct1rá ti estas /Jip11tt1ciones: QUINTO. 
Pro>'eer la e1li1cación 1le la j11••entud conforme u 

:""-' Burgoa O. Ignacio. Derecho Constitucional Méxicano. Editorial Porrúa S.A. México 1976. p. KJ. 
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/<>.\ p/111-u.1.\· t1prahatlo.\·; y fi>11u.~111crr ¡,, agricultura. 
/11 i11du ... :tri11 y el t..•01nercio protegie11tlo a lo.'\· 
in t•entor<"~· tle 11Uc7 1'<1.'•i ~1e ... ·c11hri1nit~1110 . .,· en 
«1111/qui~?·ra tle <.!.••to .... ra1110 ... · ... _.._ ... 

l·.n la pri111cra partt..' del prc...:cptu .st..· percih"· el ;1111ec(.~dentc 
del .·\.Jlh."UJ1, ~· dt.' la Constitucion dt· i" I 7 f'll lo rclatÍ\ n :, 1:1 educ:.1cio11. 

qut.' dc~Ol n:i •. ·==-·• i H..':-~ulta ~er 1;1.:.ne11.;.1 lh: a.nalisi!--. pt..·10 a·:-·pi.:L.il ..... :.! 
~ ... :·1l1~1 que li••:- lll?CJC~.t que.: , . .., el ch: L1 l'~'('llCll11l~i r~d r~icc. :·'· 
;'tt.'ct..·p~<' ·· t •1r11c·nt;tr- la :11-!r'i<·uhun~ .··: 11c-111: tJ;, /;,. 1 \•llit..nhi,. 

1._·connn¡¡,,:1· ... !lle ~uit• rt..~th:_¡a la atin~c1H.·1;. dt..· ln:--. lcgi:.:.l;;~.: :1·: ¡.,ar;: c.ia) 
in1puls<1 a la:-- al:ti' idadcs ~nirnana~ pPr c:-....:clcncü:. •.•nH' lo t..~~ !:e! 
agricultura. Cll:'-·,;i cx1r.:icción de }c.l~ fruto!" dt..· la tit:rra a 11:1~-t· tit~I citpil;:i' 
tréihajo 01gan1;--acic,!". conslitu:'-·e panc i111ponante dl 
dc-sarrolk) de In t..~Cononlia del rai~ 

La industria y el con1ercio corno actividades secundttné1~:. 
que consideran la incorporación del ingenio del hon1br"· ~i l<.1~ rnareri.at-. 
prirnas. reflejan t!I impulso que genera riqueza y tiende ~. i;1 distrihucion 
de los rec:ursos cnrrc Ja con1unidad 

.·\~1 1ni!"n10 el precepto referido. proporcÍlHi;! el .abri~ü a hi 
1nvcnti\'a del ~t..·1 hurnann. capaz de ~encr2.r l• rtlc.."_ionn 1,,... '.'-ati!'-·t~r...·tt.'ft.'~ 

n la ~g.ncultur: .. L.1 indu~tna :'-. d cnn1r.._·rcÍ<· 

·~'¡-u::. i.:i f)oclot 1gn:1Clt.l Burgoa conu.•rJJ,( que con ._.¡ 
documento de ( ·ac11z inicia el constitucionalismo n1oderno. corno 
con~ccuenciH de que la sobcranra de la ""Jación rcquchraja el podt. .. r 
absolutista del rnonH.n.:.a español y le conlit.. .. 1·c únican1enh.· el ejercicio dc 
la facultad Cl'tll<' dt.·nositario dt.. .. I podc;:r· ~:-:tatnl ·• ~-:;. 

La insusceptibilidad de transfCrir la nación. t..~s un principio 
constitucional y económico que esta constitución hace 1·ctCrencia .. y en 
su artículo cuano lo n1cnciona: 

~:? Tena Rnmírc7. Felipe. Dcr-cchos del Pueblo Méxicano: Mcxico a lmvés de sus Constituciones. 
Canlara de Diputados XLV. Legislatura. 
s3 Burgoa O. Ignacio. Op. Cit. p. 72. 
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AHTIClJLO 4" Ln Nación está 
ohligac.Ja a conservar· y proleg,.-r las 
leyes sabias )'justas., ln libertad civil., la 
propi<"dad " los dern;\!" dtkrechos 
ll·gítiruos dt· todos los individuos que In 
<·orn poru·u ·•. 

f <.d \.'fllJnCi<td1 ; ,j l'. L t 1 ,j¡ i L'• !;, tfU<--· h.'flj¡lri ;, ·:· l ~ p;J("¡, !v-. 

de .cn11...,c.:1" .:H l<1 pt opie(!:1d l )1 •. :ti(' , 1111, l·ptc d..: pI Pi'Íl..'da.:.: 1,:t .: ~in 

dist.:u:-;ii."lr: i~1 dc1 ¡, ~ld~L n ... ·::-1..·1' ~. 1h.h )"... 1..·! i · ~.tadt 1 E:--paí1ni l:~ p1 l )pii.-d~-:.d 

originaria. conio el propt,~Jt() dl' d1:-.1nhui1 J¿1 riquc/a de n1:11w1·a 

t.•quitati' a 

l)e esta 1nane1 a !--L' palpa l<1 1n1cr\"t.~nción dt.:I 1~stado en la 
actividad civiL al ser sujeto cit.."" ubli~acio11 constitucional que pr. . .!~CJ-v.a el 
derecho de propiedad " Je-.~ dcn1a~ derechos subjeth·o!-' de In:-. 
gobernado~. 

la letra: 
Siguiendo con 1...':-.tc 01 den de ideas el ..-\.rticulo l 72 dict..· a 

.·"\RTICIJ LO l '2. L:" r<"su·iccione• dt· la 
autorid.ntJ dt•f rt•y son la.o; siJ?UÍl'"nl<" 

IV.. No pnt•d<" ef r·t':' enajenar. c<"dl'r <'> 
pern1ut.:1r pro,•incias .. riud;1d .. villa o luJ?;nr. ni 
parte algun;.l .. por pequefia que ésta sea .. del 
territorio espar1ol. 

VII .. No pued<" el re~· reder ni enajenar los 
bienes nacionales sin consentimiento de las 
cortes. 

X. No puedt' el rey tomar la propiedad de 
ningún particular, ni corporac:ión ni 
turbarle en la posesión, uso y 
aprovechamiento de ella, y si en algún caso 
fuere necesario para un objeto de conocida 
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utilidad comtín tomar In propiedad de un 
r1.11rticular, no lo podrá hacer sin que al 
n1ismo til".mpo sea indrmnizado., y se le de el 
buen can1bio a bien ,•isla de- hotnbr~s 

bu~no<s."' 

l)c la varinda gatna de prohihiciones con.stitucionales que 
pormenoriza el aniculo alusivo en sus tracciones ya n1encionadas tiene 
un alto contenido cconón1ico que nos interesa analizar. 

l.<-t fracción I\r, norn1a la prohibición de tran~n1itir 

onerosan1ente o u.ratuitan1cnte alguna porción del territorio español, 
representa una restricción absoluta. 

La fracción \'Il .. inserta una prohibición relativa en cuanto 
que el rey podrá ceder o enajenar los bienes nacionales, es decir. crear 
la propiedad privada, derivada de la originaria le corresponde al Estado 
Español .. previo consenti1niento del órgano legislativo es decir .. de las 
Cortes. En ausencia de este requisito .. el monarca no podrá enajenar lo5 
bienes de Ja nación. 

Por· lo qut.."' respecta H Ja fracción X. tratase igualnH .. ·ntc de 
una prohibición relativa, porque el monarca español sólo podrá ton1ar J;;i 
propiedad del gobernado y af'ectarlc su posesión, uso o 
aprovechamiento cuando medie la utilidad común, es decir, cuando el 
acto monárquico traiga aparejado salvaguardar el interés social .. 
subordinado el interés individual, en donde al mismo tiempo se 
indemnice al afectado. 

La carta Jurídica que nos ocupa, contiene elementos 
económicos e><presados en los artículos 1 71 fracción XI, 1 72 fracción 
IX inciso quinto, preceptos que se transcriben a continuación: 

"ARTICULO 171. Ademli• de la prerroaativa 
que compete al Rey de -ncionar las leyes y 
promulsarlas, le corresponden como 
principales las facultades •i•uientes: 
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XI. Cuidar de la fabricación de In 1noneda .. <"ll 

las qur se pondr:i su busto y nontbr€"."" 

:\1 dars<..: Lii~plisit..:ínn, 1..:J l:.~1ado a travc!'> c..ie ~u titular 
administrativo asun1e con intervenc1on~ la regulación de las 
transacciones cconón1ica.s. eriJ,!iCndosc en acto de vigilancia sobre la 
cn1isión dt::· 111.JIH.""da ~· C(lff•' .>!·· •.·r\·;:d<:1 ~ ~i.ctuante ch: la:. op<.:1acionc!'i 
cconomico-financieras del pa1s 

.. ARTICULO 172. Lns restricciones de l:i 
Autoridad del Re)· son las siguientes: 

IX. No puedt· el R,~~· conceder privile-gio 
exclush•o a personu o cor11oración algunu~"" 

Preserva una ~ •. 1 11curTcncia libn.- y sin distinciortt.·~. en 
cualesquiera actividades~ i1H.:luyendo por supuesto la econónlica: 
fundamenta el principio de igualdad entre los naturales, centro de 
in1putación de derechos y ob!igacion<:s establecidas en la constitución 
de 1812. 

Los Artículos Sº. 339 y 340 de la Constitución de 1812 
también son de contenido económico y a la letra dicen: 

"ARTICULO 8" . También esta obligado todo 
espaftol , •in distinción alguna, a contribuir en 
proporción de sus haberes para los gastos del 
Estado. 

ARTICULO 339. Las contribuciones se 
repartlnn entre todos los espaftoles con 
proporción a sus facultades sin escepción ni 
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pri"ilegio alguno. 

ARTICULO 340. Las contribuciones ser;in 
proporcionadas a los gastos que se decreten 
por las Cortes pan1 el St'rvicio público en todos 
los ramos••. 

f ,a contrihuc1on i..:01T1~1 .;¡ c;1rgL). scuún t.'! .·\n1culo 5<· de la 
Constitución de. 18 12~ de todos los ho111brcs libres nacidus ttvccindados 
incluyendo extranjeros en los d0n1inios de Ja España. :, los hijos de 
éstos~ a pesar· de que los naturales de América sufrían una capitis 
din1inutio. debe considerar de que estos no estaban exentos de la carga 
tributaria para apoyar la Hacienda Pública de la Nueva España. 

Se preveía que el Estado deberia apoyar su capacidad 
inversora y de gasto corriente. mediante la contribución de todos los 
habitantes de manera proporcional. 

El Anículo 13 1 de la Constitución ch- Cadiz. hace 
rnención que la facultad legislativa correspondía a lé~· (- nne~. :· las 
cuales tan1bién cmitian disposiciones de carácter econón111...·'-) 

•• ARTICULO 131. Las facultades de las 
Cortes son: 

PRIMERA. Proponer y decretar las l<'y.-s. e 
interpretarlas y derogarlas en casos necesarios. 

SÉPTIMA. Aprobar antes de su ratificación 
los tratados de alianza oreasiva, los de 
subsidios y los especiales de comercio. 

DUODÉCIMA. Fijar los •••tos de la 
administración pública. 

DÉCIMA TERCERA. E•tablecer anualmente 
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las contribuciones de impuestos. 

DÉCIMA CUARTA. 
prestamo en casos 
créditos de la Nación. 

Tomar caudales a 
de necesidades sobre 

DÉCIMO QUINTA. Aprobar el repartimiento 
d~ las co11trib11ciones entre.- las flrovincias. 

DÉCll\10 SEXTA. E:..aminar· y aprobar las 
cuentas de in,·rniún de los l·audales pí1blicos. 

DÉCIMO SÉPTIJ\1A. Establecer las aduanas y 
aranceles de derechos. 

DÉCIMO OCTAVA. Disponer lo conveniente 
para la administrac:ión conservación y 
enajenac:ión de los bienes nacionales:. 

DÉCIMA NOVENA. Determinar el valor. 
peso .. ley .. tipo y denon1inación de las n1onedn!ll-. 

VIGÉS~. Adoptar el sistema que se juz~u<" 
más cónaodo y justo de pcsos y medidas. 

VIGÉSIMA PRUHERA. Promover y fomentar 
toda especie de industria. y remover los 
obstáculos que la entorpezcan~. 

En los enunciados de los p~eceptos antes mencionados 
encontramos que el órgano legislativo emitirá disposiciones de índole 
económica. 
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Para el n.1acstro ~1ig.uel C_Jon7_á\c7 AYelar co1nenta que· 
.. f..1.1 c<11·1u de A¡>ut=illJ.!Úll <'1011¡1/e en /<1 hi .... roria c/1./ ,\,lih:ic:o ¡1recf.,·unu·111e 

e:/ papel d ... : Jinu/ar el J·.'su1Jo y '·-'·'· ¡Jor L'llo, 11ues1ra co11slil11cft)11 
{ ~011 .... ~1i111_ve11ft' !.o-..· ¡.1ost11/ados de snhera11io popular, In _fonna 
rc:p11b/ica11a ,/el ~ohh!l"llo, la dii·1 .... 1iJ11 ,Je poderes. los }{t1ru11tia., 
i11di\1id11a/es y í!/ aliento progranu11ico e.JIU! recorrí! todo texto. ,,;erá11 en 
adela111e los postulados en todo quehacer co11stit11cio11al. ¡;;,, re.'\71n1e11. 

poner el sello tic/ J·.:staJo y dejar ..... ·11 it11porta11cia c:n ,.¡ cuerpo vivo ,¡._,¡ 
pueblo es. lh?<.:esaria _,. si11111/1á11ear11e11te, .fi11H.lar Ja exi .... ·1e11cia política 
e.le Ja 11ac:ió11 ·-_ .' .. 

Para los cfCctos de analisis de los preceptos 1o~ 

Constituyen los preceptos 34 y 35 de la Constitución de Apatzingan. 
mediante los cuales se señalan que los individuos de la sociedad tienen 
derecho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio cl111 t<~l 

de no contravenir a la ley. así como nadie puede ser privado de porcil.)Jl 
a\b'Una"' sino cuando \0 exija lo necesidad pública y mediante la ju~tft 
compensació11 

(_'on lo anterior se evidencia la conformación histórica y 
social con la adopción inherente de un sistema económico., 
fundamentado el derecho de los ciudadanos a incorporar bienes 
materiales a su patrimonio~ como generador económico en el desarrollo 
independentista de un estado en crecimiento. 

Otros de los preceptos de esta constituc1on son los 
Artículos 36 y 41 que tienen contenido de carácter económico y hacen 
referencia a las contribuciones. 

" Gon7..álcz A...:lar Miguel. La Constitución de Apatzingán y Otros Estudios. Editorial SEP/ 
SETENTAS.~ 1972.p.46. 
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El Aniculo 36 señala que las contribuciones públicas son 
donaciones de los ciudadanos para seguridad y defensa: por lo que se 
refiere al Aniculo 4 1 enmarca la obligación de los mexicanos de 
contribuir de n1nncra pronta a los gastos públicos. 

En el capitulo \IJJI de la~ atribuciones del Supren10 
Congreso se vislun1bra Ja injerencia que el legislador tiene .. en cuanto a 
lc)s tratados de..· índt,Je cc .. Hv\111ica 

--------· ---~---

....... -'\.H.'rI< ... "llL<> 109. Cn_,.¿11 nuestros rribunalc!'> 
subalterno:-;. suprimir Jos esrablecidos. variar su 
torn1a.. según convenga para Ja ntejor 
administración: aumentar o disminuir Jos oficios 
públicos. y formar los aranceles de Derecho. 

ARTICULO 112. Arreglar los gastos de 
gobierno. Establecer contribuciones e impuestos y 
el n1odo de recaudarlos: con10 también el metodo 
conveniente para la adn1inisu·ación. conservación 
y enajenación de los bienes 1nopios del estado; y 
en los casos de necesidad ron1ar caudales a 
prcstantcl ~obre los fond,~ ... dt r·r1~ditn de In 
Nación 

ARTICULO 114. Examinai y aprobar las cuentas 
de recaudación e inversión de Ja I-lacienda Pública. 

ARTICULO 115. Declarar si ha de haber 
aduanas y en que lugares. 

ARTICULO 116. Batir moneda, determinando su 
materia. valor, peso. tipo y denominación; y 
adoptar el sistema que estime justo de pesos y 
medidas. 

ARTICULO 117. Favorecer todos los ramos de 
industria. f"acilitando los medios de adelantarla. y 
cuidar con singular CS111ero de la ilustración de los 
pueblos.·• 
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En la constituc1on que con1entan1os. se indica 1nediantc 
los preceptos enunciados anteriom1ente, la facultad del poder 
legislativo de fijar aranceles. contribuciones e impuestos, así con10 
in1plementar sistcn1as de recaudación; establecer financiamientos a 
cargo de fondo~ ~· créditos de la Nación, con el objeto de hacer frente a 
urgentes necesidades que confronte el nuevo Estado tnexicano. Ejercc1 
el examen de aprobación l0s rubros de ingresos y egresos del Era1·io 
Público y adopt.::1 t.:1 si~tcn1a n1onetario a la convcnit.."ncia del rC.gitncn 
1.:(,,'.:onOn1ico t:st<1l1h:\.·idt·, 

En el /\1ik:uio 1 l 7 con11.:nta lu relacionado al 
favorecimiento de la industria ya que hoy como ayer la industrialización 
es una prioridad social, y un soporte importante para el desarrollo de un 
país. 

Otros artículos que contempla la Constitución de 
Apatzingán que tienen un carácter económico son los que contempla el 
capitulo XII de la .·'>.utoridad del Supremo Gobierno y en especial lo' 
Artículos 159. 162. 165, 170 y 174 que a la letra dicen· 

.·'>l. SUPREMO <.;OUIER!SO TOCA 
PRIVATIVAMENTE: 

ARTICULO 159. Publicar la guerra y ajustar la 
paz. Celebrar tratados de alianza y comercio con 
las naciones extranjeras. conforme al artículo 108. 
correspondiendose con sus gabinetes en las 
negociaciones que ocurran. por si o por medio de 
ministros públicos de que habla el articulo 104; los 
cuales habrán de entenderse inmediatamente con 
el gobierno. quien despachará las contestaciones 
con independencia del Congreso, a menos que se 
versen asuntos cuya resolución no esté en sus 
facultades, y de todo dará cuenta oportunamente 
al mismo Congreso. 

ARTICULO 162. Promover los empleos 
políticos, militares y de Hacienda. excepto los que 
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se ha reservado el Supremo Congreso. 

ARTICULO 165. Hacer que ohscrvcn lus 
reg\a1ncntos de policia_ Mantener expedita la 
cotnunicación interior y exterior y proteger los 
derechos de libertad. propiedad. igualdad y 
seguridad de los ciudadanos usando de todos 1o.s 
recursos que lo~ franquearán las 1cye~ 

AR"rlCll L() l /ll. s~ ::-ujetara" L'l Supren10 
Gobierno a las }t;:~'C~ y n.:ghunento~ qui: adoptare o 
sancionare el C~ongreso en lo 1·c\ativo a la 
administntciOn de 1 lacienda: por .... tH1siguicnte~ no 
podrá variar los c111pleos de ~stc n:uno que 
establezcan crear otros nuevos. gravar con 
pensiones ni Erario Púhlico, ni allcrar el método 
de recaudación y distribución de rentas. Podrá no 
obstante librar 1as cantidades que necesite para 
gastos secretos en servicio de la nación~ con tal 
que intbrn1e oponunan1ente de su inversión. 

ARTICULO 17-t. Así mismo presentani cada seis 
meses al Congreso un estado abreviado de ta 
centrada. inv~rsión y existencias de ln!' caudales 
públicos~ y l:ada año le presentara • )11t1 individual 
y docun"lentado para que a111ho~ ;-\...' exatnlncn. 
aprueben y publiqu.,n.·· 

En el análisis que nos ocupa~ surgen elementos de 
economia. La celebración de tratados comerciales con otras naciones y 
la protección a los derechos elementales de los individuos. incluyendo 
el de propiedad. tienen impacto económico. Queda de manifiesto la 
penetración normativa de tales disposiciones en materia económica que. 
en los albores del Estado Mexicano, se diseñaba jurídicamente un 
sistema capitalista. 

Para el maestro Miguel De la Madrid comenta que .. El 
examen de la estructura y de la distribución de funciones en las distintas 
secciones del apartado político en la Constitución de Apatzingán, nos 
permite calificar la f"onna de gobierno en ella establecida como un 
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sistcn1a de claro prcdo111inio de la Asambl~.a Legislath .. ··a~ es decir. con 
un régin1en convencional.~' 55 

Es conveniente señalar entonces. la vigilancia que ejercía 
el Congreso con el Ejecutivo~ ya que el segundo debería iníonnar al 
prin1ero. todo lo relativo a los n1étodos de recaudación. distribución de 
l0s ingn:•so~ y sohr<· 1:1 l luciend'1 Pública 

Cl CONSTITUCIÓ:"li Ul: 182~. 
CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DE 1824. 

Con la Cana l\1agna expedida el 4 de Octubre por el 
Congreso General Constituyente. surge de derecho el Estado Mexicano 
al concicno de las naciones. habiendo logrado la emancipación juridico
política de España. Si bien es cieno que conf"orme al plan de Iguala de 
1821. suscrito por Vicente Guerrero y Agustín de lturbide. se logra la 
independencia de México. y con los tratados de Córdoba se confirma la 
actitud independentista con el allanan1iento y reconocin1iento de parte 
de CJ'Donojú que scri:l el uhirno YiITL'Y en la nLH..·\ .;¡ l:sp::¡.fu1. tan1biCn h' 
es que. con la pron1ulgé!.ció11 de lc. Constitución f"ederal de los Estados 
Unidos J\.1exicanos~ en1erge. un documento jurídico-liberal que pretende 
encauzar las relaciones del Estado y sus gobernados. De esta manera. 
las relaciones de supra-subornidación en los campos políticos. social y 
económico se enmarca de manera definitiva. Aunque los aspectos 
politicos-socia1es tienen vinculación econón1ica por el hecho de regir en 
una sociedad. 

Para ef"ectos de nuestro estudio mencionaremos algunos 
preceptos de contenido económico de la Constitución que nos ocupa; 
por ejemplo el antecedente del artículo 27 constitucional en vigor, se 
presenta en el precepto l 12 fracción 111. el cual nos habla del derecho 
de propiedad y que a la letra dice: 

" Madrid Hunado Miguel de Ja. Estudios de Dcroc:ho Constitucional. (Division de Poderes y f"orn13s 
de Gobicruo en la Constitución de Apatzingán). Editorial UNAM. México 197. p. 112. 
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ARTJCl.TLO 112. Las 1·estriccioncs del 
presidente son las siguientes: 

111.- El presidente no podrá ocupar la propiedad 
de ningún particular ni corporación. ni nu-barle en 
la posesión. uso o aprovechamiento de ella: y sin 
en algún caso fuere necesario. para un objeto de 
conocida utilidad o corporación. no Jn podrá 
hacer sin previa aprobación del Senado. y en sus 
recesos. del Consejo de Gobierno. inde1nnizando 
sie1nprc a la parte interesada a juicio df" hon1bres 
buenos .:.·lcgido!" pcH· ella y 1...•I gobicn11..' · 

Del Contenido anterior se evidencia que el sistema 
económico descansa en el derecho de propiedad que tienen los 
particulares, prohibiendo de manera expresa que el enca1·gado del poder 
ejecutivo lo afecte de modo alguno. sin antes contar con la aprobación 
de la cámara de Senadores. 

Es significativa la analogía que guarda estL' precepto con 
la parte segunda del Artículo '27 Constitucional que !'cñ:1l:1 · 

... Las expropi:u·iones sólo podrán hact·r·~t.' poi· causa d~ 
utilidad p1íblicu y n1edia11te inden1nización"". 

Siendo por m1111sterio de Ley, la Nación es propietaria 
ong1naria de las tierras y aguas inmersas en el territorio tnexicano, se 
reserva el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares. 
imponiendo a la propiedad las modalidades necesarias que dicte el 
interés público. 

Otros preceptos de gran importancia son el 49 y 50 de la 
Constitución de 1824. El primero, nonna el objeto de las leyes y 
decretos que emanan del Congreso General; aunque no se consagran 
principios económicos. si enmarcan facultades legislativas 
trascendentales. los cuales a la letra dicen: 

-ARTICULO 49. Las leyes y decretos que 
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emanen del Congreso general tendrán por 
objeto: 

1-- Sostener la independencia nacional, y proveer 
a la conservación y seguridad de la nación en sus 
relaciones exteriores. 

11.- Conscn:..-1: I¡-. uninn federal de los estados. la 
paz :v el orch.·n público C"n lo interior de la 
federación 

111.- Man1enf..·r la Independencia de los l:!'tado!' 
entre sí en h.' rt.·!-·pc...::tiYo a !-.U gobierno intc1·io1. 
según el acta L,·11l~tituti·vu :'>.esta Constitución 

IV.- Sostenci la igualdad proporcional de 
obligaciones y derechos que los estados tienen 
ente la ley." 

El Articulo 50 tk la Constitución de 1824. señala: 

~~ Lns Facult.ad<.. :- '"'-(.'lush .a:-- del C~ongn .. "'~<' (._~(·1u.·1·.nl ~uE< 

las siguicnt~s: 

H.- Fomentar la prosperidad general. decretando 
la apertura de can1inos y canales o su mejora. sin 
impedir a los estados la apertura mejora de los 
suyos. estableciendo postas y correos, y 
asegurando por tiempo litnitado a los inventores. 
peñeccionadores o introductores. de algún ramo 
de industria. derechos exclusivos por sus 
respectivos inventos~ peñecciones o nuevas 
introducciones ... 

La fracción expuesta contiene ingredientes económicos al 
prescribir la apertura de caminos y rutas, a fin de incorporar a los 
estados y municipios que componen Ja federación. hacia el flujo de 
mercados, que a través de su devenir histórico, México ha tratado de 
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alcanzar~ otorga irnpulso a Ja industria y cs1in1ulo a los inventores y 
perfeccionadores. 

diciendo: 
Este n1isn10 Anículo en su fracción VI 11 continua 

FRACCIÓN VI 11. Fijar· los gastos gerwntle~. 
4."Stablecer las contrihucion~s necesarias purn 
c.:ubrirlos .. arreglar su n .. •caudación .. detf"rn1inar 
su in,'ersión., y to1nar anuahnente euentas HI 
g,obi~rno .. ·· 

El estado, a través del poder legislativo. fijara el monto de 
los ingresos para hacer frente a los gastos que origine el sostenimiento 
del aparato gubernamental y conducir a las instituciones a un buen 
destino. bajo el marco social que deben.in inspirar todas sus acciones. 

!\si tan1biCn prcveü1 disef1ar el progra111a de ln'\·ci-sione~ 

del gobierno. para elevar la inJracstnJChffn Cll beneficio de !;:~ ¡-()hlación 
Finahncnte. se 1·cscrv.aría el derecho de rcvism los resultado~ nurnéricos 
que an-o_iarían anualn1cntc el gobicn1i..:' 

Las fracciones IX y .X del ya 1nencionado an i...:ulo nos 
habla d~· Jos empréstitos; los cuales a Ja letra dicen: 

··-·· --- -· >---·-- ____ ....._ .......... _,. ---~~----- -

.. FRACCIÓN IX. Contraer deudas sobre el 
crédito de la f"ederación y designar garantías para 
cubrirlas.·· 

.. FRACCIÓN X. Reconocer la deuda nacional. y 
señalar medios para consolidarla y amortizarla ... 
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Tales atribuciones coníeridas al Congreso. han tenido una 
gran relevancia en el proceso de íormación del Estado Mexicano, de 
manera que parece que los legisladores del 24. presentían que ante la 
inevitable necesidad de suscribir etnpréstitos frente a otras naciones~ el 
legislador debería intervenir en dichas transacciones financieras. 

En las fracciones XI y .XII 1 son de contenido económico 
puesto que nos habla de tratados intc1·nacionalcs y cornercio exterior 
ciichas fraccione~ comentan· 

" FRACCIÓN XL Ane),'lar el comercio con la~ 
naciones extranjeras. y entre los diferentes 
Estados de la Federación,. tribus de los indios." 

FRACCIÓN XIII. Aprobar los tratados de 
paz. de alianza, de amistad de federación, de 
neutralidad armada y cualesquiera otros que 
celebre el Presidente d" los Estados Unidos 
Mexicanos con potencias extranjeras.·· 

El contenido cconó1nic1.• dt.: t.:.sta~ do~. 11~;.:.._1...·ll..HH::-., ...__c-r1~iHc en que k LL. 
facultad ni Congrc~c1 de penetrar en <i'":p~cto~ de cotnercio intcrn(1 ~, 

exterior. así con10 de convalidar las ci~ci~ione~ que .;1 nivei intc1·11acirH1<~i 
to1ne el representante de la función adnlinistrativa . 

.. FRACCIÓN XIV. 
puertos. establecer 
ubicación.u 

Habilitar toda clase 
aduanas y designar 

de 
su 

FRACCIÓN XV. Determinar y uniformar el 
peso, ley .• valor. tipo y denominación de las 
monedas en todos los Estados de la f'ederación. y 
adoptar un sistema general de pesas y medidas". 
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En la fracción XIV. se determina la atribución del 
legislativo de regular la salida al mar y el establecimiento de 
instituciones aduaneras que limiten la entrada y salida indiscriminada de 
productos. cuidando con ello, el fbrtalecimiento y protección de la 
productividad del país en aquella época_ 

En el ~\_)Jltcnido de la Fracción )lo'.:\'. el C~ongreso General 
rcguJn el orden c-c.onón1ico. el sistema n1onetario adoptado. así como la 
regulación del corncn::io don1éstíco en la irnplantación de instrumentos 
idóneo~. con10 !'-Li. .. "lt...~ ser el !':iÍst<.."1na d~ pesas ~, nH:-dida~ 

Dl CONSTITUCIÓN DE 1836. 
<LAS SIETE LEYES O LA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA 
DE Ul3fl. 

El rnacstro IJani1.:.·I l\.iore110 .._·0111(!nta en su obn1 d·~· 

Derecho Constitucional l\1exicano que Rabasa ha resumido esta etapa 
en la siguiente forma: ·· En 183 S. el gobierno se determinó acabar con 
el sistema íederal. El Congreso, que de limitarse a reíorrnar la 
Constitución legalmente debía. según los preceptos de esta, iniciar las 
n1odificaciones y dejar a la legislatura siguiente Ja aprobación necesaria 
para su adopción. encontró tardío y embarazoso el procedimiento y 
tuvo por más fácil declararse constituyente. para dar una cana nueva de 
todo a todo.·· 

En 1835 se desenvuelve el proceso hacia el centralismo de 
tipo constitucional. que mal se avenía con los altos intennes de 
propietarios y del clero. que sentia como terribles enemigos a los 
liberales ardientes. 
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·• Se auto d=lararon poseedores. por mandato expreso de 
sus electores. de facultades extraordinarias para revisar la Constitución 
anterior . . . . El 16 de julio. sesionado las dos cámaras en ausencia de 
Santa Ana. se acordó autotransfbnnarse en Congreso Constituyente. y 
por acuerdo se estudiaron las propuestas proviciales en pro del regreso 
al sistema Centralista. Se nombró una comisión que habría de dar f"om1a 
a este retorno. la que aprobó las bases para la nueva {_'onstitución 
ta1nbién denominada Constitución de las Siete Leyes.·· 

La denominacion despuCs de arduas discusiones. se dc:ió 
t.'"n Uases ( ·onstitucionalc!-- t..•xpcdidas por el ("ongn:~·so Constituyente. t..~I 

15 de diciembre de J 835. aunque la apr·obación llegó hasta el año 
siguiente La segunda ley sobre el suprcn10 poder· conservador. se 
debatió rudamente y tan sólo obtuvo un voto de rnayoria. contra la 
presión del propio Santa Ana. que no deseaba conapisa alguna. Las 
Siete Leyes Constitucionales son la~ siguientes: PRIMERA: 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS Y 
HABITANTES DE LA REPÚBLICA. que constituye el primer 
catálogo organizado de garanrias. SEGUNDA: ORGANIZACIÓN DE 
UN SUPREMO PODER CONSERVADOR; TERCERA: DEL 
PODER LEGISLATIVO. DE SUS MIEMBROS y de cuando se dice 
relación a la f"ormaeión a las leyes (con Cámara de Diputados y 
Senadores. con alguna tendencia oligárquic;i¡ CUARTA. 
ORGANIZACIÓ1' DEL SUPREMO PODER EJECUTl\'0 
.QUINTA: DEL PODER JUDICIAL '-'FXTA DIVISIÓN DEL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA Y COBIERNO INTERIOR Y 
DE SUS PUEBLOS. 

El Aniculo Primero de la Sexta 1_ ..... _,.. establecía el 
centralismo. ya que indicaba que la República se dividiría en 
depanarnentos. confom1e a la Octava de las Bases Orgánicas. A su vez. 
los depanamentos se dividían en Distritos y estos en Panidos. La 
Séptima Ley hablaba de las variaciones de las Leyes Constitucionales. 

En la Constitución de 1836 en la Sexta Ley; respecto a la 
División del Territorio de la República y Gobierno interior de sus 
pueblos en el precepto 14. en diversas fracciones. 



- TOCA A LAS .JUNTAS DEPARTAMENTALES: 

FRACCIÓN l . Iniciar leyes relativas a impuestos. educación 
pública, industria comercio. adtninistración municipal y variaciones 
constitucionales, conforme al articulo 26 de la Tercera Ley 
Constitucional"" 

A la lctn~ dt.:l rdCrido Aniculn 26. corresponde la 
iniciativa de leyes ·· /\.L SUPRE!'l.10 l'ODER EJECUTIVO y a lo• 
DIPUTADOS en todas materi::is: A las juntas Depanamcntalcs en las 
relativas a ln1puestos. Educación Pública. Industria. Comercio. 
Adn1inistración l\1un1cipa1 y variaciones Constitucionales·, 

-FRACCIÓN V. Dictar todas las disposiciones 
convenientes a la conservación y n1ejora de los 
establecimientos de instrucción y beneficencia 
pública, y las que se dirijan al fomento de la 
agricultura. industria y comercio; pero si con ellas 
se gravare de algún 1nodo lo~ pueblo~ del 
dcpartan1ent<1. tH' se podrá en cjef.:ución sin que 
previamente ..:;can aprobada~ por el (··.)ngresn'"·. 

FRACCIÓN VIII. Examina1 y aprobm- las 
cuentas que deban rendirse de la recaudación e 
inversión de los propios y arbitrios.·• 

Es innegable que las disposiciones enunciadas tienen 
contenido económico. ya que regulan las actividades agrícolas. 
comerciales e industriales. como piedras angulares del desarrollo de un 
país. 

La Constitución Centralista de l 836. trae aparejada 
doctrina económica en la primera ley en su artículo segundo: 
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"SON DERECHOS DEI~ J\1EXICANO: 

111.- No poder ser privado de su propiedad. ni del 
libre uso y aprovechamiento de ella en todo ni <."tl 

pane. Cuando alE,'Ún objeto de general y pública 
utilidad exija lo contrario. podrá verificarse la 
privación. si taJ circunstancia tuerc calificada por el 
presidente y sus cuatro ministro~ en Ja capital. por· 
el gobierno y junta depanan1ental en Jos 
departamentos el sea corporación eclesiástica 
secular. sea individuo particular. previamente 
indemnizado a tasación de perito!'. Non1brado por el 
uno de ellos y según las leyes el tercero en 
discordia. en caso de haberla"" . 

.. TERCER:'\ LEY: De la forn1ació11 de las Leyes. 

ARTICULO 45. No puede el Congreso General : 
FRACCIÓN llf.-Privar de su propiedad directa ni 
indirecta a nadie . .sea individtH-.._ sea corporación 
eclesiástica o sccul<lr"' 

"CUARTA LEY: Organizu<·iún del Supremo 
Orden Ej~utivo. 

ARTICULO 18. No puede el presidente de la 
República: 
FRACCIÓN llJ.-Ocupac la propiedad de ninguna 
persona ni corporación. sino en el caso y con los 
requisitos que detalla el párraf"o tercero, aniculo 
segundo de la Primera Ley Constitucional. 

FRACCIÓN V. Enajenar. ceder o permutar. 
ciudad. villa. lugar o plllte alguna del territorio 
naeional. 

FRACCIÓN VI. Ceder, ni enajenar los bienes sin 
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con~cn1in1icnto del Congreso_"• 

De las Siete Leyes Constitucionales de 1836. emerge el 
sentido econón1ic0 deri,··ado de los preceptos anteriores y que 
constituyen uno de los antecedentes de nuestro actual artículo 27 de la 
Carta Magna. Es pues digno de mencionarse que el documento 
norn1ativo preve contrario-scnsu. que Jos gobernados podrán gozar del 
derecho de pt"opiedad de1·ivada y que ninguna autoridad podrá alterar o 
privar de la propiedad a ningún individuo. salvo que: encuadre dentro de 
1a hipótesis jurídica de que exista necesidad de tal afectación para 
s.atis13.cer una utilidad publku. sien1prc que 1nediantc la inde1nnización 
correspondiente a tasación de dos peritos. 

Otro Articulo de la Constitución Centralista que nos 
ocupa. es el de la Ley Primera. Fracción 11 .• del Articulo Tercero que a 
la letra dice: 

SON OBLIGACIONES DE LOS 
MEXICANOS: 

FR.-,CCIÓN 11. Cooperar a los gasto~ dc.I Estado 
con las contribuciones que establezcan l&!' leyes 
que le comprendan ·· 

El Estado en su carácter de Rector de todas las 
actividades que emprende In sociedad. cuyo ejercicio está. a cargo del 
gobierno, tiene por fuerza integrarse confhrrne a una organización que 
tenga elementos de institucionalidad. 

Así pues en apego a derecho y como sujeto pasivo de la 
obligación que tienen los mexicanos de contribuir con los patos del 
Estado, éste recibe ingresos para realizar la actividad gubemmncntal. 
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En la Constitución de l 83ó en los preceptos 44 y 45 de la 
Ley Tercera que sirvan de elemento juridico-historico y dichos 
preceptos a la letra dicen· 

44. CORRESPONDE AL 
GENERAL 

.. ARTICULO 
CONGRESO 
EXCLllSIV A l'\·1 ENTt:: 

FRACCIÓN 1.- Dictar L'-'YC' a que debe 
an·eglarse Ja ad1ninistraciOn pública en todos v 
cada uno de ~u~ ra111os. dt.~rot_!.a:r1as, intci·prctarlas ;, 
dispensar su obser"·ancia 

FRACCIÓN 111.- Decretar anualmente los gastos 
que se han de hacer en el siguiente afio. y las 
contribuciones con que deben cubrirse. 
Toda contribución cesa con el año. en el hecho de 
no haber sido prorrogada para el siguiente. 

FRACCIÓN IV.- Examinar y aprobar cada año 
la cuenta general de inversión de caudales 
respectiva al año penúltimo que debeni haber 
presentado al Ministerio de Hacienda en el año 
último~ sufrido la glosa ~: examen que detallará 
una ley secundaria. 

FRACCIÓN VI.- Autorizar al Ejecutivo para 
contraer deudas sobre el crédito de la Nación y 
designar garantías para cubrirlas. 

FRACCIÓN VII.- Reconocer la deuda nacional. 
y decretar el modo y medio de amonizarla. 

FRACCIÓN VIII.- Aprobar toda clase de 
tratados que celebre el Ejecutivo con potencias 
extranjeras. y los concordatos con la silla 
apostólic:a. 

FRACCIÓN IX.- Docretar la guerra., aprobar los 
convenios de Paz y dar reglas para conceder las 
patentes de corso. 
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FRACCIÓN X.- Dar al gobierno las bases y 
reglas generales para la hahilitación de toda clase 
de puertos. cstablccitnicntos de aduanas y 
tbrn1ación de los aranceles de co1ncrcio 

FRACCIÓ1' XI.- Determinar el peso. ley. tipo y 
denominación de las monedas y adoptar el sistema 
general de pesas y n1edidas que le parezca. 

FRAC<.--:téJN XIV.- (~rcar o suprin1ir toda clas~~ 
de crnplcos publicos. aun1cntar o <lisn1inuir sus 
dotaciones y fijar reglas generales pan1 la 
concesiOn de retiros. jubilaciont."':s y pc-nsioncs ·· 

La valoración económica con10 la facultad del Congreso 
que tiene al expedir layes que norn1aticen la adn1inistración pública en 
todos Jos ramos; decretar los gastos anuales a erogarse por el sector 
público; el hecho de definir las contribuciones a cargo de los 
gobernados para hacer frente a las necesidades presupuestarias, la 
autorización por parte del legislativo para que el poder administrativo 
contraiga empréstitos y desi.b7lle garantías sobre e1los; el reconocimiento 
de obligaciones financieras ~· definir el metodo de programarlas y 
extinguirlas. 

Las Fraccione• de la VII a la XI\' expuestas 
anterionnente~ contienen ingredientes económicos en la mt..~ida en que 
se presente el supuesto jurídico impuesto por las circunstancias de 
aquella época dificil por la que atravesó nuestro país : el ejercicio de la 
atribución del Congreso de decretar la guerra. ya que este hecho afecta 
a la sociedad en lo económico; la determinación del sistema monetario y 
de pesas y medidas; la supresión o creación de empleos públicos y las 
inheremes repercusiones a que esto ultimo con lleva. 

En el Articulo 52 de la Ley Tercera de la constitución 
Centralista de 1836. sin dcsdel\ar por supuesto. la aportación posterior 
que sobre este asunto hicieron nuestras leyes fundamentales. 
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·• TERCERA LE"Y. Facultad<.'s d._. lns Cámaras 
y prerrogath·as de sus mirmbros: 

ARTICULO 52. Toca a la Cámara de Diputados 
cxclusivan1cntl. ... a tnñ.s de los que ha especificado 
esta ley: 

PRIMERO: \!'igilar por n1cdio de una con1isión 
inspectora. compuesta de cinco individuos de su 
seno~ el exacto descn1peño lh.· la C«.Jntaduria 
!'.1ayor y de las Oficinas Generales de Hacienda. 
Una ley secundaria detallara el 111odo y térn1inos 
en que la con1isión inspectora debn d1..""ser11pefi.ar su 
cargo. según las atribuciones que en c11a se 1c 
fijen". 

La Tercera Ley de la Cana de 1 836. en lo relativo al 
capitulo de las facultades de las Cámaras y prerrogativas de sus 
miembros. en el precepto 51 señala: 

.. CADA UNA DE LAS CÁMARAS PlJEOt:, SIN 
INTERVENCIÓN DE LA OTRA: 

PRIJ\'IERO: Tornar rcsolucionc!' que no pasen de 
económicas. relativas al local de sus sesiones. al mejor arreglo de su 
Secretaria y demás oficinas anexas. al número. nombramiento y 
dotación de sus empleados. y a todo su gobierno puramente interior." 

En los Artículos 1 5. 17 y 18 de la Cuana Ley inmersa en 
las Siete Leyes Constitucionales de 1836 que a la letra dicen: 

"ARTICULO IS. SON PRERROGATIVAS 
DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 

FRACCIÓN L- Dar o negar la sanción a las leyes 
y decretos del Congreso 0-ral. en los casos no 
exceptuados a la tercera Ley Constitucional. 
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ARTICULO 17. SON ATRIBUCIONES DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 

PRIMERO: Dar con sujeción a las leyes 
generales respectivas todos l~s decretos y ordenes 
que contengan para la n1ejor administración 
Pública, observancia de la Constitución y Leyes y. 
de acuerdo con el Consejo. los reglamentos para 
el cumplin1iento de est3s 

SE<~tJNI><>: Iniciar todas las leyes y decreto~ que 
estin1e conveniente~. de acuerdo con c:I (.'.onscjo. 
para el buen gobierno de la Nación. 

NOVENO. Cuidar de la recaudación y decretar la 
inversión de Jas contribuciones. con arreglo a las 
leyes. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Cuidar de la exactitud 
legal en la f"abricación de la moneda. 

VIGÉSIMO NOVENO. Contraer deudas sobre 
el Crédito Nacional. previa autorización del 
Congreso. 

TRIGÉSIJ\10. Habilita1· pucnos o ccrrnrlos. 
establecer o suprimir aduanas y fOrn1a1 lo!' 
aranceles de contercio con absoluta sujeción a las 
bases que prefije el Congreso. 

ART. 18 NO PUEDE EL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA: 

TERCERO. Ocupar la propiedad de ninguna 
persona ni corporación, sino en caso y con los 
requisitos que detalla el párraf"o tercero, aniculo 
segundo de la prima-a Ley Constitucional. 

QUINTO. Enajenar. ceder o permutar. ciudad. 
villa o lugar. o parte alguna del territorio 
Nacional. 
SÉPTIMO. Imponer por sí. directa ni 
indirectamente. contribuciones de ninguna 
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espccjc .. generales ni paniculares."• 

En ténninos generales .. el Ejecutivo de Ja Lfnión. en 1836. 
prescribia la íacultad de iniciar leyes decretos .. vigilar la recaudación y 
canalizar la inversión en apego a d(..~ccho~ trata aspectos de acuñación 
de Ja moneda.. la ceJchración de empréstitos prevía sanción del 
legislath·o ~· Jas demás atribuciones expuestas en las tracciones 
rranserit.as con anterioridad Por lo que hact.· u las lin1itaciones diseñadas 
para el presidente. señaJadas en el aniculo 18 contrario-!'e-nsu. otorga el 
derecho de propiedad a los gobcn1ados~ prohibe cualesquiera aícctación 
al territorio Nacional. y la in1posibilidad legal de gravur mediante 
contrihuciones a lo!' paniculares 

El CONSTITUCIÓN DE 1843. (BASES ORGÁNICAS DE 1843). 

El 23 de diciembre de J 84.2 Don Nil:olas Bravo. 
presidente de Ja República. designa al cuerpo legislativo. integrado por 

ochenta Not.abJes que contOnnan la Junta Né1cional Lc!!i:--:l;->fi\'H, debían 
elaborar las hases Constitucionales. s.egtin lo propuestt) poi eJ uftin1(J 
movimiento triunfante. 

lnstaladn la junta el o de enero de J 8.'.I_~. aco1·dó po1 
ntayoría.. de conformidad con la opinió~ del ministerio~ que no reduciría 
a fonnar simples bases Consti1ucionales. sino expediria una 
constitución. 

Las Bases de Organización Política de la República 
Mexicana fueron sancionadas por Santa Ana ( quien ya había reasumido 
la presidencia ) el 12 de .runio de 1843 y pubfü:adas el 14 de junio de 
1843. 
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Para rnateria de nuestro estudio~ cncontran1os los aniculos 
9º Fracción XIII v l 34 Frncción V de las Bases Orgánicas de la 
República rvtexican~a. los que a continunción se transcriben n efecto de 
hacer algunos con1entarios. 

""ARTICULO 'J". DERECHOS DE LOS 
llADITANTE~ UE LA REP(JDLICA 
MEXICANA: 

FRACCIÓN XIII. l.;, pr<'piedad es inviolable. 
sea qut! pertenezca a particulares o a 
corporaciones~ y ninguno puede ser privado ni 
turbado en el libre uso y apr·ovechamiento de la 
que corresponda según las leyes, ya consista en 
cosas9 acciones o derechos. o en el ejercicio de 
una proíesión o industria que le hubiere 
garantizado la ley. 
Cuando algún objeto de utilidad pública exigiere 
su ocupación. se hará esta. previa la competente 
indemnización en el r.lOdo que disponga la ley. 

AR"nCULO 134 . SON FACULTADES DE 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTALES: 

FRACCIÓN \'. Decretn1· lo conveniente. 
conforme a las leyes. respecto a la adquisición. 
cnajenac1on y permutas de bienes que 
penenezcan al común Depanamento. 
Sobre enajenación de terrenos se observarán las 
leyes vigentes, y lo que determine las de 
colonización.·· 

El artículo 9" protegía el derecho de propiedad que tienen 
los gobernados. otorgando filcultades de uso y aprovechaunicnto, sin 
~ restricciones que aqueUas que establecieran las leyes. Habida 
cuenta, los ius tiuendi, iua llhutcndi y ius utendi (Elementos clásicos de 
la propiedad) permiten el desarrollo económico de los gobernados. 
como principio rector del sistema de economía capitalista que se ejercía 
en nuestro país en la primera mitad del aiglo XIX. 
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Por· otra pane .. señala el precepto citado~ el respeto de la 
ley hacia los ciudadanos, en cuanto al desarrollo de una profesión o 
industria~ cuyas actividades cn1narcan la ~'osibilidad de un 111odus 
vivendi libre del individuo. 

()trru;. disposiciones legales de gran in1portancia en el 
articulo (l7 fracción 1 y 87 tracción XXVII de lar-. Bases Orgánicas de Ja 
República ~1cxícana ~ acordadas por la honorable Junta Lc~islativa del 
año 1S~3 son las siguientes: 

ARTICULO 67. NO PUEDE EL 
CONGRESO: 
FRACCIÓN 1.- Derogar ni suspender las leyes 
prohibitivas de la introducción de géneros y 
ef"ectos judiciales a la industria nacional sin el 
consentimiento previo de las dos terceras panes 
de las Asambleas Departamentales:· 

El Congreso no podrá derogar o someter t..."'Yl !--U~pensión. 

leyes expedidas con contenido econórnico por las Asambleas 
Departamentales. Entonces decíamos que las leyes prohibitivas de la 
inuoducción de géneros y erectos judiciales a la industria nacional no 
podrán ser invigentes por vinud de la voluntad del Congreso, sin antes 
haber obtenido la anuencia de las dos terceras partes de las Asambleas 
Departamentales. 

-ARTICULO 87. CORRESPONDE AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 
FRACCIÓN XXVII. Conceder privilegios 
exclusivos conf'orme a las leyes. a los inventores. 
introductores o perfeccionadores de algún arte o 
industria útil a la Nación ... 
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En este precepto se define el estímulo que el ejecutivo 
podía otorgar a los ciudadanos con inventiva y atribuciones 
intelectuales, para n1cjorar o crear instn1mentos que impulsen 
principaln1entc a las actividades productivas en bien del pais. 

()tro precepto es el que se encuentra inn1erso en el titulo 
111 .. DE LOS MEXICANOS. CIUDADANOS MEXICANOS Y 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE UNOS Y OTROS'". ~· que a la 
letra dicen 

-ARTICULO 14. Es ohliga<·ión d.-1 Me:oicano, 
contribuir a la def<'nsa ~· n los ii:astos de la 
Nación .. 

El precepto en cuestión, trae aparejado el elemento 
económico. ya que el Estado para soponar la carga de sus funciones y 
de Ja prestación de bienes y servicios. cumplit· con un proceso de 
desarrollo integral y equilibrado en beneficio de los depanamentos y el 
territorio donde se asienta la administración Centralista. es necesario 
contar con fondos que entre otros provengan de la in1posición de: 
gravámenes cstable!cidos en la lt..--y 

A continuación se transcribirá el articulo 66 de las Bases 
de Organización Política de Ja República Mexicana de las cuales solo se 
enunciaran las de contenido económico 

-ARTICULO 66. SON FACULTADES DEL 
CONGRESO: 

FRACCIÓN 1.- Dictar las leyes a que debe 
arreglarse la administración pública en todos y 
cada uno de sus ramos. derogaras. imerpretarlas y 
dispensar su obMrvancia. 

FRACCIÓN IL- Decretar anuahnente los gastos 
que se han de hacer en el siguiente afto. y las 



contribuciones con que deben cubrirse. 

FRACCIÓN IJ 1.- Examinar y apr·obar cada aílo 
Ja cuenta general que deba presentar el n1inísterio 
de Hacienda poi· Jo 1·espectivo al año anterior·. 

FRACCIÓN IV.- Clasificar la~ rentas para los 
~astos genera)cf. de 1.a Naci<..JI1 ~- los de los 
I:>cpanarncnto~ 

FRACCIÓN VII. Rc:conocer ~-clasificar· la deuda 
nacional. decretar el nlodo y arbitrios para 
amortizarla.. 

FRACCIÓN VIII.- Autorizar al ejecutivo para 
contraer deudas sobre el crédito de la Nación, 
prefijando bases y designando garnntias. 

FRACCIÓN IX-- Aprobar toda clase de tratados 
que celebre eJ Ejecutivo con potencias extranjeras 

FRACCIÓN XU.- Habilitar puertos para el 
comercio extranjero y de cabotaje, y dar al 
gobierno bases y reglas generales para la 
formación de los aranceles de con1ercio_ 

FRACCIÓN Xlll.- Detenninar el peso. Ley. tipo 
y denominación de las monedas, y decretar un 
sistema general de pesas y medidas. 

FRACCIÓN XVI.- Crear y suprimir toda clue 
de empleos públicos, aumentar o disminuir sus 
dotaciones. fijar las reglas generales pua la 
concesión de retiros. jubilaciones y pensiones." 
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J\ cargo del C'ongreso queda la aprobación anual de las 
erogaciones del gobicn10 para el ejercicio siguiente y autorizar~ 
mediante decreto. los ingresos vía el renglón de contribuciones que los 
gobernados deban cubrir. Así tan1biCn ex.arninar y aprobar la cuenta 
general sometida al Congreso por el ramo de la J-lacienda en cada 
ejercicio vencido~ en esto se encuentra la l'.:lasificación de las r·entas para 
efectuar los gastos gcncrulc~ totales. 

El c:ongresu esta in\.·estido de la facultad de reconocer y 

clnsificar· la deuda nacional y correr Jn atrihuciún de nmoni7..arJn 
confonne a la conveniencia nacional 

Así mismo el órgano Legislativo Federal. esta legitimado 
para autorizar al Ejecutivo en la concertación de empréstitos 
imponiéndoles las bases y garantías de dicha suscripcion de 
financiamientos; impulsar el comercio exterior y fijar bases arancelarias; 
emitir disposiciones de regulación monetaria y de pesas y medidas; 
finalmente satisracer las necesidades de la plantilla administrativa 
pública y prever las consecuencias futuras producidas por la creación o 
supresión de empleos. 

En la Constitución Centralista de 1843 en los preceptos 
85. 86y 87 prescribe alb>unas facuhades y obligaciones del Presidente de 
la República y a la letra dicen: 

.. ARTICULO 85. El p~idente es jefe de la 
Administración General. de la Repúblk.a. y le 
están eneomeodacloa principahaeate el orden y 
tranquilidad en lo iuterior y la sesuridad de lo 
ll!Jlterior. 

ARTICULO 
P.-idente: 

... Son obligaciones del 

FRACCIÓN 1.- Publicar y circular las leyes y 
decretos del Congreso Nacional y del Senado en 
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su caso. 

FRACCIÓN XII. Dar jubilaciones y retiros. 
conceder licencias y pcnsfones. con an:cglo a Jo 
que dispongan las 1<.:ycs de la ni.a1crin. 

FRACCIÓN XIV.Cuida1 de- la recaudación e 
inversión de las r·cnt.a~ µt.!IH .. '"ral~s distribuyéndolas 
del n1odo '.\. en In fn1 n1a en que dispongan la!-" 
leyes. 

FR~CCIÓN X''· i ·nnnar· lo~ aranceles d.._.. 
comercio con sujeción a la~ bases que diera el 
Congreso. 

FRACCIÓN XVI. Dirigir las negociaciones 
diplomáticas y celebrar tratados de paz amistad. 
alianza. tregua., neutralidad armada y demás 
convenios con las naciones extranjeras 
sujetándolos a la aprobación del Congreso antes 
de su ratificación. 

FRACCIÓN XXVI l. Conceder privilegios 
exclusivos conf'orme a las leyes. a los inventores. 
o perfeccionadores de algUn arte o industria útil a 
la Nación." 

En el precepto 85, define como jefe de la administración 
gene.-aJ de la República al encargado de las instituciones del país; aquí 
eoc:ontramos insertadas diJlpOSiciones económicas por cuanto se refiere 
a la facultad de administrar al Estado en beneficio de la sociedad de 
aquel entonces. En este !IClltido podemos destacar: la vigilancia en la 
acuftación de moneda; atender la recaudación de fundos y su inversión 
confonne a derecho; expedir disposiciones de comercio; suscribir 
tratados y atende.. negoci11eiones con ot .. os países en materia de 
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comercio Y~ finalmente~ estimular a inventores y perfeccionadores de 
alguna industria establecida para la con1unidad de la época. 

Gl CONSTITllCIÓN DE 1857. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS llNll>OS 
MEXICANOS DE 1857. 

La Constitución de 1857 se ha caracterizado en nuestra 
evolución constitucional como la estructuración definitiva del Estado 
Mexicano en las formas republicana, representativa. democratica y 
federal y así n1isn10 .. conto la consagración más rotunda y decisiva de 
los derechos del hombre. 

El pensamiento político en la Constitución de 1857 giró 
constantemente en torno de los principios rectores: La libenad Humana 
y la Soberanía del pueblo. 

Para el tnaestro Miguel De la Madrid l1urtado co1ncnta 
que para conocer el pen!<amiento económico de la Constitución de i 857 
hay que analizar tres ternas de gran irnponancia como son la 
Propiedad. la cuestión de los trabajadores y la libertad de comercio " 
industria. 

El Congreso General Constituyente sanciona y jura este 
documento jurídico liberal el 5 de febrero de 1857. habiéndose 
intesf"lldo el H. Cuerpo Legislativo mediante convocatoria suscrita por 
el sena-al Juan N. AJvarez inspirado en el Plan de Ayutla. Cabe aludir a 
breves ref'erencias históricas. ya que conforman el ambiente legislativo. 
de donde emerge el texto liberal de significativa trascendencia en el 
tCITCllO político-jwidico que junto con las leyes de Refhrma. consolidan 
las raíces del pueblo mexicano hasta nuestro dias. 



Las sesiones se inauguraron c1 1 8 de fCbrcro y se hizo el 
no1nbrarniento de comisiones. la snás in1portantc la de Constitución., que 
se integró así: Arriaga, Yañcz. O!vera, Romero Diaz. Cárdenas, León 
Gu.zman. Escudero y Echanovc. Predominaban los moderados: pero al 
siguiente día se agregaron dos progresistas: Ocan1po y Castillo Vclasco~ 
los suplentes fueron de ambas tendencias: Mata de los Liberales. Concs 
Esparza. de los 1noderados. l\1a1·celino Castañeda., conservador. 
propuesto que la Cana de 1824, con el Acta de Reforma de 1847. 
forn1ara ·· La C~onstitución de la República. la que cornenzará a regir en 
cuanto sea posible. desde la pubJicación de este decn:to constitucionar·. 
Nada n1ás que para esta tCcha ( 185(-., J. el pensanlicnto 1nexicano habia 
sufrido una honda transfonnación y la ley del 24 n~sultaba inadecuada 
para los progresistas, porque dicha carta carecía de declaración de 
derechos, consignaba la intolerancia religiosa y dejaba vivos los fl..teros 
del ejercito y de la Iglesia. Por ello el 25 de febrero el Congreso 
rechazó la proposición por cuarenta votos contra treinta y nueve. 

Para 1856 el pensamiento liberal estaba convencido de 
que la amortización de los bienes eclesiásticos era una de las causas 
fundamentales de la pobreza de la economía nacional Esta era la causa 
de que la propiedad no pudiera salir de las pocas manos en que se 
hallaba concentrada. de que el erario dejara de percibir fuenes ingresos 
y del estancan1iento de capitales que impedían In~ progresos de In 
industria y de la agricultura. '\~a c1·a antigua la i...·on-\.rlcción de los 
liberales de que las corporaciones no podían cx~lotar económican1cntc 
sus posesiones y que para desterrar estos errores. seculares en el país. 
era indispensable confiar al interes individual el cultivo de la tierra. 
generalizando la propiedad, provocando la elevacion del nivel de vida 
de las clases populares y media. 

Con esta idea. el Gobierno provisional de don Ignacio 
Comonfon. expidió el 26 de junio de 1856, por conducto de la 
Secretaria de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito Público a 
cargo de don Miguel Lerdo de Tejada., la ley de Desamoniz.ación de los 
bienes eclemásticos. 

Para el maestro Miguel De la Madrid Hunado en su obra 
El Pensanúento Económico en la Constitución Mexicana de 1857, 
señala los textos constitucionales materia de propiedad y comenta: 
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" La ¡u'"Opiedad.., ;tsí se:· catalogb conto der~cho natural l1111nano.., 
indispensable a la vida integral del indh•iduo )' en consecuencia se 
le- C'Oncrdió una anaplh• tutela"' ... 

Se reconoció al hon1hre la plena 
aprovecharse de los frutos dt:.." su trabajo surge asi 
Constitucional que a la lctn1 dice: 

libertad para 
el articulo 4º 

""ARTICllLO -l". Todo hombre para abrnza1· la 
prolesión. industria o trabajo que le acomode, 
siendo útil y honesto. y para aprovecharse de sus 
productos Ni uno ni otro se le podrá in1pedir. 
sino por sentencia judicial cuando ataque a 
derechos de terceros., o por resolución 
gubernativa. dictada en los términos que marque 
la ley, cuando olenda los de la sociedad." 

Se protegió a la propiedad con la garantia de Legalidad 
consagrada en el Articulo 16 Constitucional y que a la letra dice: 

ARTICULO 16. CONSTITUCIONAL 
.. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia~ domicilio. papeles y posesiones. sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente., que funde y motive la causa legal dc1 
procedin1iento. 

También se incluyó entre las penas prohibitivas la 
confiscación de bienes y en el Artículo 22 lo consagra: 

.. ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL. 
Quedan para siempre prohibidas las penas de 
mutilación y de influnia. la marca. los azotes. los 
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pa1ns. d torn1ento de cuaJquic1· especie. ia rnuha 
excesiva. la confiscación de bienes y cualquier 
otras pena!' i11usi1adas o 1ra.sct.."ndcntalc~·· 

Tambien 
arbitrariedades de 1,. 
Constitucional: 

se garantizó a 
tnilicia. y esto 

lo:-. 
le> 

propietarios contra 
consagra el Artículo 

-ARTICULO 26.CONSTITl!CJONAL. 
En tiempo de paz. ningUn militar puede exigir 
alojamiento. bagaje ni otro servicio real personal 
sin el consentimiento del propietario. En tiempo 
de guerra, sólo podrá hacerlo en los tenninos que 
establezca la ley"'. 

Y el Anículo 27 claramente expresa: 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 
La propiedad de las personas no puede ser 
ocupada sin su consentimiento. sino por causa de 
utilidad pública y previa indemnización. La ley 
determinara la autoridad que deba hacer la 
expropiación y los requisitos con que esta haya de 
verificar!<C"'. 

las 
26 

Con tales garantías, la propiedad individual se v10 

ampliamente protesida por la máxima Ley de la República. Este 
concepto de propiedad que adoptó nuestra Constitución, desechando 
las teorias sociales del liberalismo mexicano. avanzado. habria de 
infundir en los posteriores fenómalOS económicos. pero que dieron 
lugar a un primitivo y rudimentario capitalismo mexicano de finales del 
•iglo pasado y principios del preaente. en la agudiz.ación del 
latifundismo y en la avalancha de inversiones extranjeras, que sin una 
reglamentación adecuada. se apoderaron de nuestra riqueza industrial. 
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La Segunda panc del Aniculo 27 Constitucional 
estableció la incapacidad de las corporaciones civiles y religiosas para 
adquirir y administ1·ar bienes raiccs~ con la excepción ya señalada. 

Ninguna (--.orporación civil o eclesiástica. 
cualquiera qut>: sea su carácte1-. denorninación u 
objeto. tcndn1 t..:apacidad legal para adquirir en 
propiedad o adnlinistrar por sí bienes raíces. con 
Ja única excepción de los edificios des.tinados 
inmediatan1cntc y dircctarnentc al servido u objeto 
de a institución"" 

Siguiendo con la división realizada por d maestro Miguel 
De Ja l\fadrid continuaremos analizar la cuestión <le los trabajadores 
respecto de la Constitución de 1857. Ya que f'ue y sigue siendo un 
ractor en la economía de cualquier Estado. 

La Constitución en tal materia proclamó la abolición de la 
esclavitud fhnnal enumerado en el Artículo 2º Constitucional que a la 
letra dice: 

··ARTICUL,0 2". En la repÍlblica todos nacen 
libJTs. Los esclavos que pisen tC!'rritorio 
nocional recobran.. por es€" solo hecho.. su 
librrtad. tien<'"n derech() a l.n prote-cción de- las 
leyes .. •" 

Y el articulo 4° se limitó a proclamar la libertad de trabajo 
y a la letra dice: 

.. ARTICULO -4º. Todo hombre es libre para 
abrazar la prof"esión. indusiria o trabajo que le 
acomode. siendo útil y honesto, y para 
aprovechar de sus productos .. '' 
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En el Articulo 5~ se establecio el requisito del libre 
conscntitnicnto v de Ja justa retribución :'-' prestación de servicios 
personales .. dichc_~ anicu1o ~11enciona: 

''ARTICULO S". Nadie puede ser obligado a 
prestar servicios personales sin la justa retribución 
:'-'sin su pleno consentin1iento 

En el Anicul0 <)•, Constitucionnl ~e consagra el derecho de 
la libre asociación de los cuales se pensaria que podrian encuadrar las 
asociaciones de obreros con el fin de proteger sus propio intereses: y el 
mencionado artículo dice: 

-ARTICULO 9". A nadie se le puede coartar el 
def"echo de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto licito; pero solamente a los 
ciudadanos de la República pueden hacerlo para 
tomar parte en los asuntos políticos del país. 
Ninguna reunion annada tiene derecho a 
deliberar., 

Así pues una tOnna de rest.ringir o limitar las asociaciones 
de trabajadores fue una legislación penal posterior ya que obstrucciona 
la huelga. limitó la acción de )as incipientes a5ociacioncs profesionales 
de los trabajadores. 

La legislación que restringía esta clase de asociaciones fue 
el Código Penal de 1871 en su Artículo 1925. que castigaba con arresto 
de ocho días a tres meses y una multa de veinticinco a quinientos pesos. 
o con una sola de estas multa: 

·• • los que rormen tumultos o motin. o empleen de 
cualquier otro modo la violencia ftsica o moral. coa el objeto de 
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hacer quie- suban o ln::jen los sal:trios o jornales ti~ los operarios. o 
de hu.pedir e-1 libre 4."jt.•r(.-i<'io d<" la industria o d~I trabajo."'" 

E.1 1nacst10 ~1a.1io [)e la Cuc'-"'ª ul respecto comenta· 
·~Resprcto dt· la situaciiu1 obrera en el periodo postrrior a ln 
Constit11ciln11 df" 1857 que la Asociación ¡>rofesional y In huelJ!a 
eran toleradns .. pl"ro no constituían un dereC'.ho."'"'~ 

y l.'Ontinu~ diciL"ndo ti 1-naestro rvtario [)e la Cueva ·•rn el 
c.:ongreso Sl." confundiú l""l JJ14 oblrn1a dt• In ¡>rotección n lo~ 

trabajador~ con el de la libertad de la industria que adoptara 
inclinada1ne11tf" nuc..•stro Constituye111r: de 195?-.~7 

La Constitución de 1857 no adoptó ninb'llna medida de 
protecc1on efectiva para los trabajadores ya que en el Estatuto 
Orgánico Provisional de la República. que se promulgó por el gobierno 
provisional de Comonfbrt en el año de las sesiones del Constituyente, 
ya había establecido normas protectoras en materia de trabajo para Jo,_ 
menores de 14 años y para el contrato de aprendizaje 

En el ..-'\.rtículo -13 de dicho Ordcnarnien10 decía: 

•• Los n11enores de catorce años no pueden 
obligar sus serv1c1os prrsonales sin la 
intervención de sus padres o tuto""' y a falta 
de ellos de la autoridad política. En esta clase 
de contratos y en los de aprendizaje . . 
fijaran el tiempo que han de durar y no 
pudiendo exceder dr cinco años •...• ~ 

Continuando con la clasificación hecha por el maestro De 
la Madrid seguiría analizar los aniculos correspondientes a la Libenad 

56 ~·a Mario de la. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 11. Editorial Porrúa. Mcxico 1954. p. 
254. 
57 IDEM. 
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de Jndustria y Comercio para realizar un panorama mas an1plio del 
pcns."lnlic.nto econónlic<1 del legislador de 1857 

El An1culo :'.:X de la c·onstitución de 1857 rnenciona · 

·•ARTICUL<J 28. No habrá monopolios ni 
estancos de ninguna clase. ni prohibiciones a tirulo 
de protección n la indust ri;i Exceptuándose 
un1can1entc Jos relativos a Ja acuñación de 
moneda~ a los correos y &1 los privilegios ()UC. por 
tiempo limitado. conceda 111 Ley a los inventores o 
perfeccionadores de alguna tnejoru .. 

En el Aniculo 124 establece: 

.. ARTICULO 124. Para el dia 1° de junio de 
1857 quedarán abolidas las alcabalas y aduanas 
interiores en toda la República .. 

Este articulo ful' rcfOrmado ~n 1.: afu1 (.h.: l ~81_1 quedando 
de la siguiente manera: 

ARTICULO 124 Los Est,.dos no podran 
imponer ningún derecho por el simple transito de 
mercancías en la circulación interior. Sólo el 
Gobienao de la Unión podra decretar derechos de 
transito. pero únicrunente respecto de erectos de 
extnlajeros que atraviesen el país por líneas 
intenuicionales e interoceánicas. sin estar en el 
territorio nacional mlls tiempo que el necesario 
para la travesía y salida de extr~ero. No 
prohibir6n directamente la entrada a su territorio 
ni la salida de él, de ninguna mercancía. a no ser 
por motivo de policia; ni gravarán los aniculos de 
producción nacional por su salida para el 
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extranjero o para otro Estado. Las exenciones de 
derechos que conceden serán generales. no 
pudiendo decretarlas en fitvor de los productos de 
dctenninada procedencia. L .. "\ cuota del impuesto 
para determinada mercancía. serán una tnisma, sea 
cual fuere su procedencia.. sin que pueda 
asignitrsele n1ayor grava1nen que el que reportan 
los frutos similares de la entidad política en que se 
decrete el itnpucsto. La mercancía nacional no 
podril set sotnctida .a determinada ruta ni a 
inspección ll registn' en los caminos. ni exigir 
docu111cnto fiscal alguno para su circulación 
interio1· No gravarán la ntercancia extranjera ~on 
mayor cuota que aquella cuyo cobro les haya sido 
consentido por la Ley Federal."" 

El Anículo 1 1 1 contenía las prohibiciones a los Estados. 
imponiéndoles. además de la acuñación monetaria y de la emisión de 
papeles moneda sellados. que habíanse prohibido en el artículo original. 
a gravar el tránsito de personas y de cosas. el tránsito o consumo de 
mercancías nacionales o extranjeras de paso en su territorio~ señalando 
expresando la imposibilidad de establecer aduanas locales o impuestos 
diferenciales. El ya mencionado artículo menciona· 

" ARTICULO 11 L Lo• .-stados no pueden ..,, 
ningún caso: 

FRACCIÓN 1.- Celebrar alianza. tratado o 
coalición con otro Estado. ni con potencia 
extranjera. Exceptuándose la coalición que pueden 
celebrar los estados fronterizos. para la guerra 
ofensiva o defensiva contra los bárbaros. 

FRACCIÓN 11.-Expedir patentes de corso ni de 
represalias. 

FRACCIÓN Ill.- Acuñar moneda. emitir papel 

I07 



moneda. esta111pil1as ni papel sellado. 

FR. ... CCIÓN IV.- Grnvar el transito ck p.:rsonas 
o cnsas que atraviesen su tt.~rritorio 

FR..ACCIÓN '"·- Prohibir ni grava1 directa ni 
indircctan1cntc la entrada a su tctTitorio. ni la 
salida de CI. a ninguna 1ncrcancía nacional 
extranjera. 

FRACCIÓN VI.- Gravar la circulación n d 
consumo de eíectos nacionales o extranjeros con 
impuestos o derechos cuya exacción se eíectúc 
por aduanas locales. requiera inspecc1011 o 
registro de bultos o exija documentación que 
acompañe a la rnercancia. 

FRACCIÓN VII.- Expedir ni mantener en vigor 
las· leyes o disposiciones fiscales que imponen 
diferencias de impuestos o requisitos. por razón 
de la procedencia d(". tncrcancias nacionaJe$ o 
extranjeras. ya sea que esta diferencia ~..: 

establezca respecto de la producción similar de la 
localidad. o ya entre producciones semejantes de 
distinta procedencia ... 

La disposiciones anterionnente aludidas contribuyeron en 
forma decisiva a la implantación de la libertad de con1crcio interior en 
toda la República. 

Toda esta corriente de libertad de comercio y de evitar 
que los estados obstruccionaran la libre COIK:UITCllCia. y circulación de 
la riqueza nacional en el interior del país. orilló a nuestro constituyentes 
del 57 a Federalizar la legislación mercantil. 
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EJ Congreso de la Unión tenia la exclusividad en la 
legislación de a1·ancclcs de con1crcio exterior. colonización. '\'Ías 

generales de con1unicación. postas y correos. acuñación monetaria., 
pesos y· 111cdidas. baldíos: así e) ..-'\rtículo 72 Constitucional dice: 

ARTICULO 72. EL CONGRESO TIENE 
F,,CUL TAOES: 

FRACCIÓN X.- Pnra expedir aranceles sobre el 
contcrcio extran_icr·o y par·a in1pcdir. por 111cdio de 
bases generales qu<...• en el con1ercio de Estado a 
Estado. se establezcan restricciones onerosas. 

FRACCIÓN XXI.- Pura dictar leyes sobre 
naturalización, colonización y ciudadanía_ 

FRACCIÓN XXII.- Para leyes sobre vías 
generales de comunicación y sobre postas. y 
correos. 

FRACCIÓN XXIII.- Parn establecer casas de 
moneda, fijar las condiciones que esta deba de 
tener. detcnninar el valor de la extranjera v 
adopta1· un sisterna general de pesos y n1edidas 

La Constitución de 185 7 s~ linlitó a proteger el derecho 
de propiedad. a proclamar la libenad de industria y trabajo. y a 
consignar la libre concurrencia. sin darle al Estado facultades para 
intervenir en estas n1aterias~ ya que si se intervenía en la leyes naturales 
de la economía. se estaba afectando las libertades humanas. 
Recordemos que la Constitución del 185 7 consagra y protege los 
derechos subjetivos del hombre: es decir. las garantías individuales de 
cada individuo. 

El Constituyente de 1857 consideraba como primordial. 
el derecho de propiedad individual ya que el derecho de propiedad de 
las corporaciones lo consideraba como una emanación de la ley civil. 
como una concesión de la sociedad a las corporaciones y que. por lo 
tanto, podia aquélla limitar y regular. y hasta inclusive revocar, los 
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revocar. los p1ivilcgios que les había otorgado: una prueba de esto es la 
intervención del Estado en la desan1ortización de Jos bienes 
eclesiásticos ~·· de corporaciones en general. Esta constituc1on 
consideraba que todas las fuerzas econó1nicas. eran n1ás productivas en 
manos de los individuos que en manos de las personas colectivas. y se 
pone de n1anificst<1 el interés individual sohn:· el interés colectivo. y.una 
economía libre · 

En cuanto .:1 los trabajador-es no 1-ccibieron una lll'Otccción 
pos1t1va puesto que se confundió el problen1a de la protección del 
1rabajo con el de la libenad de induslria; es decir. proclaman la libenad 
de trabajo. aboliendo el régimen gren1ial. 

2) MARCO .JURÍDICO DE LA RE:CTORIA ECONOMICA EN 
LA CONSTITUCIÓN VIGENTE. 

Hen1os expuesto sucintamente Jos antecedentes juridico 
constitucionales que inspiraron al constiluyente de Querélaro para la 
inscripción de los principios fundamentales que coníeccionan 1as bases 
de nuestro orden n1agno vigente Principios que indudahle111cntc se 
ciñen en la estntctura juridico-politica y di~cfia un n1arco dt: gran 
contenido y alcance Sl'cioeconómico 

La Cct11stituciOn de 1917 presenta caractl!risticas 
suigeneris en cuanto que rompe con Ja onodox1a constitucior.nl que se 
venia viviendo hasta ese año. al dejar de ser un simple ordenamiento de 
organización y coníonnación de la estructura jurídica-politica de la 
íormación social mexicana, para eregirsc en el primer ordenantienlo 
jurídico de resguardo. protección y tutela de los derechos sociales del 
hombre. En esa vinud. los principios fundamentales infieren en una 
estructura econónúca basada en el ideal de justicia social. en donde el 
interés individual de los gobernados se subordina al interés general de la 
sociedad. 
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Prccisan1cnte la Constitución de J 9 J 7. contiene principios 
tltndanu.:111alcs en tnateria sociocconó111i~a .' Uc los que s~ deriva el 
l:>er·echo Econón1ico ?\.1cxicano. 

Con la incorporación de la fhcción triunfi.tnte que se 
disputó el poder en la lucha arnHu.Ja de 191 O y una vez que se 
inscribieron en la Constitución de 19 J 7 las den1nndas obreras y 
can1pesinas. que dCcadas después logntrían su positividad. se pasó a la 
dificil tarea de reconstrucción del país l."Oll Jo cual ~e buscó un in1pul!"n 
hacia cJ desa1-rollo ciut· se detectaha c.ad.ri ve;.- nlá:-. nei.-(."sario 

En la le~' fundan1entaJ de :' ch: febrero de 19 J 7. se 
incorporar·on tesis de orden econón1ico. qu~ con1prenden el precepto 
tercero que regula la Educación y genera la posibilidad de dotar al 
individuo con hen·an1ientas intelectuales para producir su propio 
sustento y e] de su fan1ilia~ así sea su participación en la sociedad con10 
ente económicamente activo. 

El Articulo quinto., consagra Ja garantía de libenad de 
trabajo y da curso para que los gobernado" se incorporen al proceso 
productivo que requiera el país. coníonnc a las aptitudes e inclinaciones 
psicosoméiticas que pem1itan el desarn·.dlo de la actividad económica de 
modo óptimo. Tal dctenninación al albedrío. entraña erecto~ 

econón1icos que se desprenden de la percepción de ruunerario. con10 
retribución a las relaciones laborales contraídas. generándose. esto. la 
apertura al ciclo econón1ico de capacitación de biene!'i y servicios para 
111 satisfacción de necesidades. 

En nuestro Artículo 14 de nuestro Orden Supremo se 
prevé la posibilidad de que el Estado en su actuar de imperium. no 
externe actos de privación en los que vulnere los bienes jurídicamente 
tutelados. al decir de la ley constitucional. ..La vida, lo li"-od, 
p~ ,.,._;o11a o ~/los si11 qMe 111ediej11icio -•11ido 011te 
tribMnoles previo11W11te establecido ... , en el que .<re cMMplan 1-
fo~ esellCioles 4á proc-'imiento y conf- a las leyes 
expedidlu con anteriorüllul ol llecllo ". 
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La acc1on judicial-jurisdiccional que se desprende del 
texto hipotCtico-nonnativo. es la única tOmrn n1ediantc la cual el acto 
de autoridad puede atCctar los bienes expuestos 

I:>e esta 111ancra. la Constitución crea un obstáculo en la 
conducta de afectación del Estado. dirigida a particulares sobre sus 
intereses juridico-econón1icos. con10 la 1ibcnad, las propiedades. 
posesiones ll derecho~. con la finalidad de 1nantcner en equilibrio y 
estabilidad la actividad cconon1ica domestica 

·'\I tenor del Artículo 16. la Constitución preve la 
ilnposibilidad de que el pode1· social exteriorice actos de molestia. en la 
órbita de la persona. familia, domicilio. papeles o posesiones de lo" 
gobernados CONTRARIO-SENSll. se dara el infringimiento de la 
ley. por el hecho de no mediar mandamiento escrito de la autoridad 
judicial competente en el que se especifique el fi.mdamento y la 
motivación del acto. Nuestra ley fundamental preserva el actuar
económico del gobernado y la integración de la familia como 
organización de Ja sociedad .. asi con10 su asentamiento fisico y todos 
aquellos papeles o posesiones en los que se ampare el ejercicio 
económico que externe el particular. 

El Artículo 27 consagra y eleva a la categoría de \~;. 

constitucional .. las disposiciones y normas relativa!"' al Agro mexica.nu. 
como consc...~-uencia de las constantes manifestaciones de inconfornlidad 
que generaron los proble1nas ~ociales. 

De esta n,anera.. se permite 1a intervención estatal. para 
hacer de la riqueza su distribución más justa y equitativa; acusa además 
elementos definitorios de propiedad privada y de los bienes propiedad 
de la Nación. cuyo derecho se encuentra atomizado en parte alícuotas y 
que penenecen a cada uno de los miembros de la población. 

El Aniculo 28 señala de manera expresa. la prohibición al 
establecimiento de monopolios y estancos por parte de los particulares 
en resguardo de la libre concurrencia. Regulación de impacto 
económico-social que pretende el equilibrio entre los diferentes estratos 
sociales que componen a la población. 
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C'on es10 Sl' erradica la po"ibilidad de abuso y 
acaparamiento de bienes. que constituyan los satisfactorcs de las 
necesidades sociales y su consiguiente repercusión en los precios. El 
estado se rcsct-va n1ediante la facultad de in1pcriun1 de la que esta 
investido. el regular sen.ricios de n1odo potestativo en beneficio de la 
población en general. Con esto se coloca et sentido econón1ico de esta 
disposición que se en<...1..tcntra en la concepción dogrnática constitucional 
~· que orienta a alcanzar el ideal de ju$ticia scl<:ia1 

La obligación dt: los nlcxicano~ di: contribuir a las 
erogaciones federales. estatales y 1nunicipales pn...scritas en el Articulo 
31 íracción 1'-'.. constituye la forma de allegarse recursos que 
consoliden el erario nacional .. a fin de procurar la derran1a rnediante un 
programa de inversión y hacer frente a los necesidades derivadas del 
gasto corriente.. y asi verse en la posibilidad de curnplimentar los 
objetivos que el Estado mantiene_ 

Cabe mencionar la tesis de que la soberanía radica esencial 
y originariamente en el pueblo. según Jo consagra el precepto 39 
Constitucional y de la facultad que éste posee de alt.,rai· y modificar su 
lorma de gobierno. despierta el animus popular de adecuar las 
instituciones jurídicas a las necesidades econénnicas reales 

La fundllfllentación Constitucional señalada en el numeral 
49. delimita al supremo poder de la Federación conforme a las 
funciones legislativas. administrativas y judiciales, debiendo invocarse el 
sentido exegético que acusa una tendencia jurídica al regular el 
inveterado proceso económico a través de dichas funciones. 

Las Facultades del Congreso que establece el Artículo 73. 
diseñan literalmente el ideal intervencionismo económico. al poder crear 
nuevos Estados a la Federación; imponer contribuciones; dar bases para 
celebrar y reconocer enipréstitos, observar reconocimientos y mandar 
pagar la deuda nacional, impedir reatricciones en el comercio entre los 
estados. competencia legislativa sobre lúdrocarburos, mincria. industria 
cinematográfica. comercio instituciones de crédito, para el 
establecinúento de un banco de emisión único; creación y supresión de 
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empleos públicos !Cderalcs; la em1s1on de leyes sobre presas del mar 
tierra y las relativas étl derecho n1aríti1110~ cstablcc.in1icnto de casas de 
moneda~ fijando sus condiciones. detcrn1inando el valor de la extranjera 
y la adopción de un sistcnla de pesas y medidas~ regulación in1positiva 
sobre dctcrn1inados rubros: participación en ltnpuestos de Estado y 
n1unicipios: 1·egulaci6n sobre asentan1ientos hun1anos y todas aquellas 
facultades que en n1ateria econórnica le concierne con base en lo 
cstahlecido en la fraccic'>n XXIX 

La Cú111ara (i<,: l)iputacJo~ esta facultada pcn el A.niculo 7-t 
de la c~on.stituci(_1n. pan.1 prcscnu:u al gobernado con10 panc sustancial 
en la organiz.ación social del Estndo. Estas atribuciones establecen en la 
fracción IV del citado precepto la facultad de la Camara de Origen para 
conocer sobre el manejo de 1os fondos públicos. examinando. 
discutiendo y aprobando el presupuesto de Egresos de la Federación y 
del Distrito Federal y la revisión de la cuenta Pública del año inmediato 
anterior. 

El titular de la función administrativa del Estado. se 
encuentra investido a traves del Artículo 89, de imponantes facultades 
y obligaciones de intervención económica en el país. aflorando una 
importancia taL que f'undan1enta las bases de un orden secundario que 
se encuadra en la Ley sobre /\.tribuciones del Ejecutivo en n1aterin 
Económica y en la Ley Rcg.lan1entaria del párrafo segundo del . ..\.rticulo 
131 de la Constitu(.;ión. i\naliLare1110!' las an1plia:-. y variada~ racultade~ 
del Presidente de la R.cptiblic:a. ~·u qui.: a él toca Hcvar fine-" optimas y 
fructíferos la adn1inistración Ucl E:-;tadn y =--us institucione~ 

En respeto y resguardo al pacto Federal, el Articulo 1 1 7 
ordena prohibiciones absolutas a los Estados de la Federación; 
prohibiciones que se refieren a la actividad económica y financiera que 
le corresponden con exclusividad y en forma irrenunciable a la 
federación, derivado de Facultades explícitas que el propio orden legal 
supremo establece. 

Las nonnas de control del Gasto Público se plasman en el 
texto del Articulo 126 Constitucional referido a la prohibición de los 
pagos que no comprendan en el presupuesto o determinado por la ley 
posterior, derivada de la facultad de la Cámara de Diputados para 
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conocer del presupuesto de Fgresos de Ja Fcdc-ración y del Distrito 
Federal que cnn10 norn1a presenra cada año el ejecutivo. 

En el nun1cral l J 1 constitucional se. hace una glosa de 
gran significación cconón1jca al establecer facultades al Ejecutivo. 
previa sanción del legislativo~ .Sf..lbre elementos r·eguladores de Ja 
economía del pais y la estabilidad nacional ampliando la cobenura de 
vcJar por lo~ intereses de !\.1éxico. otorgandolc facultades en materia de 
comercio extt'!rior. que en las condiciones actuales constituye un 
imponante puntal para el despegue cconórnico. c-n la 111edida que se 
constituyan tesis congruentes y nacionalistas 

E LA RECT RÍA ECONOMICA EN 
ENTE. 

Al ARTICUl.,Q 2~ CONSTITUCIONAL. 

La Rectoria econón1ica del Estado entraña 
concomitanten1ente la limitación de las actividades económicas de las 
entidades individuales o colectivas que dentro de .CJ se haJJcn y 
funcionen: y con10 dichas actividades iinplican el contenido de cierto~ 
derechos subjetivos públicos que en favor derivan de Jas garantías .. Ja 
deJimitación o restricción de Jos n1isn1os concornitantes a Ja re-etaria del 
Estado. 

Este artículo nos habla de la rectoría cconónúca de la cual 
el Doctor Ignacio Burgoa dice: •• Es un conjunto de f"acultades en 
f"avor de las autoridades. postuladas como princ:iplo en lo~ nuevos 
preceptos conatitudooales~. 

Por otra pane cabe tuK:er mención del acenado 
comentario y reflexión que el mismo Doctor realiza en su obra Las 
Garantias Individuales: 
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"" Los nue\.·os .articulos 25., 26 )' 28 de la C..:onsritución 
en que se ha. ph1sn1ndo norurutivanaente la rccto1·ia t.-•conón1ica dl"f 
Eslado. sigurn inscirlos indebidamen•e denlro del capítulo 
d.,.nominado DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. por un 
error dr técnica lrgi~lafi''ª debiendo cstnr con1prr11dido rn un 
capítulo diíerrnu ... de 1111nstra l.A':y Su1n-rrna., ya que en puridad., no 
instituye ni procla.n1a ninguna garJ1ntía rn ra,·or del gob~rnado 
f"~nte a las auloridadrs dl'I Estado. puesto que .,.ntrañan 
linC"an1iie11tos básicos cil" la polític11 estnral c.-11 el áre.a l"'<"onón1ica .... ~ 

El Artículo 25 <-=-onsritucional . por· rcfbrn1a!> de 3 de 
f"cbrero de 1983. contiene diversa~ decJaraciont:s sobre la política del 
Estado en materia econón1ica .. n1isn1a que tUndarnenta su rectoría en la 
propia esf'era. Así en su primer parraío, dicho precepto establece que 
corresponde a la entidad estatal: 

.... La rectoría del desarrollo nacional para 
garantizMr que nte sea integral, que l"ort•lezca 
la soberanía dr la Nación ,, su ré-gime11 
drmocrático ... •• 

Para el Doctor J~nacio Ourgoa comenta qu<:· esta 
declaración se antoja un tanto superflua. pues es evidente que todo 
poder público del lostado. desarrollable a través de las fünciones 
legislativas y administrativas principalmen1c..·. debe perseguir dichos 
objetivos. que n<> son sino las nietas que dentro de todn rt!gime.n 
democrático deben tra.?..arse su gobie1TI0. 

El maestro Jorge Moreno Collado manifiesta: h Al h•blar 
de Rectoria del EH•do - los términos dd p~o coastit11cional 
qae -.u.a .. -. se b•ce ref'erenri• • un• pot-hld ---
co.r- -a. definid• e• el Articalo 39 de la pntpia eo11stitaci611; 
y qae por lo a.ato corrnpoade -eial y ~te al ptleblo. 
Per ello. eaaade - .n,... qae corresponde al ese.do .. recten. del 
deulrr.-. N11eioaal, debe• .. eatender q•e correspeade •I Estado
aad6a, ea el coaceplo -•118do por Maurice Duveraer". 

eu.--o. Ignacio. Las Gaualllfas lndh-iduales. Editorial Pomia. !Mél<i<:o 191111. p. 719. 
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El misn10 autor continua diciendo: ·· El ejercicio de esa 
potestad soberana de acuerdo al aniculo 4 1 de Ja Constitución 
corresponde a los Poderes de la Unión. es decir. al Estado-Gobierno". 

Siguiendo con el análisis dt.: 1H1t>:s1ro r'\rticulo 25 
Constitucional el pri111er piirrafo establece 

ruediante el fontenco del cr·t"cimiento 
ec-onómico y el en1pleo dr urut 1nás just:' 
distribución del inf!,reso y la riqtu•1 . .ot se penuit:i 
t"l pleno ejercicio de la libertad ;. dignidad dt· 
los indh•id11os. grupos y clases socíalrs .. cuya 
seguridad protege rsta constitución .... 

El Doctor Ignacio Burgoa comenta que el ejerc1cm de la 
Jibenad y Ja preservación de Ja dignidad humana individual o colectiva 
no requieren necesarian1ente de n1edidas de carácter económico. Si bien 
es cierto que la justa distribución de la .-iquez.a :--· del ingreso pUb1ico 
posibilita el ejercicio de las libertades del hombre sin que. no obstante 
constituya la causa determinante_ ya que la Jihc-rtad no depende de 
condiciones cconórnicas necesarian1cntc, toda ve:.· que ese •:alo1 se 
puede alcanz.ar aún c-n situaciones adversas. 

~rarnpoco la dignidad htunana se log1·a ni protege a través 
de medidas, planes y proyectos de índole económica, puesto que 
entraña la estimación de la propia honrd que se cimenta sobre elementos 
sicológicos y espirituales. 

Continuando con el análisis del aniculo que nos ocupa. 
dicho precepto en su párraf'"o sesundo establece: 

-El Estado plaaeará, conducirá y orientará la 
actividad econ6mica nacional." 
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En estos objc.tivos se traduce precisatnente la rectoría 
económica del Estado, en ella contluycn la planeación, la conducción, la 
coordinación y la orientación de la actividad econón1ica nacional. 
Fácilmente se advierte que- los vocablos que emplea la disposición 
constitucional que co1ncn1a1nos ostenta innegable redundancia respecto 
de la función rectora. pues esta norn1ahnentc se desempeña n1ediantc 
las ya n1encionada~. Por consigui.cnte~ hubiese bastado que dicha 
disposición se hubicsl~ t.:<1ncretado a proclanutr que corresponde al 
Estado In Rt:ctoria de la _.\ctividad cconórnica nacional. sin necesidad de 
t:x.presar lo~ actos especifico~ en que st.· des.envuelve 

Es importantt! enfatiz.ar que dicha rectoría ~e tniduce. 
confom1c a Ja prcscripcicin Constitucional 

" La rq!ulación y fomento de las actividad"" 
que demanda el interés general en el marco de 
libertades que otoS11;a esta Constitución••. 

Esta nonn;i li1nita la rectonn econon1ica del Estado y el 
respeto de las libertadc' d<· los Gobernado" 

El tercer púrratO del Articulo 25 Constitucional pres.cribe 
la concurrencia de diver~os sectores: 

Al desa1TOll0 económico nacional 
concunirán. con responsabilidad aoeial. el 
aector público. el sector t1oeial y el meetor 
privado. sin •e•-•bo de otras fonmas de 
actividad eeon6•ica que contribuyan al 
dnarrallo de la Naci6a". 
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.'\.si pues Ja posibilidad de que estos sectores concurran en 
el dcsan·ollo cconó1nico nacional postula un principio dc111ocrático que 
deberá ser cuidadosamente observado por la legislnción secundaria que 
detem1ine o norrnc la citada concurrencia. Asigna a cada uno de los 
sectores. la fiinción y responsabilidad que le corresponde en la actividad 
cconón1ica nacional. así con10 la obligación de coopera1- solidariamente 
al desarrollo económico nacional. 

lJ parr·a10 l.:uano del n1is.1n<, ar1iculo 2~ c~1ablccc que 

... El s1.·ctor pi1blico tendrá H !"ill cargo., de 
nutnern exclusiva., lns áreas rstrat~icas que 
setiala el artículo 28, párrafo cuano de la 
Const.itución., rnantenie-ndo sien1pre t."I 
gobierno r~eral bt propiedad ~· el control 
sobrr los organismo~ q11r ..-n su caso ~r 

establezcan"" .. 

Parecería que al referirse al Sector diferenciado del 
Estado .. se hace ref"erencia al Poder Ejecutivo. Esto no es asi Primero. 
porque el citado p3rrafo cuarto del Anlculo 2:8 se n.·fiere a las funcion~"s 
que el estado ~jcrza ele manera exclusiva en Jas .meas estratCgica.s ~· 

segundo .. porque ambos preceptos incluyen f"a.cultadl~s rcglan1entaria~ y 
administrativas. 

En conclusion. la rectoría corresponde al Estado-Nación y 
su ejercicio a1 Estado Gobierno. 

La concurrencia de los tres sectores a que hemos aludido 
se reafirma en el parrare quinto del mullicitado articulo 25. al 
determinar que: 

·• El serlor pliblico podrá participar por sí o 
con los aectore8 aocialell y pri'IVado. de acaerdo 
c:on la ley. pan i•pu ... r y orsanizar ... lireaa 
prioritarias de .._rrollo . ., 
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Esta disposición corrobora 1n f'unción rectora del Estado 
en n1atcria económica, pues abre Ja posibilidad de que Jegislativamcnte 
se detern1incn esas áreas prioritarias del desarrollo según la discreción y 
el arbitrio de Jos órganos estata11!s encargados de la función y 
colaboraciOn legisla1iva 

Es n1uy in1portantc dt."sH1c11r que el p.:irrafo sexto del 
aniculn 2~ apunta la obligación del E~tacin para apoyar e in1pulsar a 

La.s en1presas d<" lo~ sectores sociale!. ,. 
privado dr la ~0110111ía. -"Ujrtándolas a lus 
1nodalidadrs que diclt"' ("J interé~ público ,. al 
uso.. en beneficio J!ent"r:tl.. de lo!'i rt"'cursu~ 

producti,·os. cuidando ~u conservación )' el 
medio ambientr••. 

Dicho apoyo e impulsó puede significftr el ensanchamiento de la 
rectoria económica del Estado en relaciún a múltiples actividades para 
someterlas a las modalidades que dicte el interés público y a los fines de 
conservación 

Los párratOs séptimo :·· t)L·.tavo dcJ propio articulo ::!.S 
Constitucional confinna la posibilidad de ampliación de la rectoría 
económica del Estado, bajo la idea d<• facilitar, alentar y proteger las 
actividades económicas que realicen los sectores social y privado por lo 
que sólo nob concretamos a transcribir dicho texto: 

- La ~y Hl•bleceri los mecanismos que facilite 
la orsanÍZllc:ión y la expansión dr la actividad 
ecollÓlllica del sec:tor social: lo• ejidos, 
o .... •i&aciones de trabajadorn. cooperativas, 
c--idadn. empresas q- pert~a 
mayoritaria•-•e o e•c:l11siv•-•e a los 
trabajatlo.- Y• - paeral. de tod- las r-as 
de orsaaiuaci6ai 90c:ial par• .. prncluc:ci6a, 
distriblleióll y e--- de binles y servicios 
social-te •eeeuarios. 
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La 1 .. y "lentaní y proteger:i la actn·idad 
~conón1ic.n que realicen lo!i particulares y 
provrerá tas condicion~s pa1·a que el 
de-sen,•olvimienlo del srctor privado 
<"Ontribu~·a ni drsarrollo c.•C"onóntiC'o nacional., 
._.n los ti-rn1inos que establtc:e es tu 
c··onstitución•'". 

B) ARTJC\iLO 26 CONSTITLJCIO!\'AL 

f;.s1c pre~cpto .alude a 1(1 que dcnornina La Planeacion 
democrática del IJcsarrolln Nacional en la que pueden panicipa1· los 
diversos sectores s.ocialcs. previniendo que tal planeación n::cogeni le.~ 
aspiracion..-s y demandas de Ja sociedad para incorporarlos al plan y los 
programas de dc:>arrollo. Determina la elaboración de un plan nacional 
de desarrollo al que se sujetaran obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal, es decir. los órganos centralizados del 
poder y las entidades parae. .. tatales. 

Consideran1os importante inquirir acerca de lo que dc-b.:-:. 
entenderse por Planeación democratica. Es bien sabido que el conc~•pto 
de democracia ha sido expresarle dnctrinat legislativa ' 
jurisprudcncialr11crnc a tnl\:Cs de diferente~ n1atict!.s. Prescindiendo dt.: J:¡ 
111ultiplicidnd_ div~rsidad y hasta contrnried.ad de idea!-. ~t)h1...

democracin~ \.:abe recordar que según .t\.ristóteles y Santo Tomá!' de 
Aquino, democracia significa •• El an<" de gobenuu· 1>ara el bie1t 
común.""' Dentro de la idea de bien común se conjuntan todas Jas ch1~t:!-:
o grupos econórnicos-sociale.s de la colectividad. pueblo o nación qu ..... 
constituven t:I -:lcn1ento hun1ano del Estado. En consecuencia. b-!. 
planeaciÓn dcrnocri.ttica debe formularse y desarrollarse legislativa1nen1c 
y administrativamente para beneficio de todos los sectores que f"orn1an 
Ja sociedad. 

Así pues en el párrafo segundo del Articulo 26 
Constitucional se prevé la participación de los diversos sectores 
sociales. en la elaboración de los planes y de los prognunas de 
desarrollo. debiendo la legislación secundaria p~evenir y ordenar dicha 
panicipación plurisocial. 
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Sobr·c este últirno punto es pertinente observar que los 
p3rrafos terc\:!ro y cua110 de dicho preccp10 detcrn1inan que: 

La l~y f'acultará al E,iecutivo para qur 
rs1ablezca los procedimientos df"' participación 
y consull.a popular en ~• Si!'i.ten1a Nacional de 
planeación de1nocrática y los criterio~ para la 
forTIIulación.. instrumentación,. control y 
f."l.'.;:tluac..·ión del plan ~· lo:io. p1·0J,!rarnas de 
de-sarrollo'"'"'. Igualmente_ ~t.· dispone que en la 
legislación que expida t.'i < ·ongreso de la l.inión 
sobre dichas n1ateria~. sL' ··drtcrn1ina.rá11 lo!'\ 
órganos rrs1Jonsablt"'"S del procr9io de 
planeaci()n y las has~ p:ar:-t. qu(• el Ejecuth·o 
Frderal coordinl."' mediantt" <.·on"·enios con los 
gobirn1os dr las entidade~ federath»as <" 

induzca. y co11cierte con lo!\ J'larticulares la~ 

ac<.-iones "' realizar· par;.1 ~u elabora~ió11 ~· 
rjecución""'. 

No es posible aprioristicamcn1c evaluar la atingencia de ln 
contenido en el .~nículo 26 Constituci1..H1aL puc::- sus resultados 
dependerñn de In icgislacióu secundaria qul.' con base t!ll eJ1as expida ci 
Congreso de la Unión. a~i. con10 de la apliL;;.L·ion de la misn1a rcalict: cl 
Ejecutivo Federal n los órganos cstatale!- que la propia legislación 
detennine 

Cl ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

El artículo 27 Constitucional. jurídicamente trata de 
.-esolver el problema agrario a través de los principios y bases 
fundamentales del régimen de propiedad agrícola y ganade.-a. Estos 
postulados supremos se ven c0tnpletados con un sistenia ordinario y 
reglamentario que norma la cuestión agraria, y consolidados en el 
ejercicio de la actividad pública a la par con la política económica del 
gobiel'Do, desprendida en planes de desarrollo socioeconómico con la 
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1nis111a tonalidad de justid::. social que inspiran los propios 
n1anda1nientos constitul:ionalcs 

Sin lugn1 a dudas. el nrtículo "27 Constitucional e.s el de 
rnayor contenido sncioct....·.nnón1ico y uno de los rná:o. trascendentales en 
In dirección de h1 l.~co11on11a nacional porque fundan1entalmente regula el 
primer factor de la producdón sobre el que se inicia la actividad 
c-.:-onó1nica: el rccurst..' rrntural. Paradójicarncntc es el 1nás controvertido 
por· su desorden té<.:n1c1' ~-sobre el que recaen nniltiplcs interpretacione~ 
que tergivc-rsan ~11 rt;a! espiritu en su árnbito de aplicacjón. El vasto 
contenido dd anic.:uh .. • ~7. puc-C.ic prc~entar divcn-.os enfoques de 
estudio: sin c1nha1-~"?.0. c'-p1arcn10~ por seguir el orden 1nctodológico del 
propio precepto p¡J1 n ~cparar lo~ pr·incipios fi.1nda111entales en rnateria 
econó1ni.ca. 

La con-.:-cpcion juridic..'l de la propiedad en la Constitución. 
tiene una función social en cuanto y tanto las condiciones y 
circunstancias imperantes incidan en el factor productivo: el recurso 
natural. Si las condiciones económicas explican en ténninos reales la 
propiedad. el derecl10 nlexicano la condiciona. a circunstancias 
esenciales y supervcnicnt.cs que demandan su uso y ocupación social. 

La pn ... •pa .. ·i..iad pri\'nda c11 csh.: pr l.'l'L•plo constitucional 
presenta una doble li.111ción Por una parte. rccc,noce ~· garanti2"...a el 
derecho subjetivo de adquirir el uso. disfn.Jtc y disposición S<..)brl!' 
inmuebles. facultades que se derivan de una propiedad precedente que. 
como originaria le- cnrresponde indef'ectib1emcnte a la Nación y. por 
otro lado .. se traduce.: en una función social. en el inomento en que el 
poder político al trn\'Cs del encauzamiento jundico y por razones 
esencialmente económicas. se apropia el bien privado con la finalidad de 
darle uso público. basado en el interés social. 

De la propiedad originaria sobre el factor de la producción 
tierra, el Estado Mexicano podrá habilitar a los gobernados a titulo de 
propietarios, sobre aquellos bienes inmuebles que son susceptibles de 
adjudicación y que por mandato legal y por razones de política 
económica. su dominio corresponde a la Nación. 
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Sobre la afectación de propjedad tenernos. en prirner 
tCnnino que la propiedad puede se1· expropiada por causa de utilidad 
pública y n1ediante inden1nización. Al resaltnr In causa final del acto de 
expropiación: la utilidad pública . que en fonna exclusiva le compete al 
Estado. con10 depositario del poder público y de la soberanía popular. 
debe ajustar y aún subordinar su función al Dcrt..~ho. La utilidad 
pública- cscnci.ahnentc e-~ un fin t:conó1nico. En t."fc..~cto. si le dan1os un 
objetivo en esencia cconótnico a la utilidad púhlica. es menester 
analizar·. bajo acepción ccon<.\rnica. el térn1ino utilidad. En el n101ncntu 
t.~n que el Estad0 t:xpr·opia. C!' decir. hace propio un bien necesariamcntt..· 
inrnuehle (tierras ,,. a1!uas)_ dclx- cnnsidcrar do~ ot."iernentos esenciales. 
Pr·in1cro que el bie~1 afuctado 1cnga c1 pode1·. la i..:apa\.·idad y consistencia 
de satistBccr una necesidad. ya :-o.ea 4uc esa aptitud fisica sea inherente. 
0 bien susceptible dt.• i1nplctnent8rsele cierto~ instt"""t1mentos para 
asignarle esas propiedades. En este sentido e1 bien expropiado debe 
poseer utilidad y será de rcJevancia económica si ~atisfacc necesidades. 
El acto expropiatorio debe dccidi1·se y aplican.e con base a una 
demanda real, humana. impulsada precisamente por· lu capacidad que 
tiene el bien para satisfacer necesidades. 

En este sentido ese bien tiene vHl01 de uso_ de aquí qut.
identifiquemos utilidad y demanda. 

Otro de los elementos esenciales. qul.' debe.~ considerar el 
Estado con antelación al acto de expropiación_ e~ t.·I de la utilidad o 
denianda que está en efervescencia. sea públicéi l' .'--l lL·ial. De tal f01111.-, 
que el den1andante e~ 1:.i ~,,cicdad_ la gcneralidr"'d 't l<i población l) un 
sector in1portantc dt.· elhL caractc...'ri7ado por· :-:1 • ~·~1.:aso rendin1ienrc 
1naterial y debilidad ccononiica: por <'tr.a panl.~_ ··! i ~stado_ el oferente 
imperado. encargado de responder a ella snbrt. t11cncs de dorninin 
público y de disposicion privada. 

Por lo que se refiere a la indcrnni:E-"ición.. compraventa 
íorzosa y condicionada a cieno precio no comercial. resultado del acto 
de autoridad denominado expropiación. que se realiza según 
prescripción legal por causa de utilidad pública, no se establece que tal 
contraprestación sea previa al acto expropiatorio, sino que según se 
indica debe mediar entre la decisión de expropiar y la ocupación 
material. Sin embargo. ante el silencio de la Ley suprema en cuamo a la 
fijación del plazo de pago, la legislación secundaria. es decir, la ley de 
Expropiación. ha resuelto a través de su disposición 20, que el pago de 
indemnización estará sujeto a plazos, los cuales no podrán excede.- de 
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diez años. Empero, cabe reflexionar sobre la hipótesis ordinaria del 
articulo 19 del n1isn10 cucqx.) legal que señala claran1cntc <.1uc: ... el 
in1porte de la inden1nización serú cubierto por el Estado .. cuando la 
cosat expropiada pasa :.1 su t>atrin1onio'""'. A nuestro juicio deducinu.l.s 
luego de ta aplicación hcn11cnéu1ica. que el prin1er postulado (art 
2ú)fija un lapso n1axi1no pa1·a el pago de indcn1nización de diez años, de 
lo que se colige que el ticrnpo de pago no c:s cierto. que si bien los 
pla7os de liquidación no :-oc establecen. tan1poco se deja sin térn1ino la 
subsanación de la ohll!!acion. pr-ecepto que cn1paña y absorbe el art_ 19. 
ya que a su letra. el pa!;.u debe realizarse cuando el bien afectado pase a 
disposición del Estado. '-"~ dccit. tija un acto 1n.ás no un tCrn1ino cierto. 
de tal suerte que debe dL· pri:,·alccc1 el anlcuto 20 del ordcnatnicnto f:n 
cuestión. 

La innova..:.it11·1 constitucional de l 9 l 7. en el propósito de 
dotar de tierras y aguas a nUclcos de población necesitados~ vino a 
complementar la facultad cxpropiatoria de la Nación. en cuanto tenga 
por objeto la satisfacción del interés comun. En el caso de las 
dotaciones. el estado podrá afectar propiedades de1ivadas hasta la 
medida en que no se vulnere la pequeña propiedad en explotación 

Ora de la~ tnancras en que el p0dcr público afCcta a 1a 
p1·opicdad privada. e~ e! de..· in1poncr1c las n1odaiidades que dicte el 
interés público. Siguicnd< • ai rnacstro Le1nus (iarcü~ !--i se atiende a lu 
excepción setnántica de1 t•_·nnino y l":io aplicamos al texto del articulo 27 . 
.. por 1nodalldad n lu propi~dad prh'J1da cntende&nos la forma 
,·ariabl«",. y determinad-a legnlmentr .. qur purdt"' in1poaerse a la 
institución,, sin qu~ se t..·011sun1a 5U sustancia. o se destruya su 
esencia.""'~"' O bien con10 'º ha expuesto la Suprcn1a Corte de Justicia: 
MPor modalidad a la propiedad privad• debe entenderse rl 
establecimiento de una forma jurídica de carácter t;eaeral y 
permanente • que modifique la f"'1&ura jurídica de la propiedad 
privada.~"° Es decir. aquí las modalidades a la propiedad privada.. 
entrañan una nwtación jurídica que no tiende a transformarla en su 
esencia. pero que sin embargo. su fin es esencialmente socioeconómico. 
pues no puede pensarse que la ocupación sobre la propiedad privada. 
que implica un cambio de titular por vía jurídica. persiga este solo fin. 
sino que responde a una necesidad real dictada por el interés público. 

Lcmus García Raúl. Derecho Agrario McxiQUIO. (sinopsis historicas). México. 197'8. Editorial 
Limosa. p.327. 
60 Toca 60S/S6 Amparo promcniclo por Antonio Ahumada . Cit. por Lcnws Garcia.lbidcm. 
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de darle una función social .a la institución~ en aras de reivindicar y 
explotar. la fon11a rl1ás eficaz y eficiente~ el prin1er filctor del proceso 
productivo y el sector prirnario de la actividad econórnica nacional. 

1.- l .. ;¡ propicd;td de la tierras )' ng:ul!s comprendid¡ts 
dentro de los lt.11itrs del rerritorio naC"ionalª c-orrespondrn 
originalmente a ht Na<"ión. la cu.al hn tenido y ti<"nc eJ drrecho de 
11-ansmitir c-1 dominio dt· 1."lla!\ a los particul::1rr~- constituy~ndo In 
propi.-dad pri,·ada_ 

i:~tc es un principio d,"'c.l:u-;ni\·<' que enuncia y coutirn1:1 Ja ~obc1-an1a del 
Estado nu~xicano sobre ~u u ... ~r-rirorio. e institu~:e. plff Jo tanro. el 
don1inio crninente que C-stc tiene dentr(~ de Jns hrnitr.·~. dcJ n1i.smn. 

El don1inio del E.s1ado sobn: su tenihH-io es de interés. 
público, valga decir, social; por Jo tanto puede c_icr-.·cr sobre este Ja 
vigilancia necesaria para transmitir el dominio de las tierras y a!:,."'Uas que 
lo integran a los particulares. o bien vigilar que su pn1piedad privada se 
realice sin menoscabo del bien común 

Las expropiacio11rs ~ólo podrán ha<•·ne por causa de 
utilidad p1iblica y medianl(• indc:amnización .. 

La disposición confi1111a l:-i porcstad del Estad e 1 ¡• .. i ~1 <1isponc1. con 
criterio social cie la prllpiedad privada mcdianr(_ 1ndernnización ~1' 

afi .. ªctado. 

La disposiciór. que se cornenta esta relacionada con eJ 
SC!,'Undo parratb de la fracción se>cra del articulo 27 que establece que 
las leyes de la íederación y de los estados. CJJ sus respectivas 
jurisdicciones, determinaran Jos casos en que sea de utilidad pública Ja 
ocupación de la propiedad privada. y de acuerdo con dichas leyes la 
autoridad administrativa hará Ja declaración correspondiente. El precio 
que se fijará como indemnización a la cosa expropiada se basará en Ja 
cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 
recaudadoras. Lucio Mendiete y Nuftez considera que la expropiación 
puede tener lugar tanto en bienes inmuebles como muebles; que el 
término mediante se uso para atemperar en vocablo previa. que se usó 
en análogas disposiciones de nuestras constituciones políticas del 
pasado y que seria de justicia que en lugar del valor fiscal se cubriese a 
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los afeciados el va101· ..:01ncn.:ial de los expropiados. de confr1nnidad 
con el dictamen pe1;cial ~01 n.!spondicntc; apoyan1os sin reserva é:llguna 
~u di~posición que nos parece justa pcn todos conceptos 

··1 ... a N:.u.·i(u1 tcudr~i en todo tien1po el derecho de 
intponcr a la propi{"d~d priv.nd;i las n1odalidndcs que dicte el 
inter~!i pí1blic-o. así co1uo t•I de rrg11lar., en henc-ficio social., el 
llJlro,•cctuuniento dt.~ lo~ cle1nentos naturales su~ce¡>tibles de 
~1•roJJiación., con ohjt~to dl' haeer una distribución c-quitath.ra de In 
riquez.n pública., cuid:u- de ~u consen·ación .. lograr· el des•rrollo 
equilibrado del país y <·I 1nejuran1ien10 dr las condiciotte5' de ,·ida 
de l.a población rural ) urbana. En consecuencia .. se dictarán las 
medidas necesarias pnnt ordenar los asentamientos h111nanos y 
establecer aadtreuadas p1·ovi!iiones.. uso., rese"'·as y destinos di.'" 
tierras, a~uas y bosques. a efrcto de ejecutar obras públicas y de 
planear ~· regular ht fundación .. c:onsen•ación mejoramiento ). 
crecimiento de los centros de población; para preservar;,· restaurar 
el equiHbrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; 
para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 
organízatión y txplotaci<>n colectiva de los ejido!< y comunidades, 
para el desarrollo de la p<'que1ia propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, d.. la ganadería de lat silvicultura y demás 
actividades eco11ón1ica~ t.·n t'"1 n1edio n1ral~ ~· para e,·itar In 
destrucción de los elc-nu .. ~ntos naturales y los daños qut- la 
propiedad pueda sufrir <·u perjuicio de la sociedad ...... -

En los ténntno~ de la disposición transcrita ~e otorga al 
Estado diversas facultades r·ectoras de naturaleza económica. en 
función de la distribución de la riqueza pública. para lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mc:ioramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana En esa '~nud. el contenido del párrafo 
constitucional transcrito corresponde a una importante fuente 
constitucional • por inducción la plnncación nacional. 

En la parte final del mismo párnúo se establece el derecho 
de los núcleos de población que carezcan de tierras y aguas o no las 
tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su población. a 
ser dotados de ellas. tomándolas de las propiedades inmediatas. 
respetando siempre la pequeña propiedad agricola en explotación. En 
diversas fracciones de este importante articulo constitucional se regula 
la capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación. 
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en relación a los n1exicanos por nacilnicnto o por naturalización. con las 
asociaciones religiosas dcno1ni11adas iglesias. con las asociaciones 
comerciales por acciones. con lo~ bancos debidan1cntc autorizados y 
con las corporaciones civiles. 

En la fracciilí1 Seplin1a se establece q1a• los núcleos de 
pohlacion que de ht.~ho o por derecho guarde cJ estado co1nunaL 
lcndrán capacidad pan1 disfrutnr en con1ún de las tierras~ bosques y 
aguas que les pertenezcan o que les hayan restituido o restituyeren~ en 
In Fracción Octava se establece un sistcnta de nulidadc!-- t..~n relación con 
l:.i~ enajenaciones de tierras y agua~ y n1ontcs pt..•nt..·ncclcnte~ il lo~ 

¡n1c~lo!-" hecha~ en cornravt."rn .. ":ion a lo dispuesto en l:i I _l'\" de~:.; de _junio 
de 1856 y otrus de no rncnor in1ponancia 

Corno hen1os visto c1 an.ículo 27 (. ·onst1tuc1onal lo 
podeinos dividir de la siguiente manera· La primera panc de ellas trata 
k, relativo a la Propiedad de la Nación sobre sus recursos naturales de 
Ja plataforma continental y Jos zócalos submarinos de las islas. 
De todos los minerales y sustancias que en vetas. 1nantos. masas o 
yacimientos que constituyan depósitos cuya naturaleza sea distintiva de 
los componentes de los terrenos. tales como en Jos que se extraigan 
metales y metaloides utilizados por la industria. Yacimientos de piedras 
preciosas. de sal. de gema. y las salinas fonnadas directamente por las 
aguas marinas; los productos derivados de la dcscornposición de Jas 
rocas cuando su explotacinn necesite trabajos subtcn únt..·ns 
Los yacin1icntos mincralc~ u <-ng.3.nicos de 1natcrias susceptibles de ser 
utilizadas como íertilizan1cs. ;o.' todos los hidrocarburo~ !--ólidos. líquidos 
y gaseosos. Adcn1ás el espacio situado sobre el tcn;torio nacional en la 
extensión y los términos que fije el [)erccho Internacional. así como los 
rnares. aguas n1arinas interiores y esteros. La propiedad sobre estos 
recursos es inalienable e i1nprescriptible~ es decir. no puede transrn.itirse 
su dominio a los paniculares. y la Nación en cualquier momento puede 
ejercer su derecho para adjudicárselos. si es que alguno de ellos esta en 
poder de algún panicular; sin embargo, establece que se puede 
concesionar. imponiendo algunas limitaciones. tales como la 
explotación de los energéticos y la energia eléctrica, los cuales sietnpre 
sean explotados por la nación. 

La segunda limitación para adquirir el dominio de tierras y 
aguas se refie.-e a que sólo los mexicanos por nacimiento o 
naturalización y las sociedades mexicanas., tienen derecho a adquirirlas; 
los extranjeros podrán adquirirlas siempre y cuando se consideren como 
nacionales respecto de las propiedades que adquieran. 
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i\1uchos han ~ido los acontt..~irnientos históricos que 
dieron pauta al transcripción del Hrtículo 27 n1cdiante una confonnación 
ecléctica; sin en1hargo. para la consecución de Jos ideales y el espíritu 
que le' in1prin1ieron los consrjruycntcs este precepto necesitó de una 
reforma puesto que rodo dt.~n. .. ~("hn c..~s cambiante y debe .sujetarse y 
actualiz..-irsc. y ser rnás oh_ierivo y asi rratar de ajustarse a nuestrd 
realidad. ,.\si pue~. Jos nut:"vt'~ li11camien10~ y rnodificacioncs persiguen· 
A) dar c<:rtidurnbrc jurídic<t •ti "-·:1r11pl-, B l capitalizado~· C) proteger 
~· ti..Jnaiect:r Ja ,·ida cjidal :"-. cnrn11nal 

_,:\ J c·erridun1bre juridica t.•n t"l .. ·:unpt..) t..'"~ lJJl[i r~alidild qu ... ~. debjdo a la 
dinámica dernogr·atica. ya llP hn~· ticrnr.s para satisfacer la dc1nanüa de 
dotación de Jas rnismas: poz lt' ranro. seguir aceprandn solicitudes de 
esa naturaleza que ja111a!" podrán ser atendidas crearia Falsas 
expectativas y fnistración A~í en esta refbrma finaliza el reparto 
agrario. derogando las tracciones X a XI\·' y X\:J. Sin en1har,go. el caso 
del f"raccionan1iento de prt.a.dios se rnantienc en Ja ti-acción XVII. pero 
exclusivamente para los que excedan la pequeña propiedad. Se 
establece el procedimiento para llevarlo a cabo y se instruye al 
propierario. en ese caso. a enajenar el excedenre en un plazo de un año 
contado a partir de Ja notificación correspondiente. 
En la fracción XIX. segundo párrafo. contempla el principio de justicia 
agraria y garantiza la imparticion de justicia y definitividad en materia 
agraria a través del estahlccirnientn de Tribunales Federales Agrarios 
con plena jurisdicción. EsIP~ tribunales están dotado~ de pJena 
autonomía para resolver. de n>.:111era expedita~ Jos asuntos relativos a Ja 
tenencia en ejidos y comunidadc:'\. Jn:s controversias entre:: ellos entre sus 
limites. 

B} Capitalizar el campo; Ja reh,rma en las fracciones IV y VI pretende 
re.activar Ja producción y cstahlccer de manera sostenida su crecimiento 
a fin de que a traiga y f"acilite la inversión en las proporciones que el 
campo demanda. Se eliminan para ello las prohibiciones a las 
sociedades mercantiles y se establecen los criterios generales que deben 
satisfacer. 

C) Proteger y fortalecer la vida ejidal y comunal: el Estado mexicano no 
renuncia a la protección de los intereses de los ejidatarios y comuneros, 
sino que preserva eae mandato pero distingue claramente entre las 
acciones de protección y promoción que sí debe asumir. de aquellas que 
no debe realizar porque suplantaría la iniciativa campesina y anularía 
sus responsabilidades. es decir. la capacidad y dignidad de los 
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caanpcsino5. su in1portancia y la de :-.us organizaciones_ Sus decisiones 
requieren apoyo y no patcrna.lisrno. 
Por ello la rctbnna a la fracción VII reconoce .. en fonna clara~ la 
distinción entre la base o sustento territorial de los nscntan1icntos 
hun-ianos. fundamento de una cultura de vida cornunitaria. v la tierra 
para las actividades productiva~ del núcleo cjidal y conn;nal en el 
i\tnbito parcelario .A..sí lllS poseedores de pa1·cclas podnin constituirse 
en asociaciones_ ntnr~ar su usn a tcn.".cro~ o n1.antencr las condiciones 
actual e~ 
{)C'hen10!-i. afladit que la 1na"-·"11 Í:t calificada del nucll.0

( • de población c.1ut.· 
tijc la h.."~ poctra otor·gaf al c_iidntanc: el don1inio dl ..:.u parce-la. previa 
rcgu1a1·j7_aclOn de St..J p<.,.Sc.~~icn-. 111div1dual 

lln aspecto que se dchc re-saltar es que k-..!-- cjidntarios que quieran 
permanecer con10 tale~ recibirán el apoyo para su dc~.an·ollo. es decir. 
no habrá. '"·entas tOrz.adas por deuda o restriccic1n Para ello la ley 
prohibiril contratos que de inanf.!ra n1anifiesta abusen de la condición de 
pobreza o de ignorancin de los cjidatarios. _ .. \.dc1nás se respetará. el 
derecho de preferencia; nadie queda obligado a aceptar alguna de la~ 
nuevas opciones pues con ello se quebrantaría el sentido de libertad_ 

D} A RTIClJLQ 28 CO!'."STITl ICIONAI.. 

Uno de lo~ puntos novedosos que Ll 11tH..··q, an1culo '.:.".~"" 

aborda es el consistente en declarar que 1a leyes ""tliarán hases para que 
se señalen precios n1áxin1os a los artículos~ n1atc1ias ..:1 productos que 
consideren necesarios para la economía nacional o el consu1no 
popular"". disposición que corrobora la rectoría estatal en la consabida 
materia~ n1isma que se robustece por la penni~ión en favor del 
legislador federal ordinario .. para imponer modalidades a la 
organización de la distribución de esos artículos. materias o productos. 
a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen 
insuficiencia en el abasto. asi como alza de precios"" También declara 
dicho precepto en su citado párrafo que .. la ley protegerá a los 
consumidores y propiciara su organización para el mejor cuidado de sus 
intereses.,~. 

Incurriendo en una notoria contradicción. el párraf"o 
cuarto del precepto invocado reserva la Estado por modo exclusivo 
diversas actividades económicas. aunque sin considerarlas como 
monopolios. Tales actividades son la acuftación de moneda. correos. 
telégraf"os. radiotelegrafia.. la comunicación vía satélite, la emisión de 
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hiHetes del banco. la!-. relacionadas con el petróleo y Jos dcn1ás 
hidrocarburos. la pcu·oquí111ic:1 básica. los n1ineralcs radioactivos, l;i 
generación de energía nuclear·. la electricidad y los f'errocarriles 

Po1· otra p~ine. l.:1 disposición contenida en dicho párrafb. 
qu'-· tiende a suprirnil" absoluHin1l~ntc Ja libertad cconórnica. indica que. 
a<lernás de las nctivid;;des n1onopolísticns estatales señaladas. se 
,.-'-'nsider;in con10 funci<_)nc:-. t."XcJu.sivas del Est¿ido ··las. ac1ividades que 
t:xp1·csnn1cntc señalen J;~.., leyes que: c:.;pida cJ Cong:rc!'>n de la lJnión" 
l:.sta prevencicin tacult;1 ;i L"Stc órgano lcgi!·dari\·n ~- c:Yidcnternentc al 
Ejccuti\. o Federal conh \ iniciador de: las Jeye~ ante el. par.a considerar 
con10 1nonopolio estatal cualquier actividad de los particulares aunque 
no tenga carácter· t.~cn110111ico. puc~ la cfi..;posiciori C<'nstitucionaJ 
con1entada no emplea c~e adjeti·\"o 

En el parrafc> quinto del 111cncionado artículo :28 
Constitucional nos habla de un Banco Central estas modificaciones 
rueron hechas en las Reformas del 20 de Agosto de 1993. para quedar 
de la siguiente numera: .. El Estado tendrá un Banco Central que 
será autónomo en el ejerc1c10 dr su~ fu11ciones y en su 
administr-ión. Su objeti,•o prioritario será procurar la 4'stabilidad 
del poder ndquil!liti\'o de In moneda nacional. fortaleciendo con ello 
la rectoría del desarrollo nacionnl que corresponde 111 Estado"\ 

Así se supdrne lo establecido en el anterior anículo en eJ 
que establecía que: ·· El scn.;cio de Banca y credito será prestado 
exclusivamente por el Estado a traves de Instituciones de crédito. 

El servicio de hnnc3 '.'-' crédito no sera objeto de concesión a 
particulares.,. 

El servtcm de banca vuelve a los particulares ya que se 
desincorpora la actividad bancaria. no con esto deja de tener un control 
sobre la actividad económica el mismo estado; ya que en la ley se 
establece un Fondo Bancario para protección al ahorro. ya que ninguna 
institución de crédito esta libre de sufiir algún quebranto en su 
patrimonio, por malas administraciones. o actos fraudulentos o de 
alguna otra especie. 

El nuevo artículo 28 trata de dar una Autonomía al Banco 
Central, con el fin de evitar que pueda ser objeto de presiones políticas 
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en la conducción de las decisiones 111onctarias v antinflacionarias c¡uC' 
deben llevar n cabo Por lo que se dcstacnn los si8uicntes catnbios: 
El Estado tendrá un Banco Central que será autónon10 en el ejercicio 
de sus funciones y en su adrninistración. Su objeto prioritario será 
procurar· la estabilidad del poder adquisitivo de In r11oneda nacional. 
fortaleciendo con ello la n:ctoria del dcsanolt0 nacionaL que 
corresponde al Estado El rnaestrn Lconcl PerczNieto ('"astro ntenciona 
en su ohnt que· ·· <)uc dcspué~ de la dcsinco11"">on1ción de la hanca el 
Estado i\1exican<.) '-·onducir~t P'--'r tres can1inos sus fiK·ultadcs rectoras en 
J>ritni:r 1érn11nn p<lr su~ atribuciones de polici.a financiera <.:01110 los 
llan1a la doctrina ad1ninistrmi" ;i y que ejerce a trff,·e~ de los organisn1os 
d~ supcr-vision corno son. Ld St:crctar·ía de 1-taciend<J :-· Cn.~dito Público. 
Comisión Nacional Bancarü1. Comisión de \/alor·cs ,. Contisión 
Nacional de Seguros y Fian7a~. Segundo., porque :'.(' fónal.ecc la banca 
de desarrollo para atendt."'"f st:ctor·c~ y actividadc~ pnoriu.¡nus y Tercero. 
porque mantendrá posiciones en la banca con1c1cial '"'' 1 

... \s1 ninguna 
autoddad podrá ordenar-le a) banc<.' conceder financian1icnto. 

No constituyen monopolios las funciones que t.•I Estado ejerza. de 
rna.nera exclusiva, a través del banco central en las a.reas estratratégicas 
de acuñación de moneda y emisión de billetes. El banco central. en los 
términos que cstablczc~n las leyes y con la intervención que 
corresponda a las autoridades competentes .. rcgularit los cambios~ asi 
como la intermediación y los servicios financiero:-. contando con las 
atribuciones de autoridad necesarias para llevur· ac¡ib(1 dicha regulación 
y proveer a su observancia 
Las personas sobre las. que estará a cargo la condu<..:ción del banco scran 
designadas por el presidente de la República con la aprobación de la 
e.a.mara de Senadores o de la Comisión perrnnncnh.: Cll su caso. sólo 
podrán ser ren1ovido~ po1 causa graves siendo sujct<'s de juicio politico 
confonne al aniculo i l O y no podrán tener ning.un empleo. cargo o 
comisión .. con excepción de los que actúen en representación del Banco 
y de las no remuneradas en asociaciones docentes~ científicas .. culturales 
o de beneficencia. 

Siguiendo con el mismo anículo 28 Constitucional en este orden de 
ideas nos habla de las asociaciones y sociedades cooperativas y 
menciona: No eonsliluyen monopolios las asociaciones de 
trabajadores. f'ormadaa para proteser sus intereses y las 
asociaciones y sociedades e-perativas de produetores para que. en 

Pcrcznicto Castro Lconcl. Reformas Constitucionales y Modernidad Nacional. Mé><ico 1992. 
Edi1orial Ponúa. p.8 

132 



de-fensn Je- ~us intrreses o del intf."rirs gcru·ral ........... El Doctor lgnacin 
Burgoa cor11cnta que 1..•s :-.upcrtlua esta disposici1..-'>n toda vez que las 
agrupaciones de trabajadores. como organisnlos .sociales típicos. no 
constituyen ningún 111onop0Jiu, tomando cstl~ en su concepto cstric10 y 
comenta .. l Jn J\.1onopolio ln1plica In situaciltn t"'tt que una fH.•nona o 
un grupo de personas se- colocan para (",·itar c1uc.• otros sujtto~ 
físicos o n•orales di~tintos de ellos desempr1it."n la acti,·idad c1ur se.• 
re-serva. qut acapar;1n .... ~'\sí pues el fin de un 111onopolio consiste..· 
pue~. t."ll e! 1..~_1t..·n..:icú' C~l·lu,:-;.Í'\ n ~· excluyente 1..h.· una detcnninada furn.-i<..'tl 
l•n hcnefil'H' c.i<." un sujeto '1 dt..~ un !!rupo de sujeto~ dclcrn1inado~ P11r el 
con1rari1..> (lpine:t t.'! D<H .. -lt'I Jgnacio Hurgoa qu<..· la a.so<.'.iación profc:-.1on~·d 
tlien sea dt.: nbrero~ o de patnH1cs. n-o tiene ese tin, esto es, no ticnd~· a 
excluir a ninguna persona 111oral o fisica del desempeño de ninguna 
activjdad. sino que su objetivo esencial radica en defender o proteger la 
situación econón1icH ~ social de sus n1ie111bros n1ediantc el 
mejoramiento de SU!' 1..:ondicÍQOl'S Adenuls podríanHJ$ agregar q\_1c 
cualquier asocíacion o sociedad que es fonnada conforn1c a las lcye!-1 . ...,. 
su objeto social se.a licito podra ejercer dentro del n1arco legal e-1 
ejercicio de sus funciones. Es por el1o que los n1icmbros de Jas 
asociaciones de trabajadores tienen la facultad y la libenad de elegir y 
formar nuevas asociacionc-s~ es decir. no se le.s coarta esa Jibenad de 
elegir y decidir cuál es la n1c_jor opción; sien1pr·c..· que se rc.alicc dt."ntro 
del marco jurídico-legal 

Para una 1nt.::1or referencia tran~crihircn10~ alglHH .. l!"> 

aniculc.1~ de la Ley Fcdenl1 del Trabajo por lo que .st: refiere al an1cukt 
356 de dicha ley. r11cncio11a a las asociacion~s de In siguiente rnancra · 
.... Sindicaaos "º" las aNociacionrs dt" trnbajadore-s o Patronr~ .. 
constituida para rl ~sandio.. n1ejoran1ilff'nto y drf~nsa de ~us 

intereses· ... de la n1ism.a fonna el !~ .. rtículo 357 rnenciona tal derechci de 
constituir sindicatos o A.sociaciones y comenta· "'"'Los trabajador("s ~

tos palronrs tienrn derrcho d~ constitalir sindicatos sin nec~idad 
dr a11to~ión prr"·ia'" .. "):' en el siguiente anículo se menciona la 
libenad para fbnnar o penenecer a dichas asociaciones: 

ARTICULO 3Sll. - A nadie se puede obligar 11 f"ormar parte d..- un 
Si11dicalto o a no formar parte de el •••• " 

Como podemos observar en la Transcripción de dichos artículos se 
establece y se tutela la libenad de pertenecer o no a dicha asociación. el 
de f'ormar tales asociaciones. lo cuál no se puede restringir esa decisión 
por lo consiguiente no podemos hablar de un monopolio roda vez que 
existen libertades de decisión de penenecer o no tal o cuál asociación y 
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además el objeto o la finalidad de la asociación es diíercnlc a la del 
rnonopolio. por tales 1notivos resulta innecesaria Ja descripción. ó Ja 
cnun1cración de dicho párrafo en nuestro anicuJo constitucional. 

134 



3) ECONOMÍA l""HXTA. 

El sis1c111a cconó1nico de la nación se caracteriza por ln 
participación real dé todos los sectores de la población. En este sentido 
hctnos afinnado que t..•1 constituyente del 1 7 y. ahora. en fonna n1ils 
definid;.i. :--· preci~a t..•l e ·nng1cso dl" la lJninn y la totalidad de las 
legislaturas de lo~ l-:stado!-' crigid<1~ 1...""n podet con~tituycntc reformador 
de ~qucL ~'-· insC"r1a en la \.'l •1-rientc l..'.\1tlt."•<.·ida en la doctrina 
constitucional comll 1calisn1n ~ .. H.:ial en cuanto que recoge la 
confonnación real d~ nul.."!stra socit..1 dad y a cada uno de sus sectores le:.~ 

atribuye la fUncitHl qut.~ k· con-c·~pnnde t:n el pn.""'~·ect0 de desa1To1ln 
nacional 

Las relaciones qut..· se cstahle~cn entre los diversL'I~ 

sectores de la sociedad en cuanto a segn1cnt()s de la cconomia o 
factores de la producción. se fundan en los principios de colaboración, 
equilibrio y distribución equitativa de la rique7_.a~ con una clara 
orientación de justicia social. Este tipo de relaciones sólo admiten el 
calificativo de economia tnixta Ni libcralisn10 ni totalitarisn10 
económicos. Es decir . la actividad ccononlica ni esta reser·vada 
exclusivamente a lns panicularc~. c. le·~ individuo~ t_•n ~u calidad de tale~ 
-Garantia Individual- ni ta1npoc.o al L~stado con ~xciusión de aquellos El 
carácter n1ixto de.~ nuestra CL"\..""lnoniía dc~crihc esa fónnula de 
participación univers.al que atirn1ando la libcnad individual económica (' 
de ejercicio del conl.crcio. la conjuga con la participación del Estado ~ 
la distribución de funciones y 1·csponsabilidadcs a las clases sociales 
Potestades y responsahitidades en n1nteria económica se comparten en 
una tónnula de equilibrio y solidaridad. Esta cs la regla mexicana qu.: 
pretende resolver el ~;ejo conflicto entre liberalismo individualista y 
totalitarismo estatal o de clase. Nuestra Constitución, con un sentido 
praganático y realista. recoge las experiencias de la historia Universal y 
postula una solución intermedia. de equilibrio y ampliamente 
participativa. 

El individuo sigue siendo el actor principal de la actividad 
económica y social. como agente activo y pasivo. como productor y 
consumidor, como generlMlor de bienes y beneficiario de los 
satisf"actores sociales; pero ya no podemos confiar ciegamente en sus 
instintos naturales en un ámbito de libérrima competencia. ni tampoco 
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caer en el cxtren10 de nL»garlc toda iniciativa al grado de sustituirlo por 
entes abstractos que Je dicten lo que tiene qu~ hacer. cuando_ dónde y 
cómo debe hacc1·lo. 

El principio in1ninente de nuestro constitucionalismo 
reside en el n .. ~connci1nicn10 de- qu~ el indi\.;duo actUa en ~· con 1a 
sociedad ..... \ctúa en la sociedad porque es pane indisoJublc de ella y 
actúa cnn o fi·cntt.' a la sncicdad al afirn1a.- su identidad frcntt." a lns 
dc111a~ l.n t...'Slt..' ~en1idu 1...·:- al 1nis11Hl t.it..."n1po gnbt.:rnantc y gobcrnadt.)_ 
panic'J1<i d~ Ja pe>l\:sl.aJ !'-nberana ' ~e :-.uiH1rdina a ella 1\.dcnuü._ el 
individuo ~ietupr,· ·iCtll~1 t..'n un >:tHHc-...111 ~(h,:ial que k· dctt.:nnina r. 

afinnar ."U pcncncnci;1 a L:t! c-strn.to n clast:. panc del todo scH.:ial El 
constituc1onalisn1n 111cxicano r~conocc que junto a los derecho!-> '.'-' 
responsabilidades dt.:I lndi"·jduo cstan los dcrC'chos '.": a~sponsahilidadt..•:

dc los grupos s-t:-<.:'i.alc~- t!n una sede de inicnclacioncs qu'--· cobran 
unidad. coherencia y sentido en el Estado nal.."'.ional. conKl fonn¿! di:: 
organización social superior· t.."' integradora 

La Constitución, norn1a supcrit.."lJ e integradoru por 
excelencia, reproduce aquella realidad y sienta las bases para que las 
diversas relaciones que se producen en la sociedad nacional mantengan 
equilibrio sano y justo. acorde a Jos objetivos generales materia del 
propio pacto social. /\.si individuo. sociedad y gobierno St" 

interrelacionan dialécticamentc en la realidad estatal mexicana y tient· 
asignado un papel en la~ actividades cconOn1il.'.a~. dentro de un sis1en1;:~ 

de cconornía rnixta que ~e orienta a c<•n_iug111 cquilibrudanH:nh.· 1< l:-
esfuer;;-os de todo!--

El parrafo tercero del articulo 2:'.'i l·onstitucionaJ r~~1udiadL' 
y anali?Hdo con antcr·i('ridad establece: 

·•AL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL 
CONCURRIRÁ!'\. CON RESPONSABILIDAD SOCIAL, EL 
SECTOR PUBLICO. EL SECTOR SOCIAL Y EL SECTOR 
PRIVADO. SIN MENOSCABO DE OTRAS FORMAS DE 
ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE CONTRIBUYA AL 
DESARROLLO DE LA NACIÓN-. 

Los párratbs subsecuentes de este mismo anículo. asignan 
a cada uno de los sectores la función y responsabilidad que le 
corresponde en la actividad económica nacional. así como la obligación 
de cooperar solidariamente al desarrollo económico nacional. 
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De esta manera~ la garantía individual de poder dedicarse 
a la profesión~ industria. con1crcio o u·abajo que sean lícitos~ recibe un 
encuadratniento social en Jos sectores públicos. ~ocial y privado. 
elevando aquélla al nivel social. distribuyendo funciones y 
responsabilidades. a.si ,,,_~01110 prnrnovicndn el desarrollo <....·~quilibrado. 

:ti RJ;;CTORÍA DEL ESTADO. 

Con la=- n.•fonna~ H h1~ a11a...:ulo~ ('onst1ll1c..:ionale5 :-='. ~h. 

-::,7 y 28 que ya hc111os an¡1lizado en ~u \._)portunidad. :-;.e puede decir qu~ 
ha surgido de n1odo oficial y forn1al c-1 Estado Rector. pues debe ahora 
encargarse de prornnvcr n sostener un des.arrnllo ("cnnómico y social 
que beneficie a toda !-tu población t-'..sta.s tareas han modificado 
profundamente las ideas tradicionales acerca de los fines y funciones del 
Estado haciendo crecer p1·ogresivamcntc la importancia del grupo dt.• 
alribuciones que forma lo c1ue se h<-' dado en l\amar la politica 
económica~ ésta .. desde hace tiempo. ha sido una de las partes mas 
relevantes de ta actuación de los estados contc1nporáneos 

En efecto Ja politica cconon1icn. es un n1cdio de direcciiin 
del Estado sobre las finanzas externas e internas de la nación y con10 
taL las normas constituciona1es contienen oricnta<.~ionc~ imperativas que 
constituyen el clcn1cntl' dors..'11 dt.:" b <.º~.¡n1ctt11.a in:-.1i1ucil1nal del ~istcn1:1 
económico. 

E~to~ nuevo:-:. texto~ t11.· !<':.. an11..:ul<1:-; l.'.Onstitucionalc:-. 
erigen forrnal y realmente. de hecho de derecho. di Estado conh) 
rector del Jes11rrollo econón1ic:o ""cion11/: corno planeador. 
conductor~ coordinador. v orientador de dicha actividad: v como únlcn 
facultado para explotar l~ riqueza que produzcan cienas ~crividades en 
áreas estratégicas y prestador de scn.··icios señalados con el misn10 
calificativo. 
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Al ARTICULO 25 CONSTIT{JCJONAI-

Por Jo que toca aJ anícuJo 2!' (. ... onsti1ucional su anterior· 
texto fi..Jc trasladado al articulo 16 con10 pñrrafb penúltimo y últitno 
1·cspcctivan1cn1c Es decir. Ja ga1·antía individual de libertad de 
c..:irculaciún ~- cnn·cspondcncia y la que se refiere a la inviolabilidad de 
don1ici1io por 111ilitares en tien1po de pa7. hoy dia forman part~~ del 
articulo que cstablecl· el principio de autoridad con1pctente En ~u 

luga1·. el nuevo tt..·xtn que narra dicho o:tn1culo ~·a no consagra nin~una 
garantia in~ividual. si11n que fH.culta al gobierno del EMado con 1na:von.~~ 
atribucione!" t~c·onnnll1...:as. put.~s en este articulo se c0n.sagra al E.st¡-ldo· Jn 
rcctoria dt..·f dcsar1·011(1 n<:1cional para garantizar que Cstc se¡:¡ integ_n1l, 
que fonnlc~ca l.3 soberanía de la nación y su regin1en dernocrá.tict, t udo 
ello fue annh7.ado en t.. .. J punto 2 enciso .-\ de este capitulo 

B> ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL 

La experiencia histórica ha detcm1inado que el ejerc1c10 
exclusivo del Estado en las actividades estratégica." para el desarrollo. 
sea elemento lündamental de la Rectoría económica estatal. El arnbito 
deJimitativo de las áreas estratégicas es casuista y contingente, obedece 
a f"actorcs históricos y se relaciona directan1ente con los objetivos y 
prioridades de nuestro desarrollo. C."onstitucionahnente esta esfCra de 
acc1on se ha an1pliado de los monopolios (•staralcs tales cor110 
acuñación y ernisión de biJJetes a cargo de.:." un Banco Central. lo!'
correos~ radiotelcgrafiu. comunicac1on ,·iu satélite~ pctrOleo. 
hidrocarburos~ pet..-oquitnica básica. n1ineralcs radiactivos y generación 
de energia nuclear y electricidad: asi Ja comunicación vía sa1.élitc y Jos 
ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional. 

/\.I lado de las 8.reas estratégicas reservadas 
exclusivamente al Estado-gobierno. Ja (~onstitución vigente regula la 
categoría de áreas que se consideran prioritarias para el desarrollo 
nacional. asignando a la entidad estatal la fünción de pro1noverlas 
directamente o en colaboración con los sectores social y privado. La 
Constitución no define ni enumera las áreas prioritarias del desarrollo. 
por lo que quedarán sujetas a la determinación de las leyes y aún de los 
criterios de la Administración Pública Federal. Para esto último no 
existe impedimento. pues por un lado, no se trata de excluir o limitar de 
manera alguna la participación de los paniculares y. por el otro, la 
propia Constitución atribuye al Estado la función de fomentar esas 
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áreas .. con su étt..:ción directa o con íór rnulas c.it.." coJaboración con los 
otros sector<..·~ de la ccono1nía naci(Hial 

PcactrL·anH~nt..::- ~<..' ab1t'n la~ puerta~ 111as a111plia~ p;ira que 
ei EstadP pncdn r·eali7 ... "lJ tndn cbt-.c cic ac1ividadcs c.."conó1nicas. 
:--ustitu~·crH.h1_ :.:0111pi!ic...·nd(1 ' cc..•l<d 1 <•1;:nd.1 ct\n /o~ p.:1nicu!;u·c~-. f_.:i 
lin1itación <.1 t.:!ilO atr-ibucfrn1 !"C.' cncuen11~1 t..'ll lo~ p1npios tincs deJ Estaclo. 
definido~ p•q i:: ( ·,,n .... 1iri11,::in11 ... e:·, ,.1 :1·..,n\·11·, in<''-.Tri('tn n J;.::•; ~!<-!rantia:--. 

1ndividualL·..., 

t.i pttipi;..1 i.stad .. 1 j'.J!,. l~' rL·;-diz.:1L1or; de...· ia:-. <11(:.¡i:-. 

estratégicas ~-· prioritarias. se apoyan:t en Organisn1os y en1presas para 
dirigir y coo1·dinar es."'l.s áreas. rnedi:1nte las cn1presas de panicipación 
estataL 

Lo cieno es que en f.a < ·onstitución se enumeran una serie 
de actividades estratégicas y prioritarias. quedando a discreción del 
Constituyente. sin fundarnentar los criterios en los que se basan para 
decir ¿qué áreas son prioritarias ó estratégicas?; Jo que se pone de 
manifiesto es que esos conceptos son 1nuy subjetivos; al respecto el 
maestro Acostn Romero menciona: ·· En alguna época se consideraron 
prioritarios y en las que el Estado ha participado es en Ja 
con1ercialización de productos b.:isicos. el transporte aéreo. e) 
transporte urbano. la comcrciulización de producros pesqueros para Jo~ 
sectores 1nás débiles de la poblaci<.."ln. ia indusu·j~ azucarera etc \' a~i 
como estos hay nlucho~ n1as ejcn1plos .. ~ .. • A nuc5t10 juicio par·cc~ sc1 
atrevido y aventurado. que dond(· existe n puede existir un alto 
desarrollo econórnicn. hablando (,,_'n 'alor- rnnnctario e!' cuando '.">('°' 

considera estratégico y prioritario 

A..I respecto cJ maestro Fr·ancisco Ruiz 1\.tlassieu cornenta· 
que las 3.rcas estratégicas son las reservadas en exclusiva al Estado. 

sea que las atienda directamente o a través de su sector paraestatal 
(organismos o empresas dice el an. 28 Const.) Y las prioritarias son 
aquellas en las que el Estado (directamente o por medio de su sector 
paraestatal) participará sólo en asociación con Jos sectores social 
privado ( o sea mediante empresas mixtas o social-estatales)."'" en su 
comentario el maestro Ruiz Massieu dice que: una precisión más es que 
las áreas estratégicas sólo podrán confiarse a personas morales de 

Acosta Romero Miguel. Tcoria General del Derecho Ad.Jninistrativo. México D.F. J 9K8. Editorial 
Porrúa. p.305. 
63 Ruiz Massieu José Francisco. Los nuevos Articulas Económicos de la COnslilución. México D.F. 
Ecfüorial Fondo de Cultura Económica. Primera Edición. p.S6. 
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derecho púhlico y no a paracstntako.s sujeta~ n derecho privado .. o sea 
fUnda1ncntah11cntc a organismos públicos descentraliza.dos. en los que el 
gobierno federal cc.,nscrvc sicn1prc Ja pr·opiedad y c:1 control 

l ina disposici0n n111:"'· i111pPn<1ntt..• del anh.·ulo 28 
(ºonstitul.".ional es la 4-.:ontenida en su pánnfo noveno que p1evl~ la 
conccsibilidad de la prestación de los servicios públicos a su cargo o de 
la explotación. USt.1 ,. apn.-,vcchan1icnto d.._~ los bienes del don1inio de la 
t=edcracion E:-- ~' idcnt...- que dicha <.:l"m.·c~ibi!ldad tit::ne conln lírnite!" lét~ 

p1·evl!ncionc~ dc1 nlisn10 precepto qul..'.' se 1 cticrcn a los lliOIH"lpolios 
estatales qui: ninguna n1uncra puedt.."n desplazarse en t8vn1 de ente!'> 
individuales o c.olecti"·os disti.ntos del Estado. co1no son las nctividadcs 
o fUnciones ya señHlad.a.!'-

Cl ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL FR¡\CCIÓIS X. 
XIII. XVIII. xxrx. XXX ). 

Para ct'ectos de este estudio s01o mencionaren1os las 
fracciones del articulo 73 Constitucional cuyo contenido tenga alguna 
relevancia de car.Bcter económico. con los lineamientos de nuestro 
trabajo: 

"ARTICl'l.() 73. EL CON<;R1-:so TIENE FACll1;1 .. \.!): 

FRACCIÓN X.- Para lcgisla.1 ~n loda l~-1 RepUblic~ sobn.:
hidrocarburos. mincria. industria cine1natografica. con1ercio. ju..:gos con 
apuestas y sorteos. intcrn1cdiación y servicios financiero!'.. cnergia 
eléctrica y nuclear. y para expe.di.r leyes del trabajo reglamentarias del 
artículo 12.:;. 

FRACCIÓN X.111.- Para dictar leve>< segun las cuales deban declararse 
buenas o n1alas las presas de mar y tierra y para expedir leyc~ 1·clativas 
al derecho maritimo de paz o b'Uerra_ 

FRACCIÓN XVII.- Par dictar leyes sobre vias generales de 
comunicación y sobre postas y correos, para expedir leyes sobre uso y 
aprovechamiento de las aguas de jurisdicción íederal. 

FRACCIÓN XVlll.- Para establecer casas de moneda. fijar las 
condiciones que ésta deba tener, dictar reglas para determinar el valor 
relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema seneral de pesas 
y medidas. 
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FRACCIÓN XX IX-A.- Para cstabh:-c<'r cnnu-ibucioncs: 

1.- Sobre cornercio cxterio1 
::!.- Sobre el apn'rvcc.han1icnto y t.."'-plotación de los 1·ccursos naturales 
cornprendidos en l{"ls parrafbs 4""' '.'- ~{'del aniculo 27 
3 - Sobre institucionc:s de crc~dito ~- sociedad~~ de seguro. 
-t.- Sobre servicio~ púhlicos concc..~sinnado!'- o explotados directa1nentc 
Ptff la fi .. ""Clcr-ación. '-
.: - Espccialt...·:-. ~ohre 
;;s) Energia t."Ícctric;:~ 
b) Produccion y cnnsu1110 dt..• taha1. <..)~ labn:tdo~ 
e) Gasolina y otros productos dc1·1, adns del pct rnlt·o 
d) Cerillos y fósforos 
e) Aguamiel y productos d~ su t"Cn11en\ación 
t) Explotación forestal y 
g) Producción y consun10 de cen/Cll\ 

Las entidades federativas paníciparan en ~1 1·endimiento de estas 
contribuciones especiales. en la proporción que la ley secundaria federal 
detennine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente 
a los municipios en sus ingresos por concepto del impuesto sobre 
energía eléctrica y 

FRACCIÓN XXIX-1>.- Para expedir layt..·~ ~·;.ohrc planeacion nacional 
del desarrollo econó1nico y social 

FRACCIÓN X.X IX-E.- Para cxpl..'dir leyes para la progran1ac1on. 
promoción .. concennción y ejecución de acciones de orden económico~ 
especiahnente las referentes al abasto y otras lJlH! tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes '.'' servicios. social " 
nacionaJn1ente necesarios. 

FRACCIÓN .XXIX-F.- Para expedir leyes tendientes a la promocion 
de la inversión mexicana, la regulación de la inversión extranjera .. la 
transf'erencia de tecnología y la generación. difusión y aplicación de los 
conocimientos tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

FRACCIÓN XXX.- Para e><pedir todas las leyes que sean necesarias. a 
objeto de hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras 
concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 
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La!-> ín:'!cciones que integran c·stc articulo dotan aJ 
Congreso de la l]nión <le facultades para legislar en todas aquellas 
materias que se consideran de intc1·és vital pa1·a cJ país. Las treinta 
fracciones que otorgan t3cultades expresas a nuestro Congreso Federal 
se pueden rcsun1ir en las :siguientes· A) facultades en materia dl.~ división 
territorial_ J_-\) fncultadc~ en 111atcria hacendada y econón1icn~ para 
efectos dt.~ nuestro estudio tratamos de hacer una selección. de estas 
fracciont.."'~. par.tt hacer el enlace y seguir nuestro 111étodo de esrudio_ 
rcsp..:ch·, al capituladn t:L:nnon1ico de nucstr:1 constitución 

e ·l)Jl e~t~P· f,1cultadt:s legislativas bu .. ~n usadas. ~~ <-'t'rt..•.cc la 
posibilid.ad de que ei '-·ongrcso. en e:.ir..·rcicio dr..~ su condición de poder 
soberano. znodcrc de alguna forn1a, al expedir las leyes reglan1entarias_ 
el excesc~ de atribucit.->ncs que en materia cconótnica se dieron al 
ejecutivo. a fin de que .:on eJlo se observe el n1ayor ape8o al equilibrio 
que previó la Consl irución original de 1917 Se reforrrrn el 20 de 
Agosto de 1993, la tracción X del aniculo 73, refcr·ente a las facultades 
del Congreso para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, 
industria cinematográfica. comercio. juegos con apuestas. sorteos. 
intermediación y sen..~icios financieros. energía eléctrica y nuclear y para 
expedir las leyes de trabajo reglamentarios del articulo 123. Con el fin 
de que sea congntentt.~ con la refonna aJ anicuJo 28 de este rnismo 
ordenamiento. 

1\ n1anera de conclusión, se pu(~dc apreciar r..·11 esta 
selección de atribuciones. que el Congreso de Ja lJnión se reservan la 
facultad de poder expedir leyes. en las áreas en que el Estado tiene una 
mayor o n1enor panicipación. es decir. el Estado panicipa ~n áreas 
económicamente imponantes. por Jo que eJ Congreso va a tener una 
participación regulando o expidiendo Leyes que reglamente dicha 
panicipación estatal. 

5) SISTEMA NACIONAL DE PLANEACJÓN. 

El modelo de economía mixta disefiado por la cana 
fundamental entrega al Estado la función de rectoría del proceso 
económico. rectoría que se funda tanto en el estrat~ aniculo 27 
constitucional. y que define un orden público económico y empresarial 
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indiscutible. El nue,·o articulo 25 C'on~titucional redefine cxplicitarnentc 
tal función estatal rectora dedicada ahora a lograr un desarrollo 
integral. Es decir. la política cconOn1ica del gobierno fCdcral y su n1isión 
interventora cstú valuada por una nonna pdn1aria por Jo que no 
correspondt." ni a In~ nH.•canisrnos del rncrcadn ni a grupos pdvados 
(.'lricntar o irnponer rnodci0~ de política ccono1nica cxclu~ivan1en1c 

privatistas o liben1lista~ 

Pcr,• adt:n1a~ d(: cxplK<tJ La 1l111c1pn n:ctora estatal. t-.. 1 
an1culo 2o ~ciial<:t que J;i política cconon1íca del gobierno federal debe 
anicularesc n un sistern.a de pJaneacion detnocrática que apunte a dar 
solidez~ dinarnisn10 y pern1anencia al crccin1icnto de la econon1ia. 
reforzando Ja independencia y democt·atízación so~ial y económica de la 
nación. Es decir~ el n1andato constitucional in1pone al Estado ejercer su 
política económica en un contexto de racionalidad y fijeza de metas. 
ron1picndo con las improvisaciones y cambios sexenales~ retlejados en 
prolif'eras normas jurídicas que más que orientar y disciplinar a los 
agentes productivos sirvieren a fines no necesariamente sociales y 
colectivos. 

c:onvienc precisar que tanto la rectoria estatal como el 
sisten1a de planeación democrática responden ahora~ en Jos articulas 
constitucionales~ a una noción tripani1a del proceso cconón1ico en el 
cual concurren en igualdad de condici<1ncs Jos scctcncs pUhlicos. social 
y privado .. con lo cual el sistema de economía mixta adquiere de nueva 
cuenta una clara lcgitiinación a nivel constitucional 

En dicho es.quema tripanito el !-!Obicrno irnpulsa las 
consultas populares dt.· planeación en las que los divcrS<."lS sectores 
presentan sus sugerencias que sir.'en de insun10 para elaborar el 
respectivo plan nacional de desarrollo~ instrumento fundan1cntal de toda 
planeación. 

En nuestro sistema juridico el mandato planificador del 
Estado se encuentra • contenido. en el aniculo 26 de la Constitución. 
fundamento que es agotado y complementado por la Ley de Planeación, 
publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 1983. 
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lJnn revisión sucinta de la 1nencionada ley. nos indica que 
consta de .siete capítulos~ ~u articulo Tercero señala: 

.... St" cntic11d(• phtnención Nacional del de~arrollo la orden.ación 
racional ,'.\. sisten1.átic-:t df" Jas :acciones .. que con ba~t." al ejerC"it:io d(" 
las :ttrihucionf.'".s del Ejecuth·o fed<""ral en materia de regulación )"' 
promoción d€" la actividnd econó1nica~ social., política y cultural .. 
tiene ron10 propósito 1:1 transforrnaeión de In r·e:didad del pllÍS,. d{" 
~onfonnid.ud con fo~ princ1p1os ~· ohjt"tivos <1ue ht propi.n 
( ·on_.¡:tiru<'"itln y la h•y Esr»bff"ct"'n.·· 

Dicho proc.:cso de plnniticacion deberá integrar ~e en t:I 
Si~h .. ""'rll< ~1HcinnaJ de P!;incacíón J)enH~cr3tii.:a_ e: qu1...• dl.·bcrri '-.°{'nternpl-=.r 
la panicipación ck· H1do~ Ju~ Sl.~torcs s<H.:ialt:!-- :-.· regularse PC'l un 
rcglanlcnto 

El artículo :! J del capitulo cuano señala que el pr·csidcntt: 
de la República en el plazo de seis meses desde la fecha en que asume el 
cargo deberá proponer y publicar el Plan Nacional de Desarrollo. 
mismo que cumplirá en el sexenio rcspe<..."'tivo. sin perjuicio d(..~ contenc1· 
proyecciones de más largo plazo 

Por ~u parte el artículo 22 señala que el plan indicará los 
progra111as sectoriale:-.. regionales y especiales que deben intc~rar lo:-. 
ll.nn1ados instnJJncntos o lineamientos cstratCgico~ del plan 

Los c.apitulos quinto y s.cxto de la ley scñaJan los 
nlecanisrnos de coordinación y concenacion a través de los cuales Jos 
estado~ ~· los particulares se integran a las tar·eas de planificación 
Finaln1cnte el capítulo septin10 señala las re!'ponsabilidades y sanciones 
de que serán objeto lo~ "funcionarios de Ja administración que no 
observen. en sus respectivas dependencias~ los linea1niento:-> 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 

En sintesis. la ley señala los parametros globales. en los 
cuales debe enmarcarse legalmente la planificación indicativa del 
desarrollo imegral del pais obligatoria para la administración pública. 
vía convenios de coordinación con las entidades federativas y 
concenadas vía contratos o convenios de cumplimiento obligatorio con 
los paniculares y grupo sociales involucrados. El reglA111e11to respectivo 
señalara las implementaciones jurídicas operativas en que deberá 
basarse la ejecución legal del Plan Nacional de Desarrollo . 
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Asi pu1.:•!-o el Plan Nacional dL~ Desarrollo da curnpli1nicnto 
ni mandato constitucional que in1ponc al gohierno de la República la 
obligación de Planificar dc111ocri-1tican1ente el desarrollo Nacional. Sus 
objetivos ~n1anan de la 111isnrn Constitución 

El Sisterna Nacional de Plane.acion Dcrnocrática tiene 
corno propó:-.ifl) tUndan1cntal t.."'ncauzar la é.IL~frvidad de todos los 
1nien1b1 l'.:- dt· J;; t .• H11u11idad h;t.·1;'. i:. ._·, 1n~-t.·.:·u1..~inn ch· los objctÍ\. o:-: 
:-..a-.:innaie:-. 

i:J ~1~tcn1~¡ ~t.· L'<..•Tl'.'-tllll\1.: por u11 .__.or11unt(1 de relacinnt. .. s 
entre las diversa~ dependencia:-: de goblcrnc' ;.· ·las agn1pacione~ e 
individuos de la Sociedad E~tí-l~ r·L~luciones ~'-' dan en las cuatro 
vertientes señaladas en la Ley de Plan-.!ación. <)bligatoria. de 
coordinación .. de inducción y de concertación. El maestro Andrés Serra 
Rojas opina que: .... l~a vertiente obliga1oria se refiere principalnaente 
a las acciones de la Administración Pública Federal. Las de 
Coordinación a las actividades que conjuntamente emprenden la 
Federación y los gobiernos Locales; La de Inducción a la medida 
qne realiza et gobierno para moth•ar conduela• cornpatibles con los 
objetivos de la Planeación, y la de Conc .. rtnción " las 1tcciones 
negoc:iadas con los sectores sociales."°""""" 

El sistc111a Nacion<!l de Planeai..:1nn IJernocrática es 
congn1ente con el rnarco institucional que establece la Constitución de 
los Estados Unidos J\1exicanos~ Ja que consagra la Rectoría del Estado. 
bajo condiciones de respeto a las garantias individuales. de economia 
mixta con el estín1ulo al Sector pri'\'ado y el apoyo al sector social. y de 
autonomia a Jos niveles de gobierno El poder legislativo desempeña un 
papel regulador de importancia fundamental al aprobar las leyes que 
sirvan de marco a la plancación y al ~jcrcicio de sus facultades 
referentes a aspectos bit.sicos de la nlisma. co1no las relacionadas con 
los Presupuestos de Egresos y las Leyes de Ingresos de la Federación y 
del Distrito Federal. Respecto a este punto el autor Federico Reyes 
Heroles manifiesta que: -El plan no se somete a la aprobadón 
legislativa porque en nin11ún rnornento rebasa las atribueiones 
ellpresas que el Ejecutivo Federal tiene reservadas para la 
conducción de la admiaistración federal. De alli que se someta un 
Plan del Ejecutivo simplemente a 1 .. obsen-aciones del Lewialativo 

Sena RQjas Andrés. Trayectoria del ~ Fedcml Mexicano. fülitorial Po1Túa. México D.F. 
1991. p.625 s. 
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seg .... 1n el artículo 5" de la I.Jey d, .. Plnneación.. Sin en1bargo. 
haciendo In salv ... dad de que en ningí1n n1on1ento se podrá 
condicionar los destinos que se h.• den u la aprobación anual de la 
Ley de Egr""sos o a la fórmulas dr Ingresos. E.,. ¡u1r ello q"e res11/ta 
tl{ficil pen.•;e1r en /11 prr~J•ecciiin .'if!'-"4:en(l/ en tales 11 • .,;pectos. As¡1ectos 
qut'" deben ser legislados nnualn1ente. Aun<¡tH• -..1 articulo 40 de la 
mencionadu l. .... ey hahla d"" la necesaria congruencia irntre el 
pr""supu~....sto de- l<~fi!r""sO!' dr la F<"deración ~· aquel d<"I 
Departanu ... nto c.:h·I llisrt"ito Fe-dt"ra.1 <·on lo!rii ohjrth·os ,_. progra1nns 
que se estltiblc..~c.·t.•t1 t.•u t•!'<.;t i~e~·. Sc.· 1>ostula li;!,Í uu.a ru·t.·es~ri.a 

C"ongrut•nci» dt• lJl~ l<-y,·s futuras. d~ obligatoriedad aprobación por 
pltirtc.· df.'"I L~j!,islativo. c.·ou un instrun1en10 de.· pluneación dt•I 
Ejccuth·o Ft"der2-11 ~ohrt• c-1 cual el l~islativo sOlo puede t•rnitir ~u 
opinión.'"-'·!'"--

Para el n1aestro '\lictor Blanco Fornieles comenta en su 
obra que desde Juego, la simple determinación constitucional de que la 
Planeación será democrática no convierte a la Planeación en 
de1nocrática. Resulta dificil conjugar dos conceptos que. al menos en 
principio ~ parecen contradictorios ..... La plancación se consolida en 
una acción vertical, que dirige .. objetivos predeterminados. Ln 
democracia significa participación efectiva en la determinación dr 
objetivos.. La n1era recolección de aspiracionrs y de111andas 
realizadas n tra'\·~s del sistema de consultn popular no le da a la 
planificación el carácter tle clemocrtítict1., 111ti.'i bien le c/11 el carácter 
tle realista. ~~M· 

Si bien e!-. cieno que el ht>cho de que la C.~onstitución 

n1cncion~ que la Planeación deberé. ser democrática. no implic<l. que en 
la realidad lo sea. tambicn lo c-s que la dcn1ocracia en un concepto n1uy 
variado y muy subjetivo. asi pues para efectos de este trabajo 
analizaremos ese concepto de democracia social según nuest1·a propia 
Constitución~ por ahora lo d~iarernos ~olamente con10 un punto 
referencia en nuestro estudio. 

Ahora realizaremos una menc1on de los puntos que toca 
nuestro actual articulo 26 Constitucional que es el siguiente punto de 
nuestro trabajo: 

Reyes Hcrolcs Federico. La Planificación Federal en México. Editorial UNAM. f\.1éxico D.F. 
1986.p.70,71. 
M Blanco Forniclcs Victor. El Intervencionismo de Estado. Editorial UNAM. Mcx:ico D.F. 1986. p. 
6S 
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A) ANÁLISIS DEL AH.TICllLO 26 CONSTIT(JCIQNAL. 

A rnancra dt.~ cun1plin1entar con el análisis de nuestro 
trabajo y de dar scguin1icnto a nuestro capitulado solamente harernos a 
manera de coml"n?ario los puntos rná!'-' in1portnntcs de nuestro actual 
aniculo :::!(, ( ·on~ticucinnaJ~ toda 'ez que el rnulticitado articuk., fue 
anafizad0 en nue~tro Puntn 7 cnc1!'t' f..; de L"!->H' r111.sn10 Cupnulo 

Eslc pr(.'l'cpto scfrnl~ hitsil:'~UnL'ntl..:' qut.• 
1 - El Estado organizarn un Sistema Naciorrnl d<· Plancaóón 
f)crnocnitica. 
2.- La ley facultará al ejecutivo para que csrahJczc:a los pr·ocedin1icntos 
de participación y consulta popular 
3.- La ley dctern1innrit los ór·ganos responsables del proccS<.-""> de 
planeación. 
4.- Habrá un Plan Nacional de Desarrollo al que se sujetaran 
obligatoriamente. los programas de la Administración Pública Federal. 

6) FINES ECQN{)MfCOS DEL ESTADO. 

De los diversos articulos que hen1os analizado brevcrncntc 

en este estudio. y que integran lo que ~ puede denominar el capitule-. 
económico de la Constitución. poden1os rcsu111ir los fines del contenido 
económico deJ Estado Estos son· 

1.- s~ puede afinnar y tOrtale~cr Ja independencia 
económica de México como un requisito indispensable para fortalecer 
Ja soberania nacional. 

2.- Promover e impulsar el desarrollo integral del país, en 
lo económico, en lo político y en lo cultural. 

3.- Promover y garantizar la concurrencia en las 
actividades económicas, con un sentido de responsabilidad social de los 
diversos sectores de la economía, incluyendo expresamente al sector 
público, al sector social y al sector privado, proveyendo a la 
distribución de funciones de acuerdo con las estrategias y prioridades 
del desarrollo nacional. 
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4. - ln1pulsar Ja or·gani7..nc1on y expansión de la actividad 
econónlica del sector social: de los ejidos. organizaciones de 
trabajadores. cooperativas. comunidades. (.~mprcsas que pertenezcan 
rnayoritat·iarncntr: o c:xclusi,·arncnte a los trabajadores y en gcncíal de 
todas las fi·lrn1a~ dt." organización social para Ja producción. distribución 
:v consun10 de hienes y st.·rvici{lS sociahnente necesarios 

.:-, - ·\l .. ·111<11 v J'ftltL"'ger 1~, a ..... ·t1\·idad C.:l't)flornic:-t qut· 1l.·¡:li1.:•:n 

IO!-. parin._·ulart.·~ \ protc_!.!t."r ia.s "-·ondicitlllL'S para t.•I dL·~t.'n\·olvin11t··~.t(' dl'I 

st.•.._·rt.11 privado. 1.:nnt1ibuycndn al dcsarn.llJ(' L'CtH10111ic0 nacion:-?1 

6 - t·onH.~ntar la crcacion <k~ cn1p1·e~a!-> :-.· pro\·1._·e1 ~l Ja 
pobla<.-:inn de rninirnos de bicncstaL atendiendo con prioridad ~u!" 

necesidades de ali1nentación. cduc.ación, s~Jud y vivienda 

7.- Prescrv¡tf nuestros recursos naturalc:::o ~, garanti.za1· su 
explotación y aprovechamiento de conformidad con el proyecto 
nacional definido por la (~onstitución. 

8.- 1\.1antencr el equilibrio sano equitativo enu t.~ lo!'o 
diversos sectores que integran la sociedad mexicana. 

Para la realiL."lCión de esta pequeña lista de actividadc!>. o 
fines econó1nicos. t:n Jos diYersos artículos que intebrran el llan1ado 
capítulo cconón1ico de la ("onstitución. se dota al Estado-Gobierno de 
atribuciones o t3cultadcs. y se le proporcionan los instn1111entos 
correspondientes en los tCrrninos en los que se han analizado 
previamente dichos anículo~ 

7) DE1'10CRACIA SOCIAL. 

La Constitución de 191 7 es síntesis histórica de nuestra 
evolución política y social. Su estructura ideológica y jurídica 
corresponde a la forma de ser de la sociedad mexicana y a los valores a 
que aspira_ Las decisiones políticas fundamentales que ella contiene son 
expresión de las luchas de nuestro pueblo desde el proceso 
independentista de 18 JO hasta la culminación del Congreso de 
Querétaro en 191 7 _ A panir de entonces los ailos de vida institucional 
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han enriquecido su contenido. al incor-porar a los propósitos originales 
el resultado de la experiencia de Ja sociedad y del Estado. 

1.a ·vocac1on de libertad y just1c1a forjada a lo largo de Ja 
historia dió origen al régin1cn republicano .. representativo y federal~ 

pcnnitió establecer un sisten1a de garantias individuales y sociales. La 
C'onstituciOn expresa la determinaci0n de realizar.. con caracteres 
propios. lns p1·i ncipios uni"\·crs.:::dc~ Cl 111 qut..• la hun1anidad ha buscado 
ast!gurar su hicnr~Uff ~· progreso. P('t t..•lln. la Ley fundarncntal rccogiil 
il.)s postulado:-. .;.h· nuestro libcrahs1110 .social y estableció de n1ancn1 
dctinitiva la n.atui aleza popular '.'-' dt·nKH:ratica del Estado rncxicano 

l h.·n1os afim1ado que c-1 capitulado econó1nico de la 
Constitución es congruente con los principios y postulados consagrado:-. 
por el Constituyente de Qucrétaro y riue las retbrmas recientes a las 
disposiciones constitucionales n1atcria de este breve estudio, solo 
constituyen una precisión y actualiz.ación de aquélJas~ sin que se altere 
la estructura de!: nuestro orden non1uttivo y constitutivo de gobierno 
Ahora afinnan1os que las refhrrnas recientes son igualmcnt<..• 
congruentes con la concepción que define el .sistema 1nexicano con10 
una democracia ~ocial~ en cuanto que S< entiende por ~ .. o""mocracilt 
Social, no solo H una estructura juridicn y un régilnrn político .. sino 
con10 11n rég:irnt'n de '\."Ídn fundado t•n c·l <"onstante n1ejoru1nientu 
económico .. social y cultural del 11uehlo .·· ( .·\rticulo 3" ('(lnstitucion;:•.i 
Fracción II. inci .. n a ). 

l .a l ·l.>nstitución de f\.1cxicl.i se identifica con10 democracia 
social porqul.· c.:·I i -~:-aado emana de la revolución. se apoya en una alianza 
de clases para realizar el proyecto nacional definido pnr ella. En est~ 
contexto se in:-;4.:.Tibc el capitulo económico de la Constitución qul.· 
promueve y garantiza la pa1"ticipación. responsable y solidaria de lo!' 
diversos scctor·es sociales. en las actividades económicas. y propende a 
mantener un equilibrio en las cargas y responsabilidades, así como en el 
disfrute de los beneficios que resulten de la actividad económica 
nacional. 
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8) LAS ACTJVJDAOf,;S RESERVADAS AL ESTADO Y A LAS 
EMPRF.SAS PUBLICAS. 

El C.. ..... onstituycnte utilizó dos expresiones novedosas para 
dcnon1ina1· la~ actividades o Ureas econón1icas reservadas exclusiva o 
con1panidarncnte al E!->tado las cstratCgicas '.\.las prioritar·ias 

1 ;1:-- c-:o;tralégíctt~ son 1<:1s reservadas en exclusiva al Estado. 
~c:i qut.· la~ ar1cuda directan1t:ntc l) a tra\.·es dt• su sector paraestataJ 
t organisn1P~ 1.•n1prcsa~ dice el ;:sn1culo 2X C 'on~titucional) v J;p. 

Prinri1ana ..... :--1•n .:1qucll;!S <'H"l..'as t.~11 l:l~ que el E~tado 'directamente ~ por 

rncdio cit..' ~u S<.:L'to1 parac!'tatal) p:u-1icip.ant solo en asoc.:iación en fl'I~ 

:--ectorc~ ~(H.·i;.! \ privado ( 1..1 ..;.~·a 1nediante t:n1pr<.·sa~ rni.xtas o ~ocial

<.'statah::-.) 

l-J 1nis1110 precepto. constitucional por un.u palle. previen<-· 
la creación de entidades paraestatales para el eficaz n1an~jo de las área~: 
estratégicas a cargo del estado y para la concurrencia del n1isn10 en 
actividades de carácter prioritario con los sectores social y privado 
Debe recordarse que dicha concurrencia~ es decir. la participación del 
Estado con los mencionados sectores. debe operar de acuerdo con las 
leyes que expida. el Congreso de la Unión, órganos que por impulso del 
Ejecutivo Federal a trav~~ de las iniciativas correspondiente~ 
contribuirá Jegi~latiYan1cnrc a b reatirn1ación de Ja rcctoria econórnic;, 
d<•I Estado 

Cabe hacer men..:::ion al contenido del ar-tículo 2~ 

ConstitucionaL ya que fue analizado en su oponunidad. únicamente 
realizaremos un aná.Jisis un tanto superficial de dicho precepto: es decir. 
en dicho precepto se pueden distinguir dos panes fundamentales: 

La prin1cra panc contiene prohibición general respecto de 
monopolios y estancos~ practicas n1onopolicas. exenciones de 
impuestos y aquellas que se establecen a título de protección la 
industria. Esta primera panc se ve complementada con imponantcs 
excepciones tales como: 

a) La atención exclusiva. por pane del Estado, de las arcas estratégicas 
definidas por Ja propia Constitución. 

150 



b) Las asociaciones de trabajadores fon nadas para proteger sus 
propios intereses y 1as asociaciones o socÍt."'dadcs cooperativas de 
productores. ( Este punto ya fue anali.7-''ldo con antelación y estudiado 
en su oportunidad~ lo cuál rcitt!"ran1<..'ls nuestra posición rc$pecto a que la 
asociación de trabajadores no constituye ningún nionopolio ya que si se 
encuentran c.onstituid("'S ,,:onfonnc las leyes. y s.u ohjc10 sea licito. 
resultaría inne«.:esario el parrafi.._") Cl'lfrespondicntc~ para 1nayor 
ahundan1icntn en c1 tenla. ~e puede ver en el Pl INTO :'. ENCISC> D de 
nuestr<.~ ( ...... Pl"! l i\_() I'\.) 

t .~1 ~cgunda pn.nt· t::--l::~ llt·i~n\~H.la a apoya1 t..·l n1andato 
'-·onst1tL11..:1onai ..:ontcnido <.:n \os oniculo!-. que hcn10~ idcnti1ic<1do con10 
integradt.ncs dc1 capitulo el.·0nó1nico. expresado en la dctcn11inación de 
qu~ t:"l Estudo se dcsenlpeñt..· 1.:orno rector del dcsarrol\o económico 

nacional e intervenga en la 1·cg.ulación del fenómeno econon'Üc() 
buscando protección del intcrcs social ~ dt.: los consun1idores en 
general. 

-roda vez que este precepto constitucional ya fue 
analizado en puntos anteriores pasaremos a realizar un estudio refCrente 
a las ley reglamentaria al artículo 28 Constitucional. 

A) LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

Se trata de una Ley rcglan1cntttria del Aruculo ~8 

Constitucional • en n1ateria de competencia económica. monopolios y 
libre concurrencia. tal como lo dispone su artículo prin1ero. 

En consecuencia. al entrar en vigor la Ley 1-'ederal de 
Con1petencia Económica. se derogan casi totalmente diversas leyes 
.. Art. 3~ Transitorio. Se abrogan: La Ley Orgánic,. d.-1 Artic'ulo 28 
Constitucional rn 1nateriu de monopolios.,, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de Agosto d" 1934 y sus reformas: 
11.- La ley !iobre Atribuciones del Ejecuti-..·o Federal en Materia 
Económica publicada en el diario Oficial de la Federación. el 30 d.
diciembre de 1950 y sus refonnas .•.. :· 

En Primer lugar conviene recordar el objeto de la Ley, 
confonne a lo expresado en su articulo 2° es: 

"protese:r el proceso de competencia y libre concurrencia. 
mediante la prevención y eliminación de monopolios. prácticas 
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rnonopólíC"as ). denuh r,~s1riC"ciou<".' ni funcion.-1rnie1110 efic-ienl<" st Jos 
mercados de hit•1u .. s y S<"f"'ViC"ios'"'". 

En esta Ley no se de·iine ni el rnonopolio ni los c:stancos: 
en cambio confbnne a Ja Ley Orgcinica deJ artículo 28 Constitucional t. .. n 
n1arcria de rnonopolios que tl1e ohrogadn si los definía y expresaba 
como 

ºtod.;1 C'c>ncentr:t<.,fr>n o .otcMpanunit·nro industri.at .Y cun1c.-rTi:1I ,. toda 
.siruación d<"lihl"r:unent<" rr«~nd~1. qur pc_-.rrnitan :a un;a o \•1tria~ 

Jlf"rsona.' detern1i11.;tda~ irnpout..- precios de lo.s articulo~ o n l:t!' 
cuotns dr los ~f'r9\·icio~. con pt·rjuicio dC"f pírhJico en gt."tJt"rHI o de 
:1lJ?,UJ'Ut da~<"' soria1··. 

Do!-. concepro~ dc~racado~ podcn1os analiza1 de la 
Legislación en esrudio~ Jos cualc~ s01L fas practicas n1onopólicas y las 
concentraciones. De acuerdo con esta legislación. la.s prácticas 
monopólicas se clasifican en ahsoluras ~· relativas y ~e establecen 
criterios para identificar unas y otras 

Las Absolutas,, de acuerdo con lo dispuesto por el 
articulo 9° de la Ley. "'No produciran efectos juridicos .. y Jos agentes 
económicos que incurran en ellas se harán acreedores a las sanciones 
establecidas en la Lcv. sin pcrjuicin de fa respopnsabilidad penal que 
pudiera resultar. 

Las Practicas J\1onopoJicas Refati,·a.s,, en can1bio. sólo se 
considerarán violatorias de la lc.v. cuando se compruebe que ,~) presunto 
responsable tiene poder sustanciaJ sobre cJ mercado relevante y que las 
prácticas se realizan r·especto de bie-ncs o servicios que correspondan al 
mercado relevante de que se trate 

A efecto de con1pJe1ar este análisis. COU\.'ienc considerar eJ 
contenido de los arriculos 9º y JO de la Ley Federal de Competencia 
Económica. en los que se describen las practicas monopólicas absolutas 
y relativas. 

~ARTÍCULO 9". SON PRACTICAS MONOPÓLICAS 
ABSOLUTAS LOS CONTRATOS, CONVENIOS, ARREGLOS 
O COMBINACIONES ENTRE AGENTES ECONÓMICOS 
COMPETIDORES ENTRE SÍ, CUYO OB.IETO O EFECTO SEA 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES: 
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1 .. - Fijat·. elevar .. concertar o nianipular t.•I prt"cio de ventu de- bi~nes 

o servicios al (}lle son ofr~cidos o denu1.ndados en los rnerc;-¡dos ... o 
intercan1hiar información con el rnisrno objeto o cf~c-to~ 

11.- Establecer 1.n obli~ación de no producir. proc~sar .. distr;huir o 
con1<-rc-ializar sino solarnrnte una cantidad restrin~idn o lin1itada 
dC" hient-s o In prestación de un nltn1ero .. vohn11t.•n o frt•cuencin 
r~strin~:ido!i' o lin1itados de ~en·irio~: 

li).- lJi"ic111·. tiisrrihuia-. asi"CrH\•- o Hnpouer· pon:i<1n("~ ll ~~j.!JH1.~nto~ 

de u11 111ert·1tdo ••t·tual o polt·ncial de bient.·~ '.' ~t.-rvic_·io!<>. nu"di;1n1l· 
clientel!I. provt·edor'-'~· tien1po~ c.·spacio!-i dt"rcrn1inado~ o 
dete1·minahles: o 

1\/.- Establecer .. conccrrur o coordin:-tr poslut·:1~ o la ahsterll·ión en 
las licit:tcioru.•.s, concursos. subastas o uln1oned;1~ p1-1blicas. 

Los actos n que se rt'"fierc este Jlrtículo no producir:ín efectos 
jurídicos y los agentes económicos que incurran en ellos se harán 
acreedores a las sanciones t'"Stablecidas en estn le~r. sin perjuicio dr 
la responsabilidad penal que pudiere re.!mltar. ·· 

••ARTICULO 10. SUJETO A QUE SE COMPRlJEBEl'i LOS 
SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 11. 12. Y 
13 DE ESTA LEY, SE CONSIDERAl'i PR.~CTICAS 
MONOPÓLICAS RELATIVAS LOS ACTOS. CONTRATOS. 
CONVENIOS O COMBINACIONES CUYO EFECTO SEA O 
PUEDA SER DESPLAZAR INDEBIDAMf:NTE A OTROS 
AGENTES DEL MERCADO. IMPEDIRLES 
SUSTANCIALMENTE Sll /l.CCESO O ESTABLECER 
VENTA.JAS EXCLUSIVAS E!"i FAVOR DE t'NA O VARIAS 
PERSONAS: El'i LOS SIGUU-:!"TES CASOS: 

1.- Agentes econón1icos que no sean competidores entre- sí la 
fijación. imposición o establecimiento de la distribución exclush'at 
de bienrs o se-rvicio5. por razón de sujeto. situación geognifica o 
por periodos de tiempo determinados, induidas la división, 
distribución o asignación de c:lic:ntc:s o proveedores; aai como la 
imposición de la obli11ac:ión de no f"abricar o distribuir bienes o 
prestar servicios por un tiempo determinado o determinab~; 
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11.- 1-n i111posición dt•I precio o denu\s <"ondi("iOnf's 'fll'-" un 
distrihuidor o proveedor de-he ohsc.•n'Jtr ni exJ>ender o distribuir 
bienes O ftrest;tr S<"rVÍC'ios~ 

111.- l..:t vt•nrn o tr:;tn~ación condicionadJt :e comprar .. adquirir .. 
"endcr o proporcion:u· orro bi<"n o ~t·rvicio 11dicional. 11ornu1Jrnente 
disrin(o o distinj?uihff·. o sohrt .. l,;1St""~ d<" 1·<"ciproC"idad: 

l\·.- L;i 't•rn;1 o :r·:zn~;-t.t·ciúu !-llJC'r:.• :r ta c<111dicii111 dr uu u,·:;u· o 

adquirir". ''f'fH1t·r· o prtiporcion:tr io' h;er1e~ o Sf"rvirios producido~. 
proc<~~:;u1o'- d¡!-ttrih11ido!-- o t:oUH'1Ti:1ii;, .. Hdo~· por un terc,·1·0: 

\··.- Lv :icT<·iiu1 unil:itc·r;tJ cousistt·ute t.""11 rt·hu!la1· .a \"t•uder o 
proporcionnr · :t 1u·r~ona~ d<"t('rrninad:o. hienl"'S ... ("n·icio,. 
disponihlcs ~· 11orn1afnu.·nt<" ofrll"C-ido~ n 1erc1.•ros: 

,,.L- l. ... a concc-ru1eión t.•n(re '·ario~ agente~ econón1icos o la 
in,ritación a éstos. para cjercl"r prt"sÍÓtJ contra algún clie11le o 
proveedor .. con el propósito de disuadirlo de una determinada 
conducta~ 11plicur reprt"saJh1s u obliJ?arJo a .ncluar en un ~Pntido 
de1ermi11ado: o 

''IJ.- En general todo .;teto que indebidamente dañe o in1pidu el 
proceso de con1peteru.·in y libre concurrencia c."n Ja produc<"ión .. 
procesnn1iento.. distrih11cii>n «ont~1·ciHli7..;1ció11 de- ftit•nf&!I- o 
servicios ... , 

lJn reina 1ncluido en i<t i .e.~.: l~cdcral de Cornpctcncia 
Econón1ica. que n .... .sulia novedoso. c.-.. el relacionado con Jas 
concentraciones. qut! en el anículo l h d<...· L~ Le,· antes mencionado se 
define con10· 

"'"ARTICttf ... O 16. P;1ra ef"ectos út• esra Ley. st" entiende por 
concen1rac1011 la fusil>n. adquisi<""ión dt"I control o cualquier acto 
por '\'inud drl cual se concentren sociedades.. asociaciones~ 

acciones, partes 9&c:iatrs .. fideicomisos o acrivos r11 ~enrral que- se 
realice entre conipetidores, pro•·~dores. clirnres o cualesquiera 
otros ag~ntrs económicos ...... ~ 

Este tema no fue considerado en el Legislador de la Ley 
Orgánica del aniculo 28. en vinud de que estrictamente se trata de un 
tema que no lo incluye el anículo 28 Constitucional. Sin embargo. nos 
parece evidente que una correcta interpretación del espiritu del 
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precepto constitucional en cuestton. no se podía pasar por alto la 
existencia de un fcnon1cno tan in1ponan1e y que cvcntuah11cntc puede 
influir cnonnc1ncntc en la cconontia nacional. con10 es el de las 
concentraciones. 

Rc-spl.!Ctn a las sanl:ionl.·s la nn1lticitada h.--'.'' tiene do~ tipos 
de sancione~ \ ) 1 ~a:-> sanci<.Jncs Correctivas ( Suspensión de la pnú:tica 
n1onop0lic.a t) la COITC:"Ccion de Ja pr:.ictica n la desconcl."ntracion parcial 
,1 1otal d1..· un~i. i..'IHprt.:~a) 2l l-a~ sancH11h.:~ puniti\:a:. (nn1ha:-. hasta p\..\I" ~ 
1111ilnne~ de pt.·~n:- :1 hast:.! el l l1t..>.,, de..· i:1:-: ventas de lt)s activn!-. dt." ki. . ..: 
. ...:gentL"~ 1nf;actl 1 lt:--. ~ Rt.•ser-.. :ando!'e t·I dt:rt.~cho de t:jcn.:iuu· \HH I~ via 
_¡udic1<t\ dah1..l:, perjuicai.:-. t·11.:ashlnadn~. usuandc1 n.l11H1 b:.1.~l.· la 
1 ~"snlti..:ión dL· la l 'pr11i~ion Fedc:rcil dl' ( 'on1pet~ncia 

bsta ( 'on1ision Federal de ( 'on1petc1H:t;: ..:-~ un urg.ann 
.-'\d111inistratlvo dcsconccntrado dt:- la Secretaría de ('on1crcio y 
Fontento lndu~trial el cual contará C\..lfl autonomia tCcnica y opt:rativa y 
gozará de autononlia para dictar resoluciones. Esta tiene una dohle 
función: Por un lado investigar los casos que denuncia el partlcular o 
que se inicia de oficio Y~ por otro~ decidir en instancia exclusiva: sujeta. 
a recurso de reconsideración. y al juicio de amparo Todo esto se 
encuentra regulado t..~n la Ley en su Anlculo :!4 de la LFCE 

El 111acsuo Rupcrto PatifH1 ~1ant1'e1 rc...~uli=--.•:i llll 
cxtraordina1;0 y acenado comentario. 1·cspecto a qut.: cxi~tcn do~ 

n.uscncias irnportantc~. cotno son. la t..· ..... encíón de ünpuc~tos y t..~I de..: la!'
prohibiciones o titulo de protcccion a la indL1stria. 

A.n1hos temas se encontraban reguladas c:n la derogada 
l~cy Org.it.nic.a dc1l'\.rticulo18 Constitucional en Materia de ~1onopo1io~ 
y a pesar de ello no tUcrOn contemplada!-. en la Actual Ley Federal de 
("on'lpetcncia Econón1ic<i 

P0r lo t..)Uc respecta ,.,, la prohibicion 
exenciones de impuestos. la Ley Org3.nica del 
Constitucional establecia en su articulo 13 lo siguiente: 

de conceder 
.·Xniculo ::R 

··ARTICULO 13. Se considera que hay ellención de impu ... stos 
cuando •e releva total o parci•lmente a una penona determinada. 
de pagar un impuesto •plk•hle al resto de los cau .. ntes en 
igualdad de circunstancias. o se condonan en forma privativa los 
impuestos causados.-
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Se con1plcrncntn Jo dispues10 en cJ artículo ant~rior. 
n1ediantc el artil:ulc.) 14 de la 1nis111a h..·gishiciún el cual dispone: 

.... _.."\.n,.·rcLJLO 14. No se eonsid<."r·án <"Xcncioues d<" in111uestos: 

J.- Lns prinu1~ a la t•1port~tcí(u1 y los subsidios <1ue se otorguen en 
los térn1i11os de Jos rr-glan1entos Ü<." la present~ le~r.. a las 
:1sociaciont"s o .a las socif"'dUdC"s coop<"1·:1tiva~ de n1exicnnos que s"· 
o~anicen <'U lo~ 1é-rn1ino~ dt·l p:.lrr:~fo ,-u~•rlu dt'I araículo 28 
( ·on~litucionaJ= 

IL- Los subsidios). pt"rrogath:as <fut• ~<"' otor~ucn a lus empresas dC" 
nacionales en los casos con111n.•udido~ f'n la fracción l\r del artículo 
7'' dt'" la present<" le)·:: 

IIL- Las frunquicins y subsidio~ que s<· otorguen conf'or1ne u 
disposiciones de carácter genrral para estin1ular la org•nización de 
empresarios y de consun1idores o .la racionalización d€': la 
producción; así con10 para la creación dC" industria qu~, por srr 
necesidad imprescindible a la planeación de la economía del país. 
sean declaradas de utilidad nacional por drcreto qur expida C"I 
Ejecutivo Federal."' 

Finaln1cnte. en relacion con el terna de las Prohíbicione!-> ;1 

titulo de protección a Ja industria_ la Lt:y < >rµánica del anículo 2~ 

constitucional establece. por· conducto (.-h_· lo!' a11ículos 1 1 ?- l :.::. le 
siguiente: 

••ARTICULO 1 l. No podrJin <.'stablec<.'noe prohibiciones a título de 
protr-cción a In industria. -

..... A.RTICULO 12. No se- consid("'rarán coml'rrndidas t"'l:l el artículo 
anlerior las siguientes medidas que el Ejeeuti,•o Federal podrñ 
ndop1ar oyendo el parece-r del Consejo Nacional de t:conomía: 

1.- Re1tlamentar la iniciación de nuevas actividades industriales en 
determinadas ramas de la producción, cuando haya peli11ro de que 
la e•ceaiva competencia produzca disminución en el •alario de los 
trabajadores o perjuicio al público en general a una calse sotial; 

11.- Restrin11ir la producción de los artículos determinado•, cuando 
haya e•ceso de éstos en relación con la demanda interior y e•terior 
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y pued:J or·iginnrs(· 1111.a t.,r·1s1s por .... obrt•produccibn .. co11 JH·r·.iuicio 
del paiblit.·o t•u ~e11<.·r.;.1J o dt." :.tlguu:i clJtse ~oci~J; 

llJ.- Prohibir quf' St" utili<-"t"fl artículos de rousun10 nect"s.ario <"JI 

finalidnd<!'s diversas de aquellas a que normalmenfe estJÍn 
destinados cunndo ello pue-du produ<"ir escasez en el mercJ1do y 
cncareciniierllo de los precios: 

I\···.- Prohihir .1:..as inte1!rnciones industrülle~ qut· constitU)'llll pdi;,!f"O 
d<" r11011op0Jio o nrnt"nuzA de trnnstornos t.•conómicos grnve"'"S: 

\. ·-- E'\·i1.a1· In iruportación t"Jt lofi' casos c-01np1·<"'ndidos cu la fr.ncción 
JI del i\.rtículo 5~· dt" la J>resentt" Ley. Lin1i1ar hts in11port.J:H"ion~s ,. 
cxportncíonies de artículos determinados,. cuando las neclf"Sidnd<"'~ 

rconó1nic:1s del país lo exijan. o lo requiera el cumplimienlo dt• 
tratados o con,•enios infernacio11ales .. En ~stos casos la <"Uota St" 

distribuir..í proporcionaln1ente rnt~ los interesados .... 

Es evidente que se conserva el texto deJ anículo 28 
Constitucional que prohíbe tenninantemente la J-:l:'e11ció11 de /n1¡>ues10 ... 
y ordena darles el rnisn10 tratamiento a la .... · Prohihic1011e . .,,. a 1üulo ele 
1~ro1ecciá11 a la Jnd11.wr1a Consecuentemente. tal prohibición contenid~1 
en eJ texto Constitucional deOe entcderse cor110 absoluta. ya que al n("·) 
existir legislación RcgJarncntariH que fo matice c1 interprete. 1al cornCl lo 
hizo el legislador anterior· en 1.a Ley ()rgánica. las n.urnridade:-
AdminisHativas no podnin utilizar estos intr·un1cntos de politicH 
cconón1ica. dado que ya no existen Jcis fundan1ento:-- icgalc!-' 
correspondientes a Jos 111is1no!-' Es decir. qut..~da un gran vacio jurídico 
en la lcµisJación secundaria t'> reglamentaria n:spccro de csra.s de-" 
figuras 

Otro de los lt..~n1as regulado por· el A.nícuJo 28 
Constitucional es el qut: se refiere a Ja facultad qur tiene la autoridad de 
fijar precios n1áxin1os a los aniculos~ materias o productos que se 
consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular. 

Acerca de este tema Ja Ley Federal de Competencia 
Económica establece en su aniculo 7° que: 

-~ Para la imposición de prrcios máximos a los proch1rtos y servicios 
que sean nec:esarios para I• ec:onomía n•cion•I o el ronsumo 
popular. se atará a lo siguienle: 
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1 .. - <:orrl"s11011dt." en <"Xll.·lusivH :al Ej~cutivo F""deral detern1innr 
llll"dinntl" dccrt."tO c;uiilt."~ bienes ,'.\' servicio!" podr:.tn sujetarse a 
precios 1náximo5.; 

11.- La Se<Tt.•taria de c·onaercio )' Fo111rnto 1 ndustrial .. sin perjuicio 
de la~ atrihuC'iones qut"' C'o1-respondan a otras dependencias., 
detern1inar2i.. mediante acuerdo debida; mente fundado )-' 
rnotividado., los precios nuíximos q1u.~ currespondnn n los bif"nes ~· 

sc·rvicio~ dctern1in:tdos co11forn1e :1 la f-racc-ié> nnlt.•rior. con hast." en 
t.-r'iu"rio~ (fllt" t. .. vite-11 ta in.,.ufiC"it"rt(.·i:! rn , .. t nhasro. 

l_a S ... crctarÍa J>Odr.;\ ("OllCC."f"'t:1r ~ C001·dinar C'Oll lo~ 

produc..·tures o distribuidorC"S las .accionC"s qtn· ~t .. .an necesarias en 
<"'SUt rnatcria., sin q1u• t"'Ho se entienda ,·iolntor·io ÜC"' los dispulf"Sto por 
esta le~·., procurando n1inimizar los efectos sobrt• com11etcncin y la 
librl" concurrencia. 

La ProcuntduriH Fl("c.le1·al del C:onsun1idor·., bajo la 
coordinación de la Secretaria de C:on1ercio )' Fornento Industrial, 
será responsable de la insp~ción., "·igila11cia y sanción .. respec:to de 
los precios más.i01os que se determinen conforn1e a t"'Ste articulo, de 
acuerdo con lo que dispone In Is~- Federal de Protección al 
Consumidor."'"' 

En este'. precepto qut: vcni1110~ estudiando s1..: ornitió hi. 
tljacion de las bases para que se señalen precio~ n1axirnn!'-.. taJ 1..·omo lo 
ordena el texto ConstitucionaL ~·· uni~an1cntc st.· linlÍH' a conccde1 
/\.n1p1ias y Discrecionales facultades al t:.jccutivo Fcdc1·al para que sea 
t?sta autoridad en cxc1usiv;1 la que dct1.:r 1nin.,· cuftk·~ hit.·111:~ ,. scn.·icio!' 
¡u .. H.ir.:!n :-;u_it.•tat·:'>c a prt.'CJP~ 111.;p ... i1nt:" . 

.-'\ L"~tc n.·s¡h·cto L·I n1~w~1n• RuJh.:Tt1l 1•ht1fl<• .'\1anftCT 
rnanitic!--t<i t:n su obn1 quL· unicanlL'lllL' el ;11·1u;ule ..::::-. ' ... 111:'--titucinnnl !->t.~ 

refiere a aniculos~ matcnas o producto~ con10 obJcto dt: Ja fijacion de 
precios 1naxin1os. y no n1enciona a los SL"Tvicios. que por su panc sí se 
incluyen en el texto del articulo 7° de la Le~· de Competencia 
Económica~ reglamentaría del Aniculo 28 constitucional: y considera 
que nos encontramos en un caso en el que el legislador ordinario ha 
excedido de los limites del Constituyente 

··En materia de fijación de Precios má,.imos. la Ley 
Federal de Competencia Económica delega en el Ejecutivo Federal una 
facultad absolutamente discrecional. no autorizada por el 
Constituyente. ya que le encomienda a esta autoridad determinar en 
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cxc\ush:a cuáles Bienes y Servicios podré\n sujetursc a p1ecios rnáxhnos~ 
sin suietar a su vez a \u propia autoridad a criterios específicos para el 
ejercicio de esta facuhad·· 1

·
7 

''' Patifto Manffcr Rupcrto. Mcx.tcrni7..ación del Derecho MCxicano (Reformas Constitucionales y 
l...c¡µtlcs). Editorial UNAM. Mcxie-0 D.F. 1993. p.390. s. 
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CONCLUSIONES 

Como hcn1os observado en el desarrollo de este trabajo~ la 
e:....periencia histórica de nuestro pais se ha caractcri7ado por el control 
exclusivo del Estado ~n las actividades cstrategicas. para asegurar que el 
dt..~sarrnlln econ<"i1nicn ~ea un clen1ento funda111cntal de IH rect nría econbn1ica 

lJn aspecto in1portantc dentro de nuestra Econon1ia es el relativo al 
dt: las are.a~ estratcgicas a que hace alusión nuestra Constitución_ son 
actividades asi dcnon1inadas por considerarse altarncntt: redituables y que 
otorgan poder econón1ico. Por eso es fundarncntal que el Estado se reserve la 
.A..drninistración o el Hejercicio" de dichas a.reas. 

Constitucionaln1ente se confiere de n1anera exclusiva al Estado la 
estCra de acción de las denominadas areas estratégicas que han concretado Jos 
llamados monopolios de Estado. consagrados en las Constituciones de 1857 y 
1917. Como lo precisamos el Constituyente de Querétaro sólo adicionó la 
garantía de la libre concurrencia. como sinónin10 de libre co1npetencia Dicha 
denominación fue nlodificada por las reíonnas constitucionales de 1983. año 
en que se introdujeron los conceptos de '"Prácticas Monc1policas·· y de •·áreas 
i:stratégicas,, cnun1crando a las segundas de este modo correos. telCgrafO~ y 
radiotclegrafia. petrOle0 y Jos denuls hidrocarburos: petroquín1ica básica: 
rnineraJes radioactivos ~: g~ncración de energía nuclear ~ t.~lectricidad 

Existe otro grupo de áreas denorninadas priorita1·ias. que influyen en 
~1 desarrollo econó1nico del pals. son· La comunicación via satélite v Jos 
ferrocarriles~ con las n1odificaciones realizadas a la Constitución con. fecha 
dos de Marzo de 199:". fueron eliminadas de las áreas estratégicas para ser 
consideradas prioritarias. Resulta obligado hacer las siguientes reflexiones 
¿bajo qué criterios fueron elin1inadas de las ilreas estratégicas para colocarlas 
en las denominadas prioritarias? o ¿qué aspectos consideró el Constituyente 
Permanente en las reformas de 1995 para determinar las áreas que se 
considerarían estratégicas y prioritarias?. 

La Constitución vigente regula la categoría de áreas que considera 
Estratégicas y Prioritarias con el objeto de lograr el desarrollo económico 
nacional. Como áreas prioritarias según la última ref'orma de Dos de 
Marzo de 1995, están contempladas solo la comunicación Via Satélite y los 
ferrocarriles. asignándose a la entidad estatal la función de promoverlas 
directamente o en colaboración con los sectores social y privado. La 
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Constitución y las leyes dcriv<1das de ella on1iten precisar los conceptos de 
ilreas prioritarias y estratégicas, sólo establecen un listado actividades que 
quedan con1prendidas dentro de.._~ las áreas que la Constitución contempla. Lo 
niás cercano a una definición lo encontramos en la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, en su aniculo 6<' que a continuación nos perrniti111os transcribir: 

AR TI CULO 6 - ··Para efectos de esta ley, se consideran a.reas 
estratégicas las exprcsan1cntc detenninadas en el p.:irrafb cuano del articulo 
28 de la Constitución Pc,lítica de.: kls Estado l 1nido!-i l\1exi..:ano~ \." las que 
expresan1entc señalen la~ 1t..~ycs qut..." c..·xplda el Cpng.re!'n de la l.fniún 

"S..: t..:onsider·an área!"- prioritarias la~ que se establezcan en Ju:-. 
tenninos de Jos artículo~ 2-; 2(... y :~ de la propia c·0nstitución. 
particulannente la~ tc...·ndientt::-. .1 l.<1 sati~fi1~c.-1\1n de los intere~es nacionales ~ 

necesidades pc.,pularc~ ·-

El anterior precepto establece la diferencia entre actividades 
estratégicas y prioritarias. las primeras sólo serán consideradas con esa 
categoría. cuando uexpresan1ente estén deterrninadas en el párraf'o cuarto del 
artículo 28 de la Constitución Federar~, tnientras que las arcas prioritarias son 
.. establecidas en los términos de los articulas 2S 2ó y 28 de la propia 
constituciónº. condicionándola~ además a que tiendan a Hsatisfacer los 
intereses nacionales y necesidades populares'" Podemos considerar "'interés 
nacional .. todo lo que afecta a los integrantes de la con1unidad política 
denon1inada nación. en tanto que "'necesidad popula1··· son todos los 
requerin1ientos n1atcrialc~ cs.;nciales para la vida de una c0111unidad o 
con1unidades. Ln anterior inte1·pretación nHH .. ~stni In con1pl~jo que resulta 
precisar a las áreas prioritaria~ 

La carencia de conceptos legales de arcas estratégicas y prioritarias. 
pern1ite que el constituyente pcr·n1anentc. tenga la posibilidad de cambiar sin 
limitación alguna~ las actividades que se dcberitn considerar prioritarias o 
estratégicas. 

la taita de un concepto juridico exacto, que establezca los elementos 
o requisitos necesarios~ para considerar cuándo debe ser calificada al,b.runa 
actividad económica corno prioritaria o estratégica, no ha permitido que a lo 
largo de la historia se pueda establecer un programa o plan adecuado que 
integre una eficaz explotación y control de las 3.reas económicas nlás 
imponantes para nuestro país. 

Aunque cada vez en menor grado. todavía se permite que el Estado 
pueda realizar toda clase de actividades económicas. sustituyendo, 
companiendo y colaborando con el sector social y privado. La justificación es 

161 



evidente, el Estado debe asegurar la continuidad del desarrollo equilibrado e 
integral del país. n1cdiante la panicipación activa y solidaria del propio 
Estado, con Jos sectores n1encionados. La única Jirnitación es el respeto a las 
garantías individuales, c."stablccidas en nuestra Carta Magna. 

En nuestro trabajo considerarnos la conveniencia de que las áreas 
estraté_gicas estén bajo el control exclusivo del Estado. y con ello apoyar h-s 
r>olitica ecnnórnica quL~ dctcn11ine el Ejecutivo Federal 

Se plasnu.trc •Jl Ia.1... 1 a_¿·nnc!- suficic..•ntcs ~- 'al idas para con!"idL'r ar qtu.: cf 
Estado debe abandonar la acth-·idad ernpresarial ~· '\·igilar la conscn.:ación d<: 
los rccu1 so~ natura le~ Debe estructurarse un rnarcn jurídico que conternple h1 
regulación eficiente de Jas áreas estratC-gicas. que e.~tarian encomendadas al 
Estado, debiendo definirse y establecer los criterios jurídicos para distinguir a 
las áreas estrategicas de las prioritarias, fijando las n:!striccioncs a Ja 
intervención de la iniciativa privada 

El Constituyente Pennancnte deten11ino que Jos diversos órganos 
estatales deberán tener una activa y exclusiva panicipación en aquellas áreas 
que califica o denomina estratégicas, en virtud que se considera que esas 
actividades son fundamentales o esenciales para la economía nacional. esto 
es, el mantener un control estricto y directo permite al Ejecutivo Federal fijar 
las políticas o estrategias que caracterizarán sus programas y asi cumplir con 
lo ordenado por el i\_r1ículo ~~ ConstitucionaL v explicitado en el Plan 
Nacional de Desarrollo 

Por lo que respccra a las áreas prioritarias el (~onstitu:vcnte pcnnih.: 
que en esas actividades Ja intervención de los sectores privado y social tengan 
una participación coordinada con el sector público A mayor abundamiento 
las áreas calificadas con10 prioritarias pemliten que los entes de derecho 
privado y social puedan explotar esos can1pos. ~· con ello obtener ingresos 
que pennitan distribuir Ja riqueza entre los gobernados. convirtiéndose aún el 
Estado en regulador ~, vigilante que pem1ita controlar esa~ actividade~ 
económicas. 

La Intervención Estatal para controlar directa o indirectamente las 
diversas actividades económicas. está detenninada en la propia Constitución 
Política Federal. Sin embargo, la Constitución ha sufiido diversas 
modificaciones y el aspecto relativo a las áreas estratégicas y prioritarias no 
ha sido la excepción; pudiendo afirmar que constantemente se promueven 
iniciativas de reforma a la Constitución. con el objeto de que el Ejecutivo 
pueda disponer de los recursos económicos que producen las diversas áreas; 
lo cierto es. que con todas las modificaciones realizadas a dicho 
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ordenan1iento, no se ha pcrnlitido que nuestro país salga de la cns1s 
econórnica. no obstante que se cuenta con 111uchos recursos naturales, los que 
con una correcta y adecuada adn1inistración, pen11itiría al país que todos los 
sectores económicos nn:icran un p1cno desarrollo 

Debe conclui1-s4....· que lo~ fracasos de los divcr5os progranu1~ 

econón1icos in1ple1nentados por la~ adn1inistraciones que han gobernado 
nuestro país. han llevado a l\1C:--;ico :1 l<t crisis econórnica más grande de su 
historia 111oderna 

_..\.unque la cri~1~ n1cncit..Jnada no es consecuencia exclusiva de la~ 

puhticas in1plen1cn1adas respecto de las arca~ ~stra1egicas y priorltarias .si 
debieron haberse regulado estas rr1ft~ adecuadn ~· eficienternente Con eJJo ~..._~ 

hubiera aliviado la situación cconón1ica de ILJ~ secto1·es privado y social y 
serian menores Jos efectos negativos en la población. 

La regulación detern1inada para las áreas estratégicas y prioritarias 
ha sido insuficiente para distribuiI- equitativamente la riqueza entre Jos 
sectores~ pues tal regulación tiene pocos aspectos positivos que se puedan 
destacar,. inclusive no existe una continuidad que pcrn1ita concluir planes 
establecidos en administraciones anteriores. Los recursos econón1icos que 
resultan de las áreas mencionadas~ no han sido canalizados adecuadamente. y 
han corrido la misma suerte de t0dos los recursos administrados por ~I 
gobierno f"ederal. 

Por lo que respecta a la enun1eración de las acti,·idades prioritarias y 
estratégicas.. en nuestro derecho existe una laguna_ puesto que no se 
determina con exactitud. cuales son los criterios para ser colocados en dichos 
rubros. La pr·opia expe1;encia ha detenninado que a pesar de que el Estado 
tiene el control de las áreas estratégicas. no se ha logrado los resultados 
esperados de parte de las diversas A.dministraciones_ por el contrario. en cada 
una de ellas han variado los criterios que determinan que actividad se 
considera prioritaria y cual estratégica Consideramos que el Estado no debe 
intervenir en forn1a directa en las actividades de carácter empresarial que 
puedan desarrollar los diversos sectores de la sociedad, solo debe realizar 
actividades de vigilancia, regulación y fiscalización. 
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